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Análisis

TEXTO ORIGINAL

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley orgánica:

PREÁMBULO

I

La lucha contra la violencia en la infancia es un imperativo de derechos humanos. Para promover los derechos
de los niños, niñas y adolescentes consagrados en la Convención sobre los Derechos del Niño es esencial asegu-
rar y promover el respeto de su dignidad humana e integridad física y psicológica, mediante la prevención de
toda forma de violencia.

La protección de las personas menores de edad es una obligación prioritaria de los poderes públicos, reconocida
en el artículo 39 de la Constitución Española y en diversos tratados internacionales, entre los que destaca la
mencionada Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas
el 20 de noviembre de 1989 y ratificada por España en 1990.

Los principales referentes normativos de protección infantil circunscritos al ámbito de Naciones Unidas son los
tres protocolos facultativos de la citada Convención y las Observaciones Generales del Comité de los Derechos
del Niño, que se encargan de conectar este marco de Derecho Internacional con realidades educativas, sanita-
rias, jurídicas y sociales que atañen a niños, niñas y adolescentes. En el caso de esta ley orgánica, son especial-
mente relevantes la Observación General número 12, de 2009, sobre el derecho a ser escuchado, la Observa-
ción General número 13, de 2011, sobre el derecho del niño y la niña a no ser objeto de ninguna forma de vio-
lencia y la Observación General número 14, de 2014, sobre que el interés superior del niño y de la niña sea con-
siderado primordialmente.

La Unión Europea, por su parte, expresa la «protección de los derechos del niño» a través del artículo 3 del Tra-
tado de Lisboa y es un objetivo general de la política común, tanto en el espacio interno como en las relaciones
exteriores.
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El Consejo de Europa, asimismo, cuenta con estándares internacionales para garantizar la protección de los de-
rechos de las personas menores de edad como son el Convenio para la protección de los niños contra la explota-

ción y el abuso sexual (Convenio de Lanzarote), el Convenio sobre prevención y lucha contra la violencia contra
la mujer y la violencia doméstica (Convenio de Estambul), el Convenio sobre la lucha contra la trata de seres
humanos o el Convenio sobre la Ciberdelincuencia; además de incluir en la Estrategia del Consejo de Europa
para los derechos del niño (2016-2021) un llamamiento a todos los Estados miembros para erradicar toda forma
de castigo físico sobre la infancia.

Esta ley orgánica se relaciona también con los compromisos y metas del Pacto de Estado contra la violencia de
género, así como de la Agenda 2030 en varios ámbitos, y de forma muy específica con la meta 16.2: «Poner fin
al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra los niños.» dentro del Obje-
tivo 16 de promover sociedades, justas, pacíficas e inclusivas. Las niñas, por su edad y sexo, muchas veces son
doblemente discriminadas o agredidas. Por eso esta ley debe tener en cuenta las formas de violencia que las ni-
ñas sufren específicamente por el hecho de ser niñas y así abordarlas y prevenirlas a la vez que se incide en que
solo una sociedad que educa en respeto e igualdad será capaz de erradicar la violencia hacia las niñas.

Con arreglo a la Convención sobre los Derechos del Niño y los otros referentes mencionados, España debe fo-
mentar todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas necesarias para garantizar el dere-
cho del niño, niña o adolescente a desarrollarse libre de cualquier forma de violencia, perjuicio, abuso físico o
mental, descuido o negligencia, malos tratos o explotación.

El cuerpo normativo español ha incorporado importantes avances en la defensa de los derechos de las personas
menores de edad, así como en su protección frente a la violencia. En esta evolución encaja la reforma operada
en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, y la Ley 26/2015, de 28 de
julio, ambas de modificación del sistema de protección de la infancia y la adolescencia, que introduce como prin-
cipio rector de la actuación administrativa el amparo de las personas menores de edad contra todas las formas
de violencia, incluidas las producidas en su entorno familiar, de género, la trata y el tráfico de seres humanos y
la mutilación genital femenina, entre otras. Con acuerdo a la ley, los poderes públicos tienen la obligación de
desarrollar actuaciones de sensibilización, prevención, asistencia y protección frente a cualquier forma de mal-
trato infantil, así como de establecer aquellos procedimientos necesarios para asegurar la coordinación entre las
administraciones públicas competentes y, en este orden, revisar en profundidad el funcionamiento de las institu-
ciones del sistema de protección a las personas menores de edad y constituir así una protección efectiva ante
las situaciones de riesgo y desamparo.

En este contexto, el Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del 26 de junio de 2014, acordó la crea-
ción de una Subcomisión de estudio para abordar el problema de la violencia sobre los niños y las niñas. Dicha
Subcomisión adoptó ciento cuarenta conclusiones y propuestas que dieron lugar, en 2017, a la aprobación de la
Proposición no de ley, por la que se instaba al Gobierno, en el ámbito de sus competencias y en colaboración
con las comunidades autónomas, a iniciar los trabajos para la aprobación de una ley orgánica para erradicar la
violencia sobre la infancia.

Sin embargo, a pesar de dichos avances, el Comité de Derechos del Niño, con ocasión del examen de la situa-
ción de los derechos de la infancia en España en 2018, reiteró a nuestro país la necesidad de la aprobación de
una ley integral sobre la violencia contra los niños y niñas, que debía resultar análoga en su alcance normativo a
la aprobada en el marco de la violencia de género.

Por supuesto, la aprobación de una ley integral sobre la violencia contra los niños, niñas y adolescentes no solo
responde a la necesidad de introducir en nuestro ordenamiento jurídico los compromisos internacionales asumi-
dos por España en la protección integral de las personas menores de edad, sino a la relevancia de una materia
que conecta de forma directa con el sano desarrollo de nuestra sociedad.

Como indica el Comité de los Derechos del Niño en la citada Observación General número 13, las graves reper-
cusiones de la violencia y los malos tratos sufridos por los niños, niñas y adolescentes son sobradamente conoci-
das. Esos actos, entre otras muchas consecuencias, pueden causar lesiones que pueden provocar discapacidad;
problemas de salud física, como el retraso en el desarrollo físico y la aparición posterior de enfermedades; difi-
cultades de aprendizaje incluidos problemas de rendimiento en la escuela y en el trabajo; consecuencias psicoló-
gicas y emocionales como trastornos afectivos, trauma, ansiedad, inseguridad y destrucción de la autoestima;
problemas de salud mental como ansiedad y trastornos depresivos o intentos de suicidio, y comportamientos
perjudiciales para la salud como el abuso de sustancias adictivas o la iniciación precoz en la actividad sexual.

La violencia sobre personas menores de edad es una realidad execrable y extendida a pluralidad de frentes.
Puede pasar desapercibida en numerosas ocasiones por la intimidad de los ámbitos en los que tiene lugar, tal es
el caso de las esferas familiar y escolar, entornos en los que suceden la mayor parte de los incidentes y que, en
todo caso, debieran ser marcos de seguridad y desarrollo personal para niños, niñas y adolescentes. Además, es
frecuente que en estos escenarios de violencia confluyan variables sociológicas, educativas, culturales, sanita-
rias, económicas, administrativas y jurídicas, lo que obliga a que cualquier aproximación legislativa sobre la
cuestión requiera un amplio enfoque multidisciplinar



cuestión requiera un amplio enfoque multidisciplinar.

Cabe destacar que los niños, niñas y adolescentes con discapacidad son sujetos especialmente sensibles y vul-
nerables a esta tipología de violencia, expuestos de forma agravada a sus efectos y con mayores dificultades
para el acceso, en igualdad de oportunidades, al ejercicio de sus derechos.

Esta ley combate la violencia sobre la infancia y la adolescencia desde una aproximación integral, en una res-
puesta extensa a la naturaleza multidimensional de sus factores de riesgo y consecuencias. La ley va más allá
de los marcos administrativos y penetra en numerosos órdenes jurisdiccionales para afirmar su voluntad holís-
tica. Desde una perspectiva didáctica, otorga una prioridad esencial a la prevención, la socialización y la educa-
ción, tanto entre las personas menores de edad como entre las familias y la propia sociedad civil. La norma es-
tablece medidas de protección, detección precoz, asistencia, reintegración de derechos vulnerados y recupera-
ción de la víctima, que encuentran su inspiración en los modelos integrales de atención identificados como bue-
nas prácticas a la hora de evitar la victimización secundaria.

Esta ley es propicia a la colaboración con las comunidades autónomas y evita el fraccionamiento operativo que
venía existiendo en una materia tan importante. Abre paso a un nuevo paradigma de prevención y protección
común en todo el territorio del Estado frente a la vulneración de derechos de las personas menores de edad y
favorece que el conjunto de las administraciones públicas, en el marco de sus respectivas competencias, refuer-
cen su implicación en un objetivo de alcance general como es la lucha contra la violencia sobre los niños, niñas y
adolescentes, del todo consecuente con los compromisos internacionales del Estado.

La ley, en definitiva, atiende al derecho de los niños, niñas y adolescentes de no ser objeto de ninguna forma de
violencia, asume con rigor los tratados internacionales ratificados por España y va un paso más allá con su ca-
rácter integral en las materias que asocia a su marco de efectividad, ya sea en su realidad estrictamente sustan-
tiva como en su voluntad didáctica, divulgativa y cohesionadora.

II

La ley se estructura en 60 artículos, distribuidos en un título preliminar y cinco títulos, nueve disposiciones adi-
cionales, una disposición derogatoria y veinticinco disposiciones finales.

El título preliminar aborda el ámbito objetivo y subjetivo de la ley, recogiendo la definición del concepto de vio-
lencia sobre la infancia y la adolescencia, así como el buen trato, y estableciendo los fines y criterios generales
de la ley. Asimismo, regula la formación especializada, inicial y continua, de los y las profesionales que tengan
un contacto habitual con personas menores de edad, y recoge la necesaria cooperación y colaboración entre las
administraciones públicas, estableciéndose a tal efecto la creación de la Conferencia Sectorial de la infancia y la
adolescencia, y la colaboración público-privada.

El título I recoge los derechos de los niños, niñas y adolescentes frente a la violencia, entre los que se encuen-
tran su derecho a la información y asesoramiento, a ser escuchados y escuchadas, a la atención integral, a in-
tervenir en el procedimiento judicial o a la asistencia jurídica gratuita.

El título II está dedicado a regular el deber de comunicación de las situaciones de violencia. En este sentido, se
establece un deber genérico, que afecta a toda la ciudadanía, de comunicar de forma inmediata a la autoridad
competente la existencia de indicios de violencia ejercida sobre niños, niñas o adolescentes. Este deber de co-
municación se configura de una forma más exigente para aquellos colectivos que, por razón de su cargo, profe-
sión, oficio o actividad, tienen encomendada la asistencia, el cuidado, la enseñanza o la protección de personas
menores de edad: personal cualificado de los centros sanitarios, centros escolares, centros de deporte y ocio,
centros de protección a la infancia y de responsabilidad penal de menores, centros de acogida, de asilo y aten-
ción humanitaria y establecimientos en los que residan habitualmente niños, niñas o adolescentes. En estos su-
puestos, se establece la obligación de las administraciones públicas competentes de facilitar mecanismos ade-
cuados de comunicación e intercambio de información.

Por otro lado, se prevé la dotación por parte de las administraciones públicas competentes de los medios nece-
sarios y accesibles para que sean los propios niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia, o que hayan pre-
senciado una situación de violencia, los que puedan comunicarlo de forma segura y fácil. En relación con esto,
se reconoce legalmente la importancia de los medios electrónicos de comunicación, tales como líneas telefónicas
de ayuda a niños, niñas y adolescentes, que habrán de ser gratuitas y que las administraciones deberán promo-
ver, apoyar y divulgar.

Además, se regula de forma específica el deber de comunicación de la existencia de contenidos en Internet que
constituyan una forma de violencia o abuso sobre los niños, niñas o adolescentes, sean o no constitutivos de de-
lito, en tanto que el ámbito de Internet y redes sociales es especialmente sensible a estos efectos.

En todo caso, la ley garantiza la protección y seguridad, de las personas que cumplan con su deber de comuni-
cación de situaciones de violencia, con el objetivo de incentivar el cumplimiento de tal deber.
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El título III, que regula la sensibilización, prevención y detección precoz, recoge en su capítulo I la obligación
por parte de la Administración General del Estado de disponer de una Estrategia de erradicación de la violencia
sobre la infancia y la adolescencia, con especial incidencia en los ámbitos familiar, educativo, sanitario, de los
servicios sociales, de las nuevas tecnologías, del deporte y el ocio y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

El capítulo II recoge los diferentes niveles de actuación, incidiendo en la sensibilización, la prevención y la detec-
ción precoz. En concreto, profundiza en la necesidad de que las administraciones públicas establezcan planes y
programas específicos de prevención de la violencia sobre la infancia y la adolescencia, identificando grupos de
riesgo y especificando los recursos presupuestarios para llevarlos a cabo. También se apunta la necesidad de es-
tablecer medidas de sensibilización, prevención y detección precoz frente a los procesos de radicalización y
adoctrinamiento que conducen a la violencia. En cuanto a detección precoz, se incide en la adopción de medidas
que garanticen la comunicación de las situaciones de violencia que hayan sido detectadas.

El capítulo III, dedicado al ámbito familiar, parte de la idea de la familia, en sus múltiples formas, como unidad
básica de la sociedad y medio natural para el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes, debe ser objetivo
prioritario de todas las administraciones públicas, al ser el primer escalón de la prevención de la violencia sobre
la infancia, debiendo favorecer la cultura del buen trato, incluso desde el momento de la gestación.

Para ello, la ley refuerza los recursos de asistencia, asesoramiento y atención a las familias para evitar los facto-
res de riesgo y aumentar los factores de prevención, lo que exige un análisis de riesgos en las familias, que per-
mita definir los objetivos y las medidas a aplicar. Todos los progenitores requieren apoyos para desarrollar ade-
cuadamente sus responsabilidades parentales, siendo una de sus implicaciones la necesidad de procurarse di-
chos apoyos para ejercer adecuadamente su rol. Por ello, antes que los apoyos con finalidad reparadora o tera-
péutica, deben prestarse aquellos que tengan una finalidad preventiva y de promoción del desarrollo de la fami-
lia. Todas las políticas en el ámbito familiar deben adoptar un enfoque positivo de la intervención familiar para
reforzar la autonomía y capacidad de las familias y desterrar la idea de considerar a las familias más vulnerables
como las únicas que necesitan apoyos cuando no funcionan adecuadamente.

Destaca en la ley la referencia al ejercicio positivo de la responsabilidad parental, como un concepto integrador
que permite reflexionar sobre el papel de la familia en la sociedad actual y al mismo tiempo desarrollar orienta-
ciones y recomendaciones prácticas sobre cómo articular sus apoyos desde el ámbito de las políticas públicas de
familia.

Por ello, la ley establece medidas destinadas a favorecer y adquirir tales habilidades, siempre desde el punto de
vista de la individualización de las necesidades de cada familia y dedicando una especial atención a la protección
del interés superior de la persona menor de edad en los casos de ruptura familiar y de violencia de género en el
ámbito familiar.

El capítulo IV desarrolla diversas medidas de prevención y detección precoz de la violencia en los centros educa-
tivos que se consideran imprescindibles si se tiene en cuenta que se trata de un entorno de socialización central
en la vida de los niños, niñas y adolescentes. La regulación propuesta profundiza y completa el marco estable-
cido en el artículo 124 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, al establecer junto al plan de
convivencia recogido en dicho artículo, la necesidad de protocolos de actuación frente a indicios de abuso y mal-
trato, acoso escolar, ciberacoso, acoso sexual, violencia de género, violencia doméstica, suicidio, autolesión y
cualquier otra forma de violencia. Para el correcto funcionamiento de estos protocolos se constituye un coordi-
nador o coordinadora de bienestar y protección, en todos los centros educativos. También se refleja la necesaria
capacitación de las personas menores de edad en materia de seguridad digital.

El capítulo V regula la implicación de la Educación Superior y del Consejo de Universidades en la lucha contra la
violencia sobre la infancia y la adolescencia.

Las medidas contenidas en el capítulo VI respecto al ámbito sanitario se orientan desde la necesaria colabora-
ción de las administraciones sanitarias en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. En
este marco, se establece el compromiso de crear una nueva Comisión frente a la violencia en los niños, niñas y
adolescentes con el mandato de elaborar un protocolo común de actuación sanitaria para la erradicación de la
violencia sobre la infancia y la adolescencia. Además, en el marco de la atención universal a todas aquellas per-
sonas menores de edad en situación de violencia, se garantiza una atención a la salud mental integral y ade-
cuada a su edad.

El capítulo VII refuerza el ejercicio de las funciones de protección de los niños, niñas y adolescentes por parte de
los funcionarios que desarrollan su actividad profesional en los servicios sociales. En este sentido, se les atribuye
la condición de agentes de la autoridad, en aras de poder desarrollar eficazmente sus funciones en materia de
protección de personas menores de edad, debido a la posibilidad de verse expuestos a actos de violencia o posi-
bles situaciones de alta conflictividad, como las relacionadas con la posible retirada del menor de su familia en
casos de desamparo.



Además, se establece la necesidad de diseñar un plan de intervención familiar individualizado, con la participa-
ción del resto de administraciones, judicatura y agentes sociales implicados, así como un sistema de segui-
miento y registro de casos que permita evaluar la eficacia de las distintas medidas puestas en marcha.

El capítulo VIII, regula las actuaciones que deben realizar y promover las administraciones públicas para garan-
tizar el uso seguro y responsable de Internet por parte de los niños, niñas y adolescentes, familias, personal
educador y profesionales que trabajen con personas menores de edad.

El capítulo IX dedicado al ámbito del deporte y el ocio establece la necesidad de contar con protocolos de actua-
ción frente a la violencia en este ámbito y establece determinadas obligaciones a las entidades que realizan acti-
vidades deportivas o de ocio con personas menores de edad de forma habitual, y entre la que destaca el esta-
blecimiento de la figura del Delegado o Delegada de protección.

El capítulo X se centra en el ámbito de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y consta de dos artículos. El primero
de ellos asegura que todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en todos sus niveles (estatal, autonómico, lo-
cal), dispongan de unidades especializadas en la investigación y prevención, detección y actuación de situacio-
nes de violencia sobre personas menores de edad y preparadas para una correcta y adecuada actuación ante ta-
les casos, así como que todos los integrantes de los Cuerpos Policiales reciban formación específica para el tra-
tamiento de este tipo de situaciones.

El segundo artículo establece cuáles han de ser los criterios de actuación policial en casos de violencia sobre la
infancia y la adolescencia, la cual debe estar presidida por el respeto a los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes y por la consideración de su interés superior. Sin perjuicio de los protocolos de actuación a que están su-
jetos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la ley recoge una relación de criterios de actuación
obligatorios, cuya principal finalidad es lograr el buen trato al niño, niña o adolescente víctima de violencia y evi-
tar la victimización secundaria.

Entre esos criterios de actuación obligatorios, es especialmente relevante la obligación de evitar, con carácter
general, la toma de declaración a la persona menor de edad, salvo en aquellos supuestos que sea absoluta-
mente necesaria. Ello es coherente con la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real De-
creto de 14 de septiembre de 1882, por la que se pauta como obligatoria la práctica de prueba preconstituida
por el órgano instructor. El objetivo de esta ley es que la persona menor de edad realice una única narración de
los hechos, ante el Juzgado de Instrucción, sin que sea necesario que lo haga ni con anterioridad ni con poste-
rioridad a ese momento.

El capítulo XI regula las competencias de la Administración General del Estado en el Exterior en relación con la
protección de los intereses de los menores de nacionalidad española que se encuentren en el extranjero.

Por último, el capítulo XII recoge el papel de la Agencia Española de Protección de Datos en la protección de da-
tos personales, garantizando los derechos digitales de las personas menores de edad al establecer un canal ac-
cesible y la retirada inmediata de los contenidos ilícitos.

El título IV sobre actuaciones en centros de protección de personas menores de edad, establece la obligatorie-
dad de los centros de protección de aplicar protocolos de actuación, cuya eficacia se someterá a evaluación, y
que recogerán las actuaciones a seguir en aras de prevenir, detectar precozmente y actuar ante posibles situa-
ciones de violencia. Asimismo, se establece una atención reforzada, en el marco de los protocolos anteriormente
citados, a las actuaciones específicas de prevención, detección precoz e intervención en posibles casos de abuso,
explotación sexual y trata de seres humanos que tengan como víctimas a personas menores de edad sujetas a
medida protectora y que residan en centros residenciales.

Además, se establece la oportuna supervisión por parte del Ministerio Fiscal de los centros de protección de me-
nores y se prevé la necesaria conexión informática con las entidades públicas de protección a la infancia, así
como la permanente comunicación de estas con el Ministerio Fiscal y, en su caso, con la autoridad judicial que
acordó el ingreso.

El título V dedicado a la organización administrativa recoge en su capítulo I el compromiso para la creación de
un Registro Central de información sobre la violencia contra la infancia y la adolescencia, al que deberán remitir
información las administraciones públicas, el Consejo General del Poder Judicial y las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad.

El capítulo II, por su parte, introduce una regulación específica en relación a la certificación negativa del Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales, que pasa a denominarse Registro Central de Delincuentes Sexuales y de
Trata de Seres Humanos, desarrollando y ampliando la protección de las personas menores de edad a través del
perfeccionamiento del sistema de exigencia del requisito de no haber cometido delitos contra la libertad o in-
demnidad sexuales o de trata de seres humanos para desarrollar actividades que supongan contacto habitual



demnidad sexuales o de trata de seres humanos para desarrollar actividades que supongan contacto habitual
con personas menores de edad.

Se introduce una definición acerca de qué ha de entenderse, a los efectos de la ley, por profesiones, oficios y ac-
tividades que implican contacto habitual con personas menores de edad, limitándolo a aquellas que por su pro-
pia esencia conllevan un trato repetido, directo y regular, y no meramente ocasional, con niños, niñas y adoles-
centes, quedando en todo caso incluidas aquellas actividades o servicios que se dirijan específicamente a ellos.

A fin de ampliar la protección, se extiende la obligación de acreditar el requisito de no haber cometido delitos
contra la libertad e indemnidad sexuales a todos los trabajadores y trabajadoras, por cuenta propia o ajena,
tanto del sector público como del privado, así como a las personas voluntarias.

Además, se establece el sentido negativo del silencio administrativo en los procedimientos de cancelación de an-
tecedentes por delitos de naturaleza sexual iniciados a solicitud de la persona interesada.

Por lo que respecta a las disposiciones adicionales, se establece en ellas la necesaria dotación presupuestaria en
el ámbito de la Administración de Justicia y los servicios sociales para luchar contra la victimización secundaria y
cumplir las nuevas obligaciones encomendadas por la ley respectivamente, el mandato a las administraciones
públicas, en el ámbito de sus competencias, para priorizar las soluciones habitacionales ante los desahucios de
familias en el que alguno de sus integrantes sea una persona menor de edad, el seguimiento de los datos de
opinión pública sobre la violencia hacia la infancia y adolescencia, a través de la realización de encuestas perió-
dicas, el cumplimiento de la normativa vigente en materia de gastos de personal, la actualización de las referen-
cias al Registro Central de Delincuentes Sexuales y al Registro Unificado de Maltrato Infantil. Asimismo, la dispo-
sición adicional sexta encomienda al Gobierno, en el plazo de un año, a establecer los mecanismos necesarios
para realizar la comprobación automatizada de la existencia de antecedentes por las administraciones, empresas
u otras entidades. Por su parte, la disposición adicional séptima recoge el compromiso para la creación de una
Comisión de seguimiento encargada de analizar la puesta en marcha de la ley, sus repercusiones jurídicas y eco-
nómicas y evaluación de su impacto. La disposición adicional octava garantiza a los niños y niñas en necesidad
de protección internacional el acceso al territorio y a un procedimiento de asilo con independencia de su nacio-
nalidad y de su forma de entrada en España, en los términos establecidos en la Ley 12/2009, de 30 de octubre,
reguladora del derecho de asilo y de protección subsidiaria. Por último, la disposición adicional novena mandata
al Gobierno para regular el régimen de Seguridad Social de las personas acogedoras especializadas de dedica-
ción exclusiva.

Por último, cabe destacar la modificación llevada a cabo de diferentes cuerpos normativos a través de las dispo-
siciones finales de la ley.

La disposición final primera está dedicada a la modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En los apartados primero y segundo se otorga una mayor seguridad jurídica tanto a las víctimas como a las per-
sonas perjudicadas por un delito. Así, se modifican los artículos 109 bis y 110 reflejando la actual jurisprudencia
que permite la personación de las mismas, una vez haya transcurrido el término para formular el escrito de acu-
sación, siempre que se adhieran al escrito de acusación formulado por el Ministerio Fiscal o por el resto de las
acusaciones personadas. De esta forma, se garantiza el derecho a la tutela judicial efectiva de las víctimas del
delito a la vez que se respeta el derecho de defensa de las personas investigadas.

En el tercer apartado se modifica el artículo 261 y se establece una excepción al régimen general de dispensa de
la obligación de denunciar, al determinar la obligación de denunciar del cónyuge y familiares cercanos de la per-
sona que haya cometido un hecho delictivo cuando se trate de un delito grave cometido contra una persona me-
nor de edad o con discapacidad necesitada de especial protección, adaptando nuestra legislación a las exigen-
cias del Convenio de Lanzarote. Igualmente, en el apartado cuatro se modifica el artículo 416, de forma que se
establecen una serie de excepciones a la dispensa de la obligación de declarar, con el fin de proteger en el pro-
ceso penal a las personas menores de edad o con discapacidad necesitadas de especial protección.

Los apartados quinto a decimocuarto regulan de forma completa y sistemática la prueba preconstituida, fiján-
dose los requisitos necesarios para su validez. Además, se modifica la regulación de las medidas cautelares con
carácter penal y de naturaleza civil que pueden adoptarse durante el proceso penal y que puedan afectar de
cualquier modo a personas menores de edad o con discapacidad necesitadas de especial protección.

En relación con la prueba preconstituida es un instrumento adecuado para evitar la victimización secundaria,
particularmente eficaz cuando las víctimas son personas menores de edad o personas con discapacidad necesi-
tadas de especial protección. Atendiendo a su especial vulnerabilidad se establece su obligatoriedad cuando el
testigo sea una persona menor de catorce años o una persona con discapacidad necesitada de especial protec-
ción. En estos supuestos la autoridad judicial, practicada la prueba preconstituida, solo podrá acordar motivada-
mente su declaración en el acto del juicio oral, cuando, interesada por una de las partes, se considere necesario.

Por tanto, se convierte en excepcional la declaración en juicio de los menores de catorce años o de las personas
con discapacidad necesitadas de especial protección, estableciéndose como norma general la práctica de la



p p p , g p
prueba preconstituida en fase de instrucción y su reproducción en el acto del juicio evitando que el lapso tempo-

ral entre la primera declaración y la fecha de juicio oral afecten a la calidad del relato, así como la victimización
secundaria de víctimas especialmente vulnerables.

La disposición final segunda modifica el artículo 92 del Código Civil para reforzar el interés superior del menor
en los procesos de separación, nulidad y divorcio, así como para asegurar que existan las cautelas necesarias
para el cumplimiento de los regímenes de guarda y custodia.

Asimismo, se modifica el artículo 154 del Código Civil, a fin de establecer con claridad que la facultad de decidir
el lugar de residencia de los hijos e hijas menores de edad forma parte del contenido de la potestad que, por re-
gla general, corresponde a ambos progenitores. Ello implica que, salvo suspensión, privación de la potestad o
atribución exclusiva de dicha facultad a uno de los progenitores, se requiere el consentimiento de ambos o, en
su defecto, autorización judicial para el traslado de la persona menor de edad, con independencia de la medida
que se haya adoptado en relación a su guarda o custodia, como así se ha fijado ya explícitamente por algunas
comunidades autónomas. Así, se aclaran las posibles dudas interpretativas con los conceptos autónomos de la
normativa internacional, concretamente, el Reglamento 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003,
relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y
de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1347/2000, y el Convenio relativo a la
competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad pa-
rental y de medidas de protección de los niños, hecho en La Haya el 19 de octubre de 1996, en sus artículos 2,
9 y 3 respectivamente, ya que en la normativa internacional la custodia y la guarda comprenden el derecho de
decidir sobre el lugar de residencia de la persona menor de edad, siendo un concepto autónomo que no coincide
ni debe confundirse con el contenido de lo que se entiende por guarda y custodia en nuestras leyes internas.
Ese cambio completa la vigente redacción del artículo 158 del Código Civil, que contempla como medidas de
protección «Las medidas necesarias para evitar la sustracción de los hijos menores por alguno de los progenito-
res o por terceras personas y, en particular, el sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio
de domicilio del menor».

Se modifica el artículo 158 del Código Civil, con el fin de que el Juez pueda acordar la suspensión cautelar en el
ejercicio de la patria potestad y/o el ejercicio de la guarda y custodia, la suspensión cautelar del régimen de vi-
sitas y comunicaciones establecidos en resolución judicial o convenio judicialmente aprobado y, en general, las
demás disposiciones que considere oportunas, a fin de apartar al menor de un peligro o de evitarle perjuicios en
su entorno familiar o frente a terceras personas, con la garantía de la audiencia de la persona menor de edad.

Por último, se modifica el artículo 172.5 del Código Civil, que regula los supuestos de cesación de la tutela y de
la guarda provisional de las entidades públicas de protección, ampliando de 6 a 12 meses el plazo desde que el
menor abandonó voluntariamente el centro.

La disposición final tercera correspondiente a la modificación de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre,
General Penitenciaria, establece programas específicos para las personas internas condenadas por delitos rela-
cionados con la violencia sobre la infancia y adolescencia a fin de evitar la reincidencia, así como el seguimiento
de las mismas para la concesión de permisos y la libertad condicional.

La disposición final cuarta se destina a la modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial. Mediante esta modificación se regula la necesidad de formación especializada en las carreras judicial y fis-
cal, en el cuerpo de letrados y en el resto de personal al servicio de la Administración de Justicia, exigida por
toda la normativa internacional, en la medida en que las materias relativas a la infancia y a personas con disca-
pacidad se refieren a colectivos vulnerables. Asimismo, se establece la posibilidad de que, en las unidades admi-
nistrativas, entre las que se encuentran los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses y las Oficinas de
Asistencia a las Víctimas, dependientes del Ministerio de Justicia, se incorporen como funcionarios otros profe-
sionales especializados en las distintas áreas de actuación de estas unidades, reforzando así el carácter multidis-
ciplinar de la asistencia que se prestará a las víctimas.

La disposición final quinta modifica la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, con el objeto de
declarar ilícita tanto a la publicidad que incite a cualquier forma de violencia o discriminación sobre las personas
menores de edad como aquella que fomente estereotipos de carácter sexista, racista, estético, homofóbico o
transfóbico o por razones de discapacidad.

La disposición final sexta relativa a la modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código
Penal, incorpora diferentes modificaciones de importante calado.

Se da una nueva regulación a los delitos de odio, comprendidos en los artículos 22.4, 314, 511, 512 y 515.4 del
Código Penal. Para ello, la edad ha sido incorporada como una causa de discriminación, en una vertiente dual,
pues no solo aplica a los niños, niñas y adolescentes, sino a otro colectivo sensible que requiere amparo, como
son las personas de edad avanzada. Asimismo, dentro del espíritu de protección que impulsa este texto legisla-
tivo, se ha aprovechado la reforma para incluir la aporofobia y la exclusión social dentro de estos tipos penales,
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que responde a un fenómeno social en el que en la actuación delictiva subyace el rechazo, aversión o desprecio

a las personas pobres, siendo un motivo expresamente mencionado en el artículo 21 de la Carta de Derechos
Fundamentales de la Unión Europea.

Se extiende el tiempo de prescripción de los delitos más graves cometidos contra las personas menores de
edad, modificando el día de comienzo de cómputo del plazo: el plazo de prescripción se contará a partir de que
la víctima haya cumplido los treinta y cinco años de edad. Con ello se evita la existencia de espacios de impuni-
dad en delitos que estadísticamente se han probado de lenta asimilación en las víctimas en el plano psicológico
y, muchas veces, de tardía detección.

Se elimina el perdón de la persona ofendida como causa de extinción de la responsabilidad criminal, cuando la
víctima del delito sea una persona menor de dieciocho años, completando de este modo la protección de los ni-
ños, niñas y adolescentes ante delitos perseguibles a instancia de parte.

Se configura como obligatoria la imposición de la pena de privación de la patria potestad a los penados por ho-
micidio o por asesinato en dos situaciones: cuando el autor y la víctima tuvieran en común un hijo o una hija y
cuando la víctima fuera hijo o hija del autor.

Se incrementa la edad a partir de la que se aplicará el subtipo agravado del delito de lesiones del artículo 148.3,
de los doce a los catorce años, puesto que resulta una esfera de protección más apropiada en atención a la vul-
nerabilidad que se manifiesta en la señalada franja vital.

Se modifica la redacción del tipo agravado de agresión sexual, del tipo de abusos y agresiones sexuales a meno-
res de dieciséis años y de los tipos de prostitución y explotación sexual y corrupción de menores (artículos 180,
183, 188 y 189) con el fin de adecuar su redacción a la realidad actual y a las previsiones de la presente ley.
Además, se modifica el artículo 183 quater, para limitar el efecto de extinción de la responsabilidad criminal por
el consentimiento libre del menor de dieciséis años, únicamente a los delitos previstos en los artículos 183,
apartado 1, y 183 bis, párrafo primero, inciso segundo, cuando el autor sea una persona próxima a la persona
menor por edad y grado de desarrollo o madurez física y psicológica, siempre que los actos no constituyan un
atentado contra la libertad sexual de la persona menor de edad.

Se modifica el tipo penal de sustracción de personas menores de edad del artículo 225 bis, permitiendo que
puedan ser sujeto activo del mismo tanto el progenitor que conviva habitualmente con la persona menor de
edad como el progenitor que únicamente lo tenga en su compañía en un régimen de estancias.

Por último, se crean nuevos tipos delictivos para evitar la impunidad de conductas realizadas a través de medios
tecnológicos y de la comunicación, que producen graves riesgos para la vida y la integridad de las personas me-
nores edad, así como una gran alarma social. Se castiga a quienes, a través de estos medios, promuevan el sui-
cidio, la autolesión o los trastornos alimenticios entre personas menores de edad, así como la comisión de deli-
tos de naturaleza sexual contra estas. Además, se prevé expresamente que las autoridades judiciales retirarán
estos contenidos de la red para evitar la persistencia delictiva.

La disposición final séptima modifica la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, reconociendo
el derecho a la asistencia jurídica gratuita a las personas menores de edad y las personas con discapacidad ne-
cesitadas de especial protección cuando sean víctimas de delitos violentos graves con independencia de sus re-
cursos para litigar.

La disposición final octava correspondiente a la modificación de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Pro-
tección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, viene a
completar la revisión del sistema de protección de la infancia y adolescencia llevada a cabo en el año 2015 con
la descripción de los indicadores de riesgo para la valoración de la situación de riesgo. Asimismo, se introduce
un nuevo artículo 14 bis para facilitar la labor de los servicios sociales en casos de urgencia. Por último, se esta-
blece un sistema de garantías en los sistemas de protección a la infancia, de las que deben cuidar las entidades
públicas de protección, en especial respecto de niños, niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad, como
es el caso de los niños o niñas que llegan solos a España o de los niños, niñas y adolescentes privados de cui-
dado parental.

La reforma operada en la citada Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, se completa con la introducción de los
artículos 20 ter a 20 quinquies a fin de regular las condiciones y el procedimiento aplicable a las solicitudes de
acogimiento transfronterizo de menores procedentes de un Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado
parte del Convenio de La Haya de 1996. La Autoridad Central Española debe garantizar el cumplimiento en estos
casos de los derechos del niño y asegurarse que la medida de protección que se pretende ejecutar en España
proteja su interés superior. También se regula el procedimiento para la transmisión de las solicitudes de acogi-
miento transfronterizo desde España a otro Estado miembro de la Unión Europea, conforme a los Reglamentos
(CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la
ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga
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el Reglamento (CE) n.º 1347/2000 y (UE) 2019/1111 del Consejo, de 25 de junio de 2019, relativo a la compe-

tencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia matrimonial y de responsabilidad parental, y
sobre la sustracción internacional de menores, o a un Estado parte del citado Convenio de La Haya de 1996.

De este modo, se da cumplimiento no solo a las obligaciones derivadas de Convenios internacionales, sino que
se adecúa la nueva redacción a los últimos criterios jurisprudenciales tanto del Tribunal Constitucional en la sen-
tencia del Pleno 64/2019, de 9 de mayo de 2019, como del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en la sen-
tencia de 11 de octubre de 2016.

La disposición final novena modifica los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, para fijar un plazo máximo de tres meses, desde su iniciación, en los procedimientos en los que se sustan-
cie la oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores. Además, se prevé que
las personas menores de edad podrán elegir, ellos mismos, a sus defensores, se reducen los plazos del procedi-
miento, y se contempla la posibilidad de que se adopten medidas cautelares.

La disposición final décima modifica el artículo 1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género, para hacer constar que la violencia de género a que se refiere
dicha ley también comprende la violencia que con el objetivo de causar perjuicio o daño a las mujeres se ejerza
sobre sus familiares o allegados menores de edad.

La disposición final undécima modifica el artículo 4 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la
responsabilidad penal de los menores, referido a los derechos de las víctimas de los delitos cometidos por perso-
nas menores de edad, a fin de configurar nuevos derechos de las víctimas de delitos de violencia de género
cuando el autor de los hechos sea una persona menor de dieciocho años, adaptando lo previsto en el artículo al
artículo 7.3 de la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito.

La disposición final duodécima modifica el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, introduciendo una nueva infracción en el
orden social por el hecho de dar ocupación a personas con antecedentes de naturaleza sexual en actividades re-
lacionadas con personas menores de edad.

La disposición final decimotercera por la que se modifica la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora
de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica,
establece que los registros relativos a la atención de las personas menores de edad víctimas de violencia deben
constar en la historia clínica. Esto permitirá hacer un mejor seguimiento de los casos, así como estimar la mag-
nitud de este problema de salud pública y facilitar su vigilancia.

La disposición final decimocuarta modifica la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesio-
nes sanitarias, en relación con la expedición de los títulos de especialista en Ciencias de la Salud.

La disposición final decimoquinta modifica la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, con el fin
de asegurar el derecho del niño, niña y adolescente a ser escuchado en los expedientes de su interés, salva-
guardando su derecho de defensa, a expresarse libremente y garantizando su intimidad.

La disposición final decimosexta modifica la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para actualizar la denominación de la especialidad en Medi-
cina Legal y Forense.

La disposición final decimoséptima mandata al Gobierno para que, en el plazo de seis meses desde la aproba-
ción de esta ley, proceda a la creación del Consejo Estatal de Participación de la Infancia y de la Adolescencia.

La disposición final decimoctava establece el título competencial, indicando que esta ley se dicta al amparo de lo
previsto en el artículo 149.1, 1.ª, 2.ª, 5.ª, 6.ª, 7.ª, 8.ª, 16.ª, 18.ª, 27.ª, 29.ª y 30.ª de la Constitución
Española.

La disposición final decimonovena establece el carácter ordinario de determinadas disposiciones.

La disposición final vigésima contempla un mandato al Gobierno para la elaboración de dos proyectos de ley con
el fin de establecer la especialización de la jurisdicción penal y civil, así como del Ministerio Fiscal. Igualmente,
se establece que las administraciones competentes regularán en idéntico plazo la composición y funcionamiento
de los Equipos Técnicos que presten asistencia especializada a los órganos judiciales especializados en infancia y
adolescencia para la consecución de la mejora en la respuesta judicial, desde un enfoque multidisciplinar, y la
protección igualitaria, adecuada y uniforme de los derechos de la infancia y de las personas con discapacidad.

La disposición final vigésima primera, regula la autorización al Consejo de Ministros y a los titulares de Derechos
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Sociales y Agenda 2030, Justicia e Interior a dictar cuantas normas sean necesarias para su desarrollo, con una

especial referencia al régimen aplicable a las medidas de contención y seguridad en los centros de protección y
reforma de menores.

Las disposiciones finales vigésima segunda y vigésima tercera regulan la necesaria adaptación de la normativa
incompatible con lo previsto en la misma y la incorporación del Derecho de la Unión Europea, respectivamente.

La disposición final vigésima cuarta mandata al Gobierno, en el plazo de doce meses desde la aprobación de
esta ley, para que proceda al desarrollo normativo del procedimiento para la determinación de la edad de los
menores.

Por último, la disposición final vigésima quinta regula la entrada en vigor de esta ley.

III

Durante la tramitación de la ley se ha recabado informe del Consejo Económico y Social, el Consejo Fiscal, la
Agencia Española de Protección de Datos, el Consejo Nacional de la Discapacidad, el Consejo Estatal de Organi-
zaciones no Gubernamentales de Acción Social y la Comisión para el Diálogo Civil con la Plataforma del Tercer
Sector. Asimismo, se ha consultado a las comunidades autónomas, así como a las entidades locales a través de
la Federación Española de Municipios y Provincias. Finalmente, la ley ha sido informada por el Consejo Territorial
de Servicios Sociales y Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como por su Comisión Dele-
gada, y por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y su Comité Consultivo.

Esta ley es coherente con los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas. De lo expuesto en
los párrafos anteriores se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, toda vez
que mediante esta ley se da respuesta a la necesidad de contar con un marco normativo que regule un sistema
de protección integral y uniforme en todo el territorio del Estado frente a la vulneración de derechos que signi-
fica la violencia sobre la infancia y la adolescencia, frente a la fragmentación del modelo actual, garantizando de
esta forma una mayor protección de las personas menores de edad. Asimismo, la ley es acorde al principio de
proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la consecución de los objetivos previamente
mencionados, e igualmente se ajusta al principio de seguridad jurídica en tanto que la ley es coherente con el
ordenamiento jurídico nacional, e internacional, cumpliendo con lo establecido en el artículo 19 de la Convención
sobre los Derechos del Niño que señala la obligación de los Estados Partes de proteger a los niños, niñas y ado-
lescentes contra toda forma de maltrato y con las recomendaciones hechas por el Comité de los Derechos del
Niño a España en 2010 y 2018. En cuanto al principio de transparencia, durante la tramitación de la norma se
ha realizado el trámite de consulta pública previa, así como el trámite de información pública de conformidad
con lo previsto en el artículo 26, apartados 2 y 6, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Por úl-
timo, con respecto al principio de eficiencia, si bien supone un aumento de las cargas administrativas, estas son
las mínimas imprescindibles para la consecución de los objetivos de la ley y en ningún caso innecesarias.

Como se menciona, la reforma completa la incorporación al derecho español de los artículos 3, apartados 2 a 4,
6 y 9, letras a), b) y g) de la Directiva 2011/93/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre
de 2011, relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los menores y la pornografía
infantil y por la que se sustituye la Decisión marco 2004/68/JAI del Consejo.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

1. La ley tiene por objeto garantizar los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes a su integri-
dad física, psíquica, psicológica y moral frente a cualquier forma de violencia, asegurando el libre desarrollo de
su personalidad y estableciendo medidas de protección integral, que incluyan la sensibilización, la prevención, la
detección precoz, la protección y la reparación del daño en todos los ámbitos en los que se desarrolla su vida.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por violencia toda acción, omisión o trato negligente que priva a las per-
sonas menores de edad de sus derechos y bienestar, que amenaza o interfiere su ordenado desarrollo físico, psí-
quico o social, con independencia de su forma y medio de comisión, incluida la realizada a través de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación, especialmente la violencia digital.

En cualquier caso, se entenderá por violencia el maltrato físico, psicológico o emocional, los castigos físicos, hu-
millantes o denigrantes, el descuido o trato negligente, las amenazas, injurias y calumnias, la explotación, inclu-
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yendo la violencia sexual, la corrupción, la pornografía infantil, la prostitución, el acoso escolar, el acoso sexual,
el ciberacoso, la violencia de género, la mutilación genital, la trata de seres humanos con cualquier fin, el matri-

monio forzado, el matrimonio infantil, el acceso no solicitado a pornografía, la extorsión sexual, la difusión pú-
blica de datos privados así como la presencia de cualquier comportamiento violento en su ámbito familiar.

3. Se entiende por buen trato a los efectos de la presente ley aquel que, respetando los derechos fundamentales
de los niños, niñas y adolescentes, promueve activamente los principios de respeto mutuo, dignidad del ser hu-
mano, convivencia democrática, solución pacífica de conflictos, derecho a igual protección de la ley, igualdad de
oportunidades y prohibición de discriminación de los niños, niñas y adolescentes.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La presente ley es de aplicación a las personas menores de edad que se encuentren en territorio español, con
independencia de su nacionalidad y de su situación administrativa de residencia y a los menores de nacionalidad
española en el exterior en los términos establecidos en el artículo 51.

2. Las obligaciones establecidas en esta ley serán exigibles a todas las personas físicas o jurídicas, públicas o
privadas, que actúen o se encuentren en territorio español. A estos efectos, se entenderá que una persona jurí-
dica se encuentra en territorio español cuando tenga domicilio social, sede de dirección efectiva, sucursal, dele-
gación o establecimiento de cualquier naturaleza en territorio español.

Artículo 3. Fines.

Las disposiciones de esta ley persiguen los siguientes fines:

a) Garantizar la implementación de medidas de sensibilización para el rechazo y eliminación de todo tipo de vio-
lencia sobre la infancia y la adolescencia, dotando a los poderes públicos, a los niños, niñas y adolescentes y a
las familias, de instrumentos eficaces en todos los ámbitos, de las redes sociales e Internet, especialmente en el
familiar, educativo, sanitario, de los servicios sociales, del ámbito judicial, de las nuevas tecnologías, del deporte
y el ocio, de la Administración de Justicia y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

b) Establecer medidas de prevención efectivas frente a la violencia sobre la infancia y la adolescencia, mediante
una información adecuada a los niños, niñas y adolescentes, la especialización y la mejora de la práctica profe-
sional en los distintos ámbitos de intervención, el acompañamiento de las familias, dotándolas de herramientas
de parentalidad positiva, y el refuerzo de la participación de las personas menores de edad.

c) Impulsar la detección precoz de la violencia sobre la infancia y la adolescencia mediante la formación interdis-
ciplinar, inicial y continua de los y las profesionales que tienen contacto habitual con los niños, niñas y
adolescentes.

d) Reforzar los conocimientos y habilidades de los niños, niñas y adolescentes para que sean parte activa en la
promoción del buen trato y puedan reconocer la violencia y reaccionar frente a la misma.

e) Reforzar el ejercicio del derecho de los niños, niñas y adolescentes a ser oídos, escuchados y a que sus opi-
niones sean tenidas en cuenta debidamente en contextos de violencia contra ellos, asegurando su protección y
evitando su victimización secundaria.

f) Fortalecer el marco civil, penal y procesal para asegurar la tutela judicial efectiva de los niños, niñas y adoles-
centes víctimas de violencia.

g) Fortalecer el marco administrativo para garantizar una mejor tutela administrativa de los niños, niñas y ado-
lescentes víctimas de violencia.

h) Garantizar la reparación y restauración de los derechos de las víctimas menores de edad.

i) Garantizar la especial atención a los niños, niñas y adolescentes que se encuentren en situación de especial
vulnerabilidad.

j) Garantizar la erradicación y la protección frente a cualquier tipo de discriminación y la superación de los este-
reotipos de carácter sexista, racista, homofóbico, bifóbico, transfóbico o por razones estéticas, de discapacidad,
de enfermedad, de aporofobia o exclusión social o por cualquier otra circunstancia o condición personal, familiar,
social o cultural.

k) Garantizar una actuación coordinada y colaboración constante entre las distintas administraciones públicas y
los y las profesionales de los diferentes sectores implicados en la sensibilización prevención detección precoz



los y las profesionales de los diferentes sectores implicados en la sensibilización, prevención, detección precoz,
protección y reparación.

l) Abordar y erradicar, desde una visión global, las causas estructurales que provocan que la violencia contra la
infancia tenga cabida en nuestra sociedad.

m) Establecer los protocolos, mecanismos y cualquier otra medida necesaria para la creación de entornos segu-
ros, de buen trato e inclusivos para toda la infancia en todos los ámbitos desarrollados en esta ley en los que la
persona menor de edad desarrolla su vida. Se entenderá como entorno seguro aquel que respete los derechos
de la infancia y promueva un ambiente protector físico, psicológico y social, incluido el entorno digital.

n) Proteger la imagen del menor desde su nacimiento hasta después de su fallecimiento.

Artículo 4. Criterios generales.

1. Serán de aplicación los principios y criterios generales de interpretación del interés superior del menor, reco-
gidos en el artículo 2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modifica-
ción parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como los siguientes:

a) Prohibición de toda forma de violencia sobre los niños, niñas y adolescentes.

b) Prioridad de las actuaciones de carácter preventivo.

c) Promoción del buen trato al niño, niña y adolescente como elemento central de todas las actuaciones.

d) Promover la integralidad de las actuaciones, desde la coordinación y cooperación interadministrativa e intrad-
ministrativa, así como de la cooperación internacional.

e) Protección de los niños, niñas y adolescentes frente a la victimización secundaria.

f) Especialización y capacitación de los y las profesionales que tienen contacto habitual con los niños, niñas y
adolescentes para la detección precoz de posibles situaciones de violencia.

g) Reforzar la autonomía y capacitación de las personas menores de edad para la detección precoz y adecuada
reacción ante posibles situaciones de violencia ejercida sobre ellos o sobre terceros.

h) Individualización de las medidas teniendo en cuenta las necesidades específicas de cada niño, niña o adoles-
cente víctima de violencia.

i) Incorporación de la perspectiva de género en el diseño e implementación de cualquier medida relacionada con
la violencia sobre la infancia y la adolescencia.

j) Incorporación del enfoque transversal de la discapacidad al diseño e implementación de cualquier medida re-
lacionada con la violencia sobre la infancia y la adolescencia.

k) Promoción de la igualdad de trato de niños y niñas mediante la coeducación y el fomento de la enseñanza en
equidad, y la deconstrucción de los roles y estereotipos de género.

l) Evaluación y determinación formal del interés superior del menor en todas las decisiones que afecten a una
persona menor de edad.

m) Asegurar la supervivencia y el pleno desarrollo de las personas menores de edad.

n) Asegurar el ejercicio del derecho a la participación de los niños, niñas y adolescentes en toda toma de deci-
siones que les afecte.

ñ) Accesibilidad universal, como medida imprescindible, para hacer efectivos los mandatos de esa Ley a todos
los niños, niñas y adolescentes, sin excepciones.

2. Adoptar todas las medidas necesarias para promover la recuperación física, psíquica, psicológica y emocional
y la inclusión social de los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia, así como su inclusión social.

3. Las personas menores de edad que hayan cometido actos de violencia deberán recibir apoyo especializado,
especialmente educativo, orientado a la promoción del buen trato y la prevención de conductas violentas con el
fin de evitar la reincidencia.



fin de evitar la reincidencia.

Artículo 5. Formación.

1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán y garantizarán una
formación especializada, inicial y continua en materia de derechos fundamentales de la infancia y la adolescen-
cia a los y las profesionales que tengan un contacto habitual con las personas menores de edad. Dicha forma-
ción comprenderá como mínimo:

a) La educación en la prevención y detección precoz de toda forma de violencia a la que se refiere esta ley.

b) Las actuaciones a llevar a cabo una vez que se han detectado indicios de violencia.

c) La formación específica en seguridad y uso seguro y responsable de Internet, incluyendo cuestiones relativas
al uso intensivo y generación de trastornos conductuales.

d) El buen trato a los niños, niñas y adolescentes.

e) La identificación de los factores de riesgo y de una mayor exposición y vulnerabilidad ante la violencia.

f) Los mecanismos para evitar la victimización secundaria.

g) El impacto de los roles y estereotipos de género en la violencia que sufren los niños, niñas y adolescentes.

2. Además de lo dispuesto en el apartado anterior, las administraciones públicas, en el ámbito de sus competen-
cias, deberán garantizar que el personal docente y educador recibe formación específica en materia de educa-
ción inclusiva.

3. Los colegios de abogados y procuradores facilitarán a sus miembros el acceso a formación específica sobre
los aspectos materiales y procesales de la violencia sobre la infancia y la adolescencia, tanto desde la perspec-
tiva del Derecho interno como del Derecho de la Unión Europea y Derecho Internacional, así como a programas
de formación continua en materia de lucha contra la violencia sobre la infancia y la adolescencia.

4. El diseño de las actuaciones formativas a las que se refiere este artículo tendrán especialmente en cuenta la
perspectiva de género, así como las necesidades específicas de las personas menores de edad con discapacidad,
con un origen racial, étnico o nacional diverso, en situación de desventaja económica, personas menores de
edad pertenecientes al colectivo LGTBI o con cualquier otra opción u orientación sexual y/o identidad de género
y personas menores de edad no acompañadas.

Artículo 6. Colaboración y cooperación entre las administraciones públicas.

1. Las distintas administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán colaborar en-
tre sí, en los términos establecidos en el artículo 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, al objeto de lograr una actuación eficaz en los ámbitos de la prevención, detección precoz,
protección y reparación frente a la violencia sobre los niños, niñas y adolescentes.

2. Las administraciones públicas promoverán la colaboración institucional a nivel nacional e internacional me-
diante acciones de intercambio de información, conocimientos, experiencias y buenas prácticas.

3. Para garantizar la necesaria cooperación entre todas las administraciones públicas, los asuntos relacionados
con la aplicación de esta ley serán abordados en el seno de la Conferencia Sectorial de infancia y adolescencia.

Artículo 7. Conferencia Sectorial de infancia y adolescencia.

1. La Conferencia Sectorial de infancia y adolescencia es el órgano de cooperación entre las administraciones
públicas en materia de protección y desarrollo de la infancia y la adolescencia.

2. Las funciones de la citada Conferencia se dirigirán a conseguir los siguientes objetivos:

a) La coherencia y complementariedad de las actividades que realicen las administraciones públicas en el ámbito
de la protección y desarrollo de los derechos de la infancia y la adolescencia, y especialmente en la lucha frente
a la violencia sobre estos colectivos.

b) El mayor grado de eficacia y eficiencia en la identificación formulación y ejecución de las políticas programas



b) El mayor grado de eficacia y eficiencia en la identificación, formulación y ejecución de las políticas, programas
y proyectos impulsados por las distintas administraciones públicas en aplicación de lo previsto en esta ley.

c) La participación de las administraciones públicas en la formación y evaluación de la Estrategia de erradicación
de la violencia sobre la infancia y la adolescencia.

3. La Conferencia Sectorial aprobará su reglamento de organización y funcionamiento interno de acuerdo con lo
establecido en el artículo 147.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, garantizándose la presencia e intervención
de las comunidades autónomas, entidades locales y del Alto Comisionado para la lucha contra la pobreza
infantil.

Artículo 8. Colaboración público-privada.

1. Las administraciones públicas promoverán la colaboración público-privada con el fin de facilitar la prevención,
detección precoz e intervención en las situaciones de violencia sobre la infancia y la adolescencia, fomentando la
suscripción de convenios con los medios de comunicación, los agentes sociales, los colegios profesionales, las
confesiones religiosas, y demás entidades privadas que desarrollen su actividad en contacto habitual con niños,
niñas y adolescentes o en su ámbito material de relación.

2. Asimismo, las administraciones públicas competentes adoptarán las medidas necesarias con el fin de asegu-
rar el adecuado desarrollo de las acciones de colaboración con el sector de las nuevas tecnologías contempladas
en el capítulo VIII del título III.

En especial, se fomentará la colaboración de las empresas de tecnologías de la información y comunicación, las
Agencias de Protección de Datos de las distintas administraciones públicas, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
y la Administración de Justicia con el fin de detectar y retirar, a la mayor brevedad posible, los contenidos ilega-
les en las redes que supongan una forma de violencia sobre los niños, niñas y adolescentes.

3. Las administraciones públicas fomentarán el intercambio de información, conocimientos, experiencias y bue-
nas prácticas con la sociedad civil relacionadas con la protección de las personas menores de edad en Internet,
bajo un enfoque multidisciplinar e inclusivo.

4. En los casos de violencia sobre la infancia, la colaboración entre las administraciones públicas y los medios de
comunicación pondrá especial énfasis en el respeto al honor, a la intimidad y a la propia imagen de la víctima y
sus familiares, incluso en caso de fallecimiento del menor. En esta situación, la difusión de cualquier tipo de ima-
gen deberá contar con la autorización expresa de herederos o progenitores.

TÍTULO I

Derechos de los niños, niñas y adolescentes frente a la violencia

Artículo 9. Garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia.

1. Se garantiza a todos los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia los derechos reconocidos en esta
ley.

2. Las administraciones públicas pondrán a disposición de los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia,
así como de sus representantes legales, los medios necesarios para garantizar el ejercicio efectivo de los dere-
chos previstos en esta ley, teniendo en consideración las circunstancias personales, familiares y sociales de
aquellos que pudieran tener una mayor dificultad para su acceso. En todo caso, se tendrán en consideración las
necesidades de las personas menores de edad con discapacidad, o que se encuentren en situación de especial
vulnerabilidad.

3. Los niños, niñas y adolescentes tendrán derecho a que su orientación sexual e identidad de género, sentida o
expresada, sea respetada en todos los entornos de vida, así como a recibir el apoyo y asistencia precisos
cuando sean víctimas de discriminación o violencia por tales motivos.

4. Con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de los derechos previstos en esta ley, los niños, niñas y
adolescentes víctimas de violencia contarán con la asistencia y apoyo de las Oficinas de Asistencia a las Vícti-
mas, que actuarán como mecanismo de coordinación del resto de recursos y servicios de protección de las per-
sonas menores de edad.

A estos efectos, el Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas con competencias transferidas, promove-
rán la adopción de convenios con otras administraciones públicas y con las entidades del tercer sector, para la
eficaz coordinación de la ayuda a las víctimas.



Artículo 10. Derecho de información y asesoramiento.
1. Las administraciones públicas proporcionarán a los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia de
acuerdo con su situación personal y grado de madurez, y, en su caso, a sus representantes legales, y a la per-
sona de su confianza designada por él mismo, información sobre las medidas contempladas en esta ley que les
sean directamente aplicables, así como sobre los mecanismos o canales de información o denuncia existentes.

2. Los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia serán derivados a la Oficina de Asistencia a las Víctimas
correspondiente, donde recibirán la información, el asesoramiento y el apoyo que sea necesario en cada caso,
de conformidad con lo previsto en la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito.

3. La información y el asesoramiento a la que se refieren los apartados anteriores deberá proporcionarse en un
lenguaje claro y comprensible, en un idioma que puedan entender y mediante formatos accesibles en términos
sensoriales y cognitivos y adaptados a las circunstancias personales de sus destinatarios, garantizándose su ac-
ceso universal. Cuando se trate de territorios con lenguas cooficiales el niño, niña o adolescente podrá recibir di-
cha información en la lengua cooficial que elija.

Artículo 11. Derecho de las víctimas a ser escuchadas.

1. Los poderes públicos garantizarán que las niñas, niños y adolescentes sean oídos y escuchados con todas las
garantías y sin límite de edad, asegurando, en todo caso, que este proceso sea universalmente accesible en to-
dos los procedimientos administrativos, judiciales o de otra índole relacionados con la acreditación de la violen-
cia y la reparación de las víctimas. El derecho a ser oídos de los niños, niñas y adolescentes solo podrá restrin-
girse, de manera motivada, cuando sea contrario a su interés superior.

2. Se asegurará la adecuada preparación y especialización de profesionales, metodologías y espacios para ga-
rantizar que la obtención del testimonio de las víctimas menores de edad sea realizada con rigor, tacto y res-
peto. Se prestará especial atención a la formación profesional, las metodologías y la adaptación del entorno para
la escucha a las víctimas en edad temprana.

3. Los poderes públicos tomarán las medidas necesarias para impedir que planteamientos teóricos o criterios sin
aval científico que presuman interferencia o manipulación adulta, como el llamado síndrome de alienación pa-
rental, puedan ser tomados en consideración.

Artículo 12. Derecho a la atención integral.

1. Los poderes públicos proporcionarán a los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia una atención inte-
gral, que comprenderá medidas de protección, apoyo, acogida y recuperación.

2. Entre otros aspectos, la atención integral, en aras del interés superior de la persona menor, comprenderá es-
pecialmente medidas de:

a) Información y acompañamiento psicosocial, social y educativo a las víctimas.

b) Seguimiento de las denuncias o reclamaciones.

c) Atención terapéutica de carácter sanitario, psiquiátrico y psicológico para la víctima y, en su caso, la unidad
familiar.

d) Apoyo formativo, especialmente en materia de igualdad, solidaridad y diversidad.

e) Información y apoyo a las familias y, si fuera necesario y estuviese objetivamente fundada su necesidad, se-
guimiento psicosocial, social y educativo de la unidad familiar.

f) Facilitación de acceso a redes y servicios públicos.

g) Apoyo a la educación e inserción laboral.

h) Acompañamiento y asesoramiento en los procedimientos judiciales en los que deba intervenir, si fuera
necesario.

i) Todas estas medidas deberán tener un enfoque inclusivo y accesible para que puedan atender a todos los ni-
ños, niñas y adolescentes sin excepción.



3. Las administraciones públicas deberán adoptar las medidas de coordinación necesarias entre todos los agen-
tes implicados con el objetivo de evitar la victimización secundaria de los niños, niñas y adolescentes con los

que en cada caso, deban intervenir.

4. Las administraciones públicas procurarán que la atención a las personas menores víctimas de violencia se
realice en espacios que cuenten con un entorno amigable adaptado al niño, niña o adolescente.

5. Las administraciones sanitarias, educativas y los servicios sociales competentes garantizarán de forma uni-
versal y con carácter integral la atención temprana desde el nacimiento hasta los seis años de edad de todo niño
o niña con alteraciones o trastornos en el desarrollo o riesgo de padecerlos en el ámbito de cobertura de la ley,
así como el apoyo al desarrollo infantil.

Artículo 13. Legitimación para la defensa de derechos e intereses en los procedimientos judiciales que
traigan causa de una situación de violencia.

1. Los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia están legitimados para defender sus derechos e intere-
ses en todos los procedimientos judiciales que traigan causa de una situación de violencia.

Dicha defensa se realizará, con carácter general, a través de sus representantes legales en los términos del ar-
tículo 162 del Código Civil. También podrá realizarse a través del defensor judicial designado por el Juzgado o
Tribunal, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, en los supuestos previstos en el artículo 26.2 de la Ley
4/2015, de 27 de abril.

En el caso de los niños, niñas o adolescentes bajo la guarda y/o tutela de una entidad pública de protección que
denuncian a esta o al personal a su servicio por haber ejercido violencia contra ellos, se entenderá, en todo
caso, que existe un conflicto de intereses entre el niño y su tutor o guardador.

2. Incoado un procedimiento penal como consecuencia de una situación de violencia sobre un niño, niña o ado-
lescente, el Letrado de la Administración de Justicia derivará a la persona menor de edad víctima de violencia a
la Oficina de Atención a la Víctima competente, cuando ello resulte necesario en atención a la gravedad del de-
lito, la vulnerabilidad de la víctima o en aquellos casos en los que la víctima lo solicite, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10 de la Ley 4/2015, de 27 de abril.

Artículo 14. Derecho a la asistencia jurídica gratuita.

1. Las personas menores de edad víctimas de violencia tienen derecho a la defensa y representación gratuitas
por abogado y procurador de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurí-
dica gratuita.

2. Los Colegios de Abogados, cuando exijan para el ejercicio del turno de oficio cursos de especialización, asegu-
rarán una formación específica en materia de los derechos de la infancia y la adolescencia, con especial atención
a la Convención sobre los Derechos del Niño y sus observaciones generales, debiendo recibir, en todo caso, for-
mación especializada en materia de violencia sobre la infancia y adolescencia.

3. Igualmente, los Colegios de Abogados adoptarán las medidas necesarias para la designación urgente de le-
trado o letrada de oficio en los procedimientos que se sigan por violencia contra menores de edad y para asegu-
rar su inmediata presencia y asistencia a las víctimas.

4. Los Colegios de Procuradores adoptarán las medidas necesarias para la designación urgente de procurador o
procuradora en los procedimientos que se sigan por violencia contra menores de edad cuando la víctima desee
personarse como acusación particular.

5. El abogado o abogada designado para la víctima tendrá también habilitación legal para la representación pro-
cesal de aquella hasta la designación del procurador o procuradora, en tanto la víctima no se haya personado
como acusación conforme a lo dispuesto en el apartado siguiente. Hasta entonces cumplirá el abogado o abo-
gada el deber de señalamiento de domicilio a efectos de notificaciones y traslados de documentos.

6. Las personas menores de edad víctimas de violencia podrán personarse como acusación particular en cual-
quier momento del procedimiento si bien ello no permitirá retrotraer ni reiterar las actuaciones ya practicadas
antes de su personación, ni podrá suponer una merma del derecho de defensa del acusado.

TÍTULO II

Deber de comunicación de situaciones de violencia



Artículo 15. Deber de comunicación de la ciudadanía.
Toda persona que advierta indicios de una situación de violencia ejercida sobre una persona menor de edad,
está obligada a comunicarlo de forma inmediata a la autoridad competente y, si los hechos pudieran ser consti-
tutivos de delito, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial, sin perjuicio
de prestar la atención inmediata que la víctima precise.

Artículo 16. Deber de comunicación cualificado.

1. El deber de comunicación previsto en el artículo anterior es especialmente exigible a aquellas personas que
por razón de su cargo, profesión, oficio o actividad, tengan encomendada la asistencia, el cuidado, la enseñanza
o la protección de niños, niñas o adolescentes y, en el ejercicio de las mismas, hayan tenido conocimiento de
una situación de violencia ejercida sobre los mismos.

En todo caso, se consideran incluidos en este supuesto el personal cualificado de los centros sanitarios, de los
centros escolares, de los centros de deporte y ocio, de los centros de protección a la infancia y de responsabili-
dad penal de menores, centros de acogida de asilo y atención humanitaria de los establecimientos en los que re-
sidan habitualmente o temporalmente personas menores de edad y de los servicios sociales.

2. Cuando las personas a las que se refiere el apartado anterior tuvieran conocimiento o advirtieran indicios de
la existencia de una posible situación de violencia de una persona menor de edad, deberán comunicarlo de
forma inmediata a los servicios sociales competentes.

Además, cuando de dicha violencia pudiera resultar que la salud o la seguridad del niño, niña o adolescente se
encontrase amenazada, deberán comunicarlo de forma inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y/o al
Ministerio Fiscal.

3. Cuando las personas a las que se refiere el apartado 1 adviertan una posible infracción de la normativa sobre
protección de datos personales de una persona menor de edad, deberán comunicarlo de forma inmediata a la
Agencia Española de Protección de Datos.

4. En todo caso, las personas a las que se refiere el apartado 1 deberán prestar a la víctima la atención inme-
diata que precise, facilitar toda la información de que dispongan, así como prestar su máxima colaboración a las
autoridades competentes.

A estos efectos, las administraciones públicas competentes establecerán mecanismos adecuados para la comu-
nicación de sospecha de casos de personas menores de edad víctimas de violencia.

Artículo 17. Comunicación de situaciones de violencia por parte de niños, niñas y adolescentes.

1. Los niños, niñas y adolescentes que fueran víctimas de violencia o presenciaran alguna situación de violencia
sobre otra persona menor de edad, podrán comunicarlo, personalmente, o a través de sus representantes lega-
les, a los servicios sociales, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial y,
en su caso, a la Agencia Española de Protección de Datos.

2. Las administraciones públicas establecerán mecanismos de comunicación seguros, confidenciales, eficaces,
adaptados y accesibles, en un lenguaje que puedan comprender, para los niños, niñas y adolescentes, que po-
drán estar acompañados de una persona de su confianza que ellos mismos designen.

3. Las administraciones públicas garantizarán la existencia y el apoyo a los medios electrónicos de comunica-
ción, tales como líneas telefónicas gratuitas de ayuda a niños, niñas y adolescentes, así como su conocimiento
por parte de la sociedad civil, como herramienta esencial a disposición de todas las personas para la prevención
y detección precoz de situaciones de violencia sobre los niños, niñas y adolescentes.

Artículo 18. Deberes de información de los centros educativos y establecimientos residenciales.

1. Todos los centros educativos al inicio de cada curso escolar, así como todos los establecimientos en los que
habitualmente residan personas menores de edad, en el momento de su ingreso, facilitarán a los niños, niñas y
adolescentes toda la información, que, en todo caso, deberá estar disponible en formatos accesibles, referente a
los procedimientos de comunicación de situaciones de violencia regulados por las administraciones públicas y
aplicados en el centro o establecimiento, así como de las personas responsables en este ámbito. Igualmente, fa-
cilitarán desde el primer momento información sobre los medios electrónicos de comunicación, tales como las
líneas telefónicas de ayuda a los niños, niñas y adolescentes.

2 Los citados centros y establecimientos mantendrán permanentemente actualizada esta información en un lu-



2. Los citados centros y establecimientos mantendrán permanentemente actualizada esta información en un lu
gar visible y accesible, adoptarán las medidas necesarias para asegurar que los niños, niñas y adolescentes pue-

dan consultarla libremente en cualquier momento, permitiendo y facilitando el acceso a esos procedimientos de
comunicación y a las líneas de ayuda existentes.

Artículo 19. Deber de comunicación de contenidos ilícitos en Internet.

1. Toda persona, física o jurídica, que advierta la existencia de contenidos disponibles en Internet que constitu-
yan una forma de violencia contra cualquier niño, niña o adolescente, está obligada a comunicarlo a la autoridad
competente y, si los hechos pudieran ser constitutivos de delito, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al Minis-
terio Fiscal o a la autoridad judicial.

2. Las administraciones públicas deberán garantizar la disponibilidad de canales accesibles y seguros de denun-
cia de la existencia de tales contenidos. Estos canales podrán ser gestionados por líneas de denuncia nacionales
homologadas por redes internacionales, siempre en colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 20. Protección y seguridad.

1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, establecerán los mecanismos oportunos
para garantizar la confidencialidad, protección y seguridad de las personas que hayan puesto en conocimiento
de las autoridades situaciones de violencia sobre niños, niñas y adolescentes.

2. Los centros educativos y de ocio y tiempo libre, así como los establecimientos en los que habitualmente resi-
dan personas menores de edad adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar la protección y seguri-
dad de los niños, niñas y adolescentes que comuniquen una situación de violencia.

3. La autoridad judicial, de oficio o a instancia de parte, podrá acordar las medidas de protección previstas en la
normativa específica aplicable en materia de protección a testigos, cuando lo estime necesario en atención al
riesgo o peligro que derive de la formulación de denuncia conforme a los artículos anteriores.

TÍTULO III

Sensibilización, prevención y detección precoz

CAPÍTULO I

Estrategia para la erradicación de la violencia sobre la infancia y la adolescencia

Artículo 21. Estrategia de erradicación de la violencia sobre la infancia y la adolescencia.

1. La Administración General del Estado, en colaboración con las comunidades autónomas, las ciudades de
Ceuta y Melilla, y las entidades locales elaborará una Estrategia nacional, de carácter plurianual, con el objetivo
de erradicar la violencia sobre la infancia y la adolescencia, con especial incidencia en los ámbitos familiar, edu-
cativo, sanitario, de los servicios sociales, de las nuevas tecnologías, del deporte y el ocio y de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad. Esta Estrategia se aprobará por el Gobierno a propuesta de la Conferencia Sectorial de
infancia y adolescencia y se acompañará de una memoria económica en la que los centros competentes identifi-
carán las aplicaciones presupuestarias con cargo a las que habrá de financiarse.

Dicha Estrategia se elaborará en consonancia con la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia, y contará
con la participación del Observatorio de la Infancia, las entidades del tercer sector, la sociedad civil, y, de forma
muy especial, con los niños, niñas y adolescentes.

Su impulso corresponderá al departamento ministerial que tenga atribuidas las competencias en políticas de
infancia.

En la elaboración de la Estrategia se contará con la participación de niños, niñas y adolescentes a través del
Consejo Estatal de Participación de la Infancia y de la Adolescencia.

2. Anualmente, el órgano al que corresponda el impulso de la Estrategia elaborará un informe de evaluación
acerca del grado de cumplimiento y la eficacia de la Estrategia de erradicación de la violencia sobre la infancia y
la adolescencia. Dicho informe, que deberá ser elevado al Consejo de Ministros, se realizará en colaboración con
los Ministerios de Justicia, Interior, Sanidad, Educación y Formación Profesional y el Alto Comisionado para la lu-
cha contra la pobreza infantil.



cha contra la pobreza infantil.

Los resultados del informe anual de evaluación, que contendrá los datos estadísticos disponibles sobre violencia
hacia la infancia y la adolescencia, se harán públicos para general conocimiento, y deberán ser tenidos en
cuenta para la elaboración de las políticas públicas correspondientes.

CAPÍTULO II

Niveles de actuación

Artículo 22. De la sensibilización.

1. Las administraciones públicas promoverán, en el ámbito de sus competencias, campañas y acciones concre-
tas de información evaluables y basadas en la evidencia, destinadas a concienciar a la sociedad acerca del dere-
cho de los niños, niñas y adolescentes a recibir un buen trato. Dichas campañas incluirán medidas contra aque-
llas conductas, discursos y actos que favorecen la violencia sobre la infancia y la adolescencia en sus distintas
manifestaciones, incluida la discriminación, la criminalización y el odio, con el objetivo de promover el cambio de
actitudes en el contexto social.

Asimismo, las administraciones públicas impulsarán campañas específicas de sensibilización para promover un
uso seguro y responsable de Internet, desde un enfoque de aprovechamiento de las oportunidades y su uso en
positivo, incorporando la perspectiva y opiniones de los propios niños, niñas y adolescentes.

2. Estas campañas se realizarán de modo accesible, diferenciando por tramos de edad, de manera que se garan-
tice el acceso a las mismas a todas las personas menores de edad y especialmente, a aquellas que por razón de
su discapacidad necesiten de apoyos específicos.

Artículo 23. De la prevención.

1. Las administraciones públicas competentes establecerán planes y programas de prevención para la erradica-
ción de la violencia sobre la infancia y la adolescencia.

Estos planes y programas comprenderán medidas específicas en los ámbitos familiar, educativo, sanitario, de los
servicios sociales, de las nuevas tecnologías, del deporte y el ocio y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en
el marco de la estrategia de erradicación de la violencia sobre la infancia y la adolescencia, y deberán ser eva-
luados en los términos que establezcan las administraciones públicas competentes.

2. Los planes y programas de prevención para la erradicación de la violencia sobre la infancia y la adolescencia
identificarán, conforme a los factores de riesgo, a los niños, niñas y adolescentes en situación de especial vulne-
rabilidad, así como a los grupos específicos de alto riesgo, con el objeto de priorizar las medidas y recursos des-
tinados a estos colectivos.

3. En todo caso, tendrán la consideración de actuaciones en materia de prevención las siguientes:

a) Las dirigidas a la promoción del buen trato en todos los ámbitos de la vida de los niños, niñas y adolescentes,
así como todas las orientadas a la formación en parentalidad positiva.

b) Las dirigidas a detectar, reducir o evitar las situaciones que provocan los procesos de exclusión o inadapta-
ción social, que dificultan el bienestar y pleno desarrollo de los niños, niñas y adolescentes.

c) Las que tienen por objeto mitigar o compensar los factores que favorecen el deterioro del entorno familiar y
social de las personas menores de edad.

d) Las que persiguen reducir o eliminar las situaciones de desprotección debidas a cualquier forma de violencia
sobre la infancia y la adolescencia.

e) Las que promuevan la información dirigida a los niños, niñas y adolescentes, la participación infantil y juvenil,
así como la implicación de las personas menores de edad en los propios procesos de sensibilización y
prevención.

f) Las que fomenten la conciliación familiar y laboral, así como la corresponsabilidad parental.

g) Las enfocadas a fomentar tanto en las personas adultas como en las menores de edad el conocimiento de los
principios y disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño.



p c p os y d spos c o es de a Co e c ó  sob e os e ec os de  o

h) Las dirigidas a concienciar a la sociedad de todas las barreras que sitúan a los niños, niñas y adolescentes en
situaciones de desventaja social y riesgo de sufrir violencia, así como las dirigidas a reducir o eliminar dichas
barreras.

i) Las destinadas a fomentar la seguridad en todos los ámbitos de la infancia y la adolescencia.

j) Las dirigidas al fomento de relaciones igualitarias entre los niños y niñas, en las que se identifiquen las distin-
tas formas de violencia contra niñas, adolescentes y mujeres.

k) Las dirigidas a formar de manera continua y especializada a los profesionales que intervienen habitualmente
con niños, niñas y adolescentes, en cuestiones relacionadas con la atención a la infancia y adolescencia, con
particular atención a los colectivos en situación de especial vulnerabilidad.

l) Las encaminadas a evitar que niñas, niños y adolescentes abandonen sus estudios para asumir compromisos
laborales y familiares, no acordes con su edad, con especial atención al matrimonio infantil, que afecta a las ni-
ñas en razón de sexo.

m) Cualquier otra que se recoja en relación a los distintos ámbitos de actuación regulados en esta ley.

4. Las actuaciones de prevención contra la violencia en niños, niñas y adolescentes, tendrán una consideración
prioritaria. A tal fin, los Presupuestos Generales del Estado se acompañarán de documentación asociada al in-
forme de impacto en la infancia, en la adolescencia y en la familia en la que los distintos centros gestores del
presupuesto individualizarán las partidas presupuestarias consignadas para llevarlas a cabo.

Artículo 24. Prevención de la radicalización en los niños, niñas y adolescentes.

Las administraciones públicas competentes adoptarán las medidas de sensibilización, prevención y detección
precoz necesarias para proteger a las personas menores de edad frente a los procesos en los que prime el
aprendizaje de modelos de conductas violentas o de conductas delictivas que conducen a la violencia en cual-
quier ámbito en el que se manifiesten, así como para el tratamiento y asistencia de las mismas en los casos en
que esta llegue a producirse. En todo caso, se proporcionará un tratamiento preventivo que incorpore las dimen-
siones de género y de edad.

Artículo 25. De la detección precoz.

1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, desarrollarán anualmente programas de
formación inicial y continua destinada a los profesionales cuya actividad requiera estar en contacto habitual con
niñas, niños y adolescentes con el objetivo de detectar precozmente la violencia ejercida contra los mismos y
que esta violencia pueda ser comunicada de acuerdo con lo previsto en los artículos 15 y 16.

2. En aquellos casos en los que se haya detectado precozmente alguna situación de violencia sobre una persona
menor de edad, esta situación deberá ser inmediatamente comunicada por el o la profesional que la haya detec-
tado a los progenitores, o a quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o acogimiento, salvo que existan indi-
cios de que la mencionada violencia haya sido ejercida por estos.

3. Las administraciones públicas competentes promoverán la capacitación de personas menores de edad para
que cuenten con herramientas para detectar situaciones de violencia.

CAPÍTULO III

Del ámbito familiar

Artículo 26. Prevención en el ámbito familiar.

1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán proporcionar a las fa-
milias en sus múltiples formas, y a aquellas personas que convivan habitualmente con niños, niñas y adolescen-
tes, para crear un entorno seguro, el apoyo necesario para prevenir desde la primera infancia factores de riesgo
y fortalecer los factores de protección, así como apoyar la labor educativa y protectora de los progenitores, o de
quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o acogimiento, para que puedan desarrollar adecuadamente su rol
parental o tutelar.

2 A tal fin dentro de los planes y programas de prevención previstos en el artículo 23 las administraciones pú-



2. A tal fin, dentro de los planes y programas de prevención previstos en el artículo 23, las administraciones pú
blicas competentes deberán incluir, como mínimo, un análisis de la situación de la familia en el territorio de su
competencia, que permita identificar sus necesidades y fijar los objetivos y medidas a aplicar.
3. Las medidas a las que se refiere el apartado anterior deberán estar enfocadas a:

a) Promover el buen trato, la corresponsabilidad y el ejercicio de la parentalidad positiva. A los efectos de esta
ley, se entiende por parentalidad positiva el comportamiento de los progenitores, o de quienes ejerzan funciones
de tutela, guarda o acogimiento, fundamentado en el interés superior del niño, niña o adolescente y orientado a
que la persona menor de edad crezca en un entorno afectivo y sin violencia que incluya el derecho a expresar su
opinión, a participar y ser tomado en cuenta en todos los asuntos que le afecten, la educación en derechos y
obligaciones, favorezca el desarrollo de sus capacidades, ofrezca reconocimiento y orientación, y permita su
pleno desarrollo en todos los órdenes.

En ningún caso las actuaciones para promover la parentalidad positiva deben ser utilizadas con otros objetivos
en caso de conflicto entre progenitores, separaciones o divorcios, ni para la imposición de la custodia compartida
no acordada. Tampoco debe ser relacionada con situaciones sin aval científico como el síndrome de alienación
parental.

b) Promover la educación y el desarrollo de estrategias básicas y fundamentales para la adquisición de valores y
competencias emocionales, tanto en los progenitores, o en quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o acogi-
miento, como en los niños y niñas de acuerdo con el grado de madurez de los mismos. En particular, se promo-
verá la corresponsabilidad y el rechazo de la violencia contra las mujeres y niñas, la educación con enfoque in-
clusivo y el desarrollo de estrategias durante la primera infancia destinadas a la adquisición de habilidades para
una crianza que permita el establecimiento de un lazo afectivo fuerte, recíproco y seguro con sus progenitores,
o con quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o acogimiento.

c) Promover la atención a las mujeres durante el periodo de gestación y facilitar el buen trato prenatal. Esta
atención deberá incidir en la identificación de aquellas circunstancias que puedan influir negativamente en la
gestación y en el bienestar de la mujer, así como en el desarrollo de estrategias para la detección precoz de si-
tuaciones de riesgo durante el embarazo y de preparación y apoyo.

d) Proporcionar un entorno obstétrico y perinatal seguro para la madre y el recién nacido e incorporar los proto-
colos, con evidencia científica demostrada, para la detección de enfermedades o alteraciones genéticas, destina-
dos al diagnóstico precoz y, en su caso, al tratamiento y atención sanitaria temprana del o la recién nacida.

e) Desarrollar programas de formación a adultos y a niños, niñas y adolescentes en habilidades para la negocia-
ción y resolución de conflictos intrafamiliares.

f) Adoptar programas dirigidos a la promoción de formas positivas de aprendizaje, así como a erradicar el cas-
tigo con violencia física o psicológica en el ámbito familiar.

g) Crear los servicios necesarios de información y apoyo profesional a los niños, niñas y adolescentes a fin de
que tengan la capacidad necesaria para detectar precozmente y rechazar cualquier forma de violencia, con es-
pecial atención a los problemas de las niñas y adolescentes que por género y edad sean víctimas de cualquier
tipo de discriminación directa o indirecta.

h) Proporcionar la orientación, formación y apoyos que precisen las familias de los niños, niñas y adolescentes
con discapacidad, a fin de permitir una atención adecuada de estos en su entorno familiar, al tiempo que se fo-
menta su grado de autonomía, su participación activa en la familia y su inclusión social en la comunidad.

i) Desarrollar programas de formación y sensibilización a adultos y a niños, niñas y adolescentes, encaminados a
evitar la promoción intrafamiliar del matrimonio infantil, el abandono de los estudios y la asunción de compromi-
sos laborales y familiares no acordes con la edad.

Artículo 27. Actuaciones específicas en el ámbito familiar.

1. Las administraciones públicas impulsarán medidas de política familiar encaminadas a apoyar los aspectos
cualitativos de la parentalidad positiva en progenitores o quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o acogi-
miento. En particular, las destinadas a prevenir la pobreza y las causas de exclusión social, así como la concilia-
ción de la vida familiar y laboral en el marco del diálogo social, a través de horarios y condiciones de trabajo que
permitan atender adecuadamente las responsabilidades derivadas de la crianza, y el ejercicio igualitario de di-
chas responsabilidades por hombres y mujeres.

Dichas medidas habrán de individualizarse en función de las distintas necesidades de apoyo específico que pre-
sente cada unidad familiar, con especial atención a las familias con niños, niñas o adolescentes con discapaci-
dad, o en situación de especial vulnerabilidad. Y las dirigidas a prevenir la separación del entorno familiar.



2. Las administraciones públicas elaborarán y/o difundirán materiales formativos, en formato y lenguaje accesi-
bles en términos sensoriales y cognitivos, dirigidos al ejercicio positivo de las responsabilidades parentales o tu-
telares. Estos materiales contendrán formación en materia de derechos y deberes de los niños, niñas y adoles-
centes, e incluirán contenidos específicos referidos a combatir roles y estereotipos de género que sitúan a las ni-
ñas en plano de desigualdad, contenidos sobre la diversidad sexual y de género, como medida de prevención de
conductas discriminatorias y violentas hacia los niños, niñas y adolescentes.

Artículo 28. Situación de ruptura familiar.

Las administraciones públicas deberán prestar especial atención a la protección del interés superior de los niños,
niñas y adolescentes en los casos de ruptura familiar, adoptando, en el ámbito de sus competencias, medidas
especialmente dirigidas a las familias en esta situación con hijos y/o hijas menores de edad, a fin de garantizar
que la ruptura de los progenitores no implique consecuencias perjudiciales para el bienestar y el pleno desarrollo
de los mismos.

Entre otras, se adoptarán las siguientes medidas:

a) Impulso de los servicios de apoyo a las familias, los puntos de encuentro familiar y otros recursos o servicios
especializados de titularidad pública que permitan una adecuada atención y protección a la infancia y adolescen-
cia frente a la violencia.

b) Impulso de los gabinetes psicosociales de los juzgados así como de servicios de mediación y conciliación, con
pleno respeto a la autonomía de los progenitores y de los niños, niñas y adolescentes implicados.

Artículo 29. Situación de violencia de género en el ámbito familiar.

1. Las administraciones públicas deberán prestar especial atención a la protección del interés superior de los ni-
ños, niñas y adolescentes que conviven en entornos familiares marcados por la violencia de género, garanti-
zando la detección de estos casos y su respuesta específica, que garantice la plena protección de sus derechos.

2. Las actuaciones de las administraciones públicas deben producirse de una forma integral, contemplando con-
juntamente la recuperación de la persona menor de edad y de la madre, ambas víctimas de la violencia de gé-
nero. Concretamente, se garantizará el apoyo necesario para que las niñas, niños y adolescentes, de cara a su
protección, atención especializada y recuperación, permanezcan con la mujer, salvo si ello es contrario a su inte-
rés superior.

Para ello, los servicios sociales y de protección de la infancia y adolescencia asegurarán:

a) La detección y la respuesta específica a las situaciones de violencia de género.

b) La derivación y la coordinación con los servicios de atención especializada a menores de edad víctimas de
violencia de género.

Asimismo, se seguirán las pautas de actuación establecidas en los protocolos que en materia de violencia de gé-
nero tienen los diferentes organismos sanitarios, policiales, educativos, judiciales y de igualdad.

CAPÍTULO IV

Del ámbito educativo

Artículo 30. Principios.

El sistema educativo debe regirse por el respeto mutuo de todos los miembros de la comunidad educativa y
debe fomentar una educación accesible, igualitaria, inclusiva y de calidad que permita el desarrollo pleno de los
niños, niñas y adolescentes y su participación en una escuela segura y libre de violencia, en la que se garantice
el respeto, la igualdad y la promoción de todos sus derechos fundamentales y libertades públicas, empleando
métodos pacíficos de comunicación, negociación y resolución de conflictos.

Los niños, niñas y adolescentes en todas las etapas educativas e independientemente de la titularidad del cen-
tro, recibirán, de forma transversal, una educación que incluya su participación, el respeto a los demás, a su
dignidad y sus derechos, especialmente de aquellos menores que sufran especial vulnerabilidad por su condición
de discapacidad o de algún trastorno del neurodesarrollo, la igualdad de género, la diversidad familiar, la adqui-
sición de habilidades para la elección de estilos de vida saludables, incluyendo educación alimentaria y nutricio-
nal y una educación afectivo sexual adaptada a su nivel madurativo y en su caso discapacidad orientada al



nal, y una educación afectivo sexual, adaptada a su nivel madurativo y, en su caso, discapacidad, orientada al
aprendizaje de la prevención y evitación de toda forma de violencia y discriminación, con el fin de ayudarles a
reconocerla y reaccionar frente a la misma.

Artículo 31. De la organización educativa.

1. Todos los centros educativos elaborarán un plan de convivencia, de conformidad con el artículo 124 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, entre cuyas actividades se incluirá la adquisición de habilidades,
sensibilización y formación de la comunidad educativa, promoción del buen trato y resolución pacífica de conflic-
tos por el personal del centro, el alumnado y la comunidad educativa sobre la resolución pacífica de conflictos.

2. Asimismo, dicho plan recogerá los códigos de conducta consensuados entre el profesorado que ejerce funcio-
nes de tutor/a, los equipos docentes y el alumnado ante situaciones de acoso escolar o ante cualquier otra si-
tuación que afecte a la convivencia en el centro educativo, con independencia de si estas se producen en el pro-
pio centro educativo o si se producen, o continúan, a través de las tecnologías de la información y de la
comunicación.

El Claustro del profesorado y el Consejo Escolar tendrán entre sus competencias el impulso de la adopción y se-
guimiento de medidas educativas que fomenten el reconocimiento y protección de los derechos de las personas
menores de edad ante cualquier forma de violencia.

3. Las administraciones educativas velarán por el cumplimiento y aplicación de los principios recogidos en este
capítulo. Asimismo, establecerán las pautas y medidas necesarias para el establecimiento de los centros como
entornos seguros y supervisarán que todos los centros, independientemente de su titularidad, apliquen los pro-
tocolos preceptivos de actuación en casos de violencia.

Artículo 32. Supervisión de la contratación de los centros educativos.

Las administraciones educativas y las personas que ostenten la dirección y titularidad de todos los centros edu-
cativos supervisarán la seguridad en la contratación de personal y controlarán la aportación de los certificados
obligatorios, como son los recogidos en el capítulo II del título V, tanto del personal docente como del personal
auxiliar, contrato de servicio, u otros profesionales que trabajen o colaboren habitualmente en el centro escolar
de forma retribuida o no.

Artículo 33. Formación en materia de derechos, seguridad y responsabilidad digital.

Las administraciones públicas garantizarán la plena inserción del alumnado en la sociedad digital y el aprendi-
zaje de un uso de los medios digitales que sea seguro y respetuoso con la dignidad humana, los valores consti-
tucionales, los derechos fundamentales y, particularmente con el respeto y la garantía de la intimidad personal y
familiar y la protección de datos personales, conforme a lo previsto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Específicamente, las administraciones públicas promoverán dentro de todas las etapas formativas el uso ade-
cuado de Internet.

Artículo 34. Protocolos de actuación.

1. Las administraciones educativas regularán los protocolos de actuación contra el abuso y el maltrato, el acoso
escolar, ciberacoso, acoso sexual, violencia de género, violencia doméstica, suicidio y autolesión, así como cual-
quier otra manifestación de violencia comprendida en el ámbito de aplicación de esta ley. Para la redacción de
estos protocolos se contará con la participación de niños, niñas y adolescentes, otras administraciones públicas,
instituciones y profesionales de los diferentes sectores implicados en la prevención, detección precoz, protección
y reparación de la violencia sobre niños, niñas y adolescentes.

Dichos protocolos deberán ser aplicados en todos los centros educativos, independientemente de su titularidad y
evaluarse periódicamente con el fin de valorar su eficacia. Deberán iniciarse cuando el personal docente o edu-
cador de los centros educativos, padres o madres del alumnado o cualquier miembro de la comunidad educa-
tiva, detecten indicios de violencia o por la mera comunicación de los hechos por parte de los niños, niñas o
adolescentes.

2. Entre otros aspectos, los protocolos determinarán las actuaciones a desarrollar, los sistemas de comunicación
y la coordinación de los y las profesionales responsables de cada actuación. Dicha coordinación deberá estable-
cerse también con los ámbitos sanitario, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y judicial.

Asimismo, deberán contemplar actuaciones específicas cuando el acoso tenga como motivación la discapacidad,
problemas graves del neurodesarrollo, problemas de salud mental, la edad, prejuicios racistas o por lugar de ori-
gen la orientación sexual la identidad o expresión de género De igual modo dichos protocolos deberán con-



gen, la orientación sexual, la identidad o expresión de género. De igual modo, dichos protocolos deberán con-
templar actuaciones específicas cuando el acoso se lleve a cabo a través de las nuevas tecnologías o dispositivos

móviles y se haya menoscabado la intimidad, reputación o el derecho a la protección de datos personales de las
personas menores de edad.

3. Las personas que ostenten la dirección o titularidad de los centros educativos se responsabilizarán de que la
comunidad educativa esté informada de los protocolos de actuación existentes así como de la ejecución y el se-
guimiento de las actuaciones previstas en los mismos.

4. Se llevarán a cabo actuaciones de difusión de los protocolos elaborados y formación especializada de los pro-
fesionales que intervengan, a fin de que cuenten con la formación adecuada para detectar situaciones de esta
naturaleza.

Artículo 35. Coordinador o Coordinadora de bienestar y protección.

1. Todos los centros educativos donde cursen estudios personas menores de edad, independientemente de su
titularidad, deberán tener un Coordinador o Coordinadora de bienestar y protección del alumnado, que actuará
bajo la supervisión de la persona que ostente la dirección o titularidad del centro.

2. Las administraciones educativas competentes determinarán los requisitos y funciones que debe desempeñar
el Coordinador o Coordinadora de bienestar y protección. Asimismo, determinarán si estas funciones han de ser
desempeñadas por personal ya existente en el centro escolar o por nuevo personal.

Las funciones encomendadas al Coordinador o Coordinadora de bienestar y protección deberán ser al menos las
siguientes:

a) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de los niños, niñas y adoles-
centes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros como al alumnado. Se priorizarán los planes de
formación dirigidos al personal del centro que ejercen de tutores, así como aquellos dirigidos al alumnado desti-
nados a la adquisición por estos de habilidades para detectar y responder a situaciones de violencia.

Asimismo, en coordinación con las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos, deberá promover dicha forma-
ción entre los progenitores, y quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o acogimiento.

b) Coordinar, de acuerdo con los protocolos que aprueben las administraciones educativas, los casos que requie-
ran de intervención por parte de los servicios sociales competentes, debiendo informar a las autoridades corres-
pondientes, si se valora necesario, y sin perjuicio del deber de comunicación en los casos legalmente previstos.

c) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y, en general, ante la comuni-
dad educativa, como referente principal para las comunicaciones relacionadas con posibles casos de violencia en
el propio centro o en su entorno.

d) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y adolescentes, así como la cul-
tura del buen trato a los mismos.

e) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos alternativos de resolución pací-
fica de conflictos.

f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y protección de cualquier forma
de violencia existentes en su localidad o comunidad autónoma.

g) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra circunstancia de especial vul-
nerabilidad o diversidad.

h) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia al que se refiere el artículo 31.

i) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las personas menores de
edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado.

j) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de datos de carácter personal de
las personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a las Agencias de Pro-
tección de Datos.

k) Fomentar que en el centro educativo se lleva a cabo una alimentación saludable y nutritiva que permita a los



k) Fomentar que en el centro educativo se lleva a cabo una alimentación saludable y nutritiva que permita a los
niños, niñas y adolescentes, en especial a los más vulnerables, llevar una dieta equilibrada.

3. El Coordinador o Coordinadora de bienestar y protección actuará, en todo caso, con respeto a lo establecido
en la normativa vigente en materia de protección de datos.

CAPÍTULO V

De la Educación Superior

Artículo 36. Implicación de la Educación Superior en la erradicación de la violencia sobre la infancia y la
adolescencia.

1. Los centros de Educación Superior promoverán en todos los ámbitos académicos la formación, docencia e in-
vestigación en derechos de la infancia y adolescencia en general y en la lucha contra la violencia ejercida sobre
los mismos en particular.

2. En concreto, los ciclos formativos de grado superior, de grado y posgrado y los programas de especialización
de las profesiones sanitarias, del ámbito social, del ámbito educativo, de Periodismo y Ciencias de la Informa-
ción, del derecho, y de aquellas otras titulaciones conducentes al ejercicio de profesiones en contacto habitual
con personas menores de edad, promoverán la incorporación en sus planes de estudios de contenidos específi-
cos dirigidos a la prevención, detección precoz e intervención de los casos de violencia sobre la infancia y la
adolescencia teniendo en cuenta la perspectiva de género.

Artículo 37. Actuaciones del Consejo de Universidades en la lucha contra la violencia sobre la infancia y
la adolescencia.

Entre las actividades y publicaciones anuales del Consejo de Universidades se promoverá la inclusión en el
mundo académico del estudio y la investigación de los derechos de la infancia y la adolescencia en general y de
la violencia sobre los mismos en particular, y más específicamente en aquellos estudios orientados al ejercicio de
profesiones que impliquen el contacto habitual con personas menores de edad.

CAPÍTULO VI

Del ámbito sanitario

Artículo 38. Actuaciones en el ámbito sanitario.

1. Las administraciones sanitarias, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, promo-
verán e impulsarán actuaciones para la promoción del buen trato a la infancia y la adolescencia, así como para
la prevención y detección precoz de la violencia sobre los niños, niñas y adolescentes, y de sus factores de
riesgo, en el marco del protocolo común de actuación sanitaria previsto en el artículo 39.2.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las administraciones sanitarias competentes promoverán
la elaboración de protocolos específicos de actuación en el ámbito de sus competencias, que faciliten la promo-
ción del buen trato, la identificación de factores de riesgo y la prevención y detección precoz de la violencia so-
bre niños, niñas y adolescentes, así como las medidas a adoptar para la adecuada asistencia y recuperación de
las víctimas, y que deberán tener en cuenta las especificidades de las actuaciones a desarrollar cuando la víc-
tima de violencia sea una persona con discapacidad, problemas graves del neurodesarrollo, problemas de salud
mental o en la que concurra cualquier otra situación de especial vulnerabilidad. Se promoverá, así mismo, la
coordinación con todos los agentes implicados.

3. Las administraciones sanitarias competentes facilitarán el acceso de los niños, niñas y adolescentes a la infor-
mación, a los servicios de tratamiento y recuperación, garantizando la atención universal y accesible a todos
aquellos que se encuentren en las situaciones de desprotección, riesgo y violencia a las que se refiere esta ley.
Especialmente, se garantizará una atención a la salud mental integral reparadora y adecuada a su edad.

Artículo 39. Comisión frente a la violencia en los niños, niñas y adolescentes.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 74 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sis-
tema Nacional de Salud, el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud acordará en el plazo de un año
a contar desde la entrada en vigor de esta ley, la creación de una Comisión frente a la violencia en los niños, ni-
ñas y adolescentes. Dicha Comisión contará con expertos de los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses
designados por el Ministerio de Justicia, junto con expertos de las profesiones sanitarias implicadas en la pre-
vención valoración y tratamiento de las víctimas de violencia contra los niños niñas y adolescentes



vención, valoración y tratamiento de las víctimas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes.

2. La Comisión frente a la violencia en los niños, niñas y adolescentes apoyará y orientará la planificación de las
medidas con incidencia sanitaria contempladas en la ley, y elaborará en el plazo de seis meses desde su consti-
tución un protocolo común de actuación sanitaria, que evalúe y proponga las medidas necesarias para la co-
rrecta aplicación de la ley y cualesquiera otras medidas que se estimen precisas para que el sector sanitario
contribuya a la erradicación de la violencia sobre la infancia y la adolescencia. Dicho protocolo establecerá los
procedimientos de comunicación de las sospechas o evidencias de casos de violencia sobre la infancia y la ado-
lescencia a los servicios sociales correspondientes, así como la colaboración con el Juzgado de Guardia, las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad, la entidad pública de protección a la infancia y el Ministerio Fiscal. Para la redacción
del mencionado protocolo se procurará contar con la participación de otras administraciones públicas, institucio-
nes y profesionales de los diferentes sectores implicados en la prevención, detección precoz, protección y repa-
ración de la violencia sobre la infancia y la adolescencia.

3. Asimismo, la citada Comisión emitirá un informe anual, que incluirá los datos disponibles sobre la atención
sanitaria de las personas menores de edad víctimas de violencia, desagregados por sexo y edad, así como infor-
mación sobre la implementación de las medidas con incidencia sanitaria contempladas en la ley. Este informe
será remitido al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y al Observatorio Estatal de la infancia, y
sus resultados serán incluidos en el informe anual de evaluación de la Estrategia de erradicación de la violencia
sobre la infancia y la adolescencia previsto en el artículo 21.2.

Artículo 40. Actuaciones de los centros y servicios sanitarios ante posibles situaciones de violencia.

1. Todos los centros y servicios sanitarios, en los que se preste asistencia sanitaria a una persona menor de
edad como consecuencia de cualquier tipo de violencia, deberán aplicar el protocolo común de actuación sanita-
ria previsto en el artículo 39.2, incluido al alta hospitalaria.

2. Los registros relativos a la atención de las personas menores de edad víctimas de violencia quedarán incorpo-
rados en su historia clínica y su protección estará a lo dispuesto en el artículo 16.3 de esta ley.

CAPÍTULO VII

Del ámbito de los servicios sociales

Artículo 41. Actuaciones por parte de los servicios sociales.

1. El personal funcionario que desarrolle su actividad profesional en los servicios sociales, en el ejercicio de sus
funciones relativas a la protección de los niños, niñas y adolescentes, tendrá la condición de agente de la autori-
dad y podrá solicitar en su ámbito geográfico correspondiente la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad, de los servicios sanitarios y de cualquier servicio público que fuera necesario para su intervención.

2. Con el fin de responder de forma adecuada a las situaciones de urgencia que puedan presentarse y en tanto
no se pueda derivar el caso a la Entidad Pública de Protección a la infancia, cada comunidad autónoma determi-
nará el procedimiento para que los funcionarios que desarrollan su actividad profesional en los servicios sociales
de atención primaria, puedan adoptar las medidas oportunas de coordinación para garantizar la mejor protec-
ción de las personas menores de edad víctimas de violencia.

Sin perjuicio de lo anterior y del deber de comunicación cualificado previsto en el artículo 16, cuando los servi-
cios sociales de atención primaria tengan conocimiento de un caso de violencia en el que la persona menor de
edad se encuentre además en situación de desprotección, lo comunicarán inmediatamente a la Entidad Pública
de Protección a la infancia.

3. Cuando la gravedad lo requiera, los y las profesionales de los servicios sociales o las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad podrán acompañar a la persona menor de edad a un centro sanitario para que reciba la atención que
precise, informando a sus progenitores o a quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o acogimiento, salvo que
se sospeche que la mencionada violencia haya sido ejercida por estos, en cuyo caso se pondrá en conocimiento
del Ministerio Fiscal.

Artículo 42. De los equipos de intervención.

1. Las administraciones públicas competentes dotarán a los servicios sociales de atención primaria y especiali-
zada de profesionales y equipos de intervención familiar y con la infancia y la adolescencia, especialmente en-
trenados en la detección precoz, valoración e intervención frente a la violencia ejercida sobre las personas me-
nores de edad.



2. Los equipos de intervención de los servicios sociales que trabajen en el ámbito de la violencia sobre las perso-
nas menores de edad, deberán estar constituidos, preferentemente, por profesionales de la educación social, de
la psicología y del trabajo social, y cuando sea necesario de la abogacía, especializados en casos de violencia so-
bre la infancia y la adolescencia.

Artículo 43. Plan de intervención.

1. En todos los casos en los que exista riesgo o sospecha de violencia sobre los niños, niñas o adolescentes, los
servicios sociales de atención primaria establecerán, de forma coordinada con la entidad pública de protección a
la infancia, las vías para apoyar a la familia en el ejercicio positivo de sus funciones parentales de protección. En
caso necesario, los servicios sociales diseñarán y llevarán a cabo un plan de intervención familiar individualizado
de forma coordinada y con la participación del resto de ámbitos implicados.

2. La valoración por parte de los servicios sociales de atención primaria de los casos de violencia sobre la infan-
cia y la adolescencia deberá realizarse, siempre que sea posible, de forma interdisciplinar y coordinada con la
entidad pública de protección a la infancia y con aquellos equipos y profesionales de los ámbitos de la salud, la
educación, la judicatura, o la seguridad existentes en el territorio que puedan aportar información sobre la situa-
ción de la persona menor de edad y su entorno familiar y social.

En aquellas situaciones que se consideren de especial gravedad por la tipología del acto violento, especialmente
en los casos de delitos de naturaleza sexual, se requerirá de la intervención de un profesional especializado
desde la comunicación o detección del caso.

3. Corresponderá a los servicios sociales de atención primaria la recogida de la información sobre los posibles
casos de violencia, y de concretar, con la participación de los y las profesionales correspondientes, el análisis in-
terdisciplinar del caso, recabando siempre que sea necesario, el apoyo o intervención de la entidad pública de
protección a la infancia, así como, en su caso, de los servicios de atención a mujeres víctimas de violencia de
género de la comunidad autónoma correspondiente. Las actuaciones desarrolladas por los servicios sociales de
atención primaria en el marco del plan de intervención sobre casos de riesgo o sospecha de maltrato infantil se
notificarán a los servicios sociales especializados de protección de menores.

4. Los poderes públicos garantizarán a los niños, niñas y adolescentes víctimas de delitos violentos y, en todo
caso, de delitos de naturaleza sexual, de trata o de violencia de género una atención integral para su recupera-
ción a través de servicios especializados.

Artículo 44. Seguimiento y registro de los casos de violencia sobre las personas menores de edad.

1. Los servicios sociales de atención primaria deberán establecer, de conformidad con el procedimiento que se
regule en cada comunidad autónoma, un sistema de seguimiento y registro de los casos de violencia sobre la in-
fancia y la adolescencia en el que consten las notificaciones y comunicaciones recibidas, los casos confirmados y
las distintas medidas puestas en marcha en relación con la intervención de dichos servicios sociales.

2. La información estadística de casos de violencia sobre la infancia y la adolescencia procedente de los servicios
sociales de atención primaria, junto con la procedente de la entidad pública de protección a la infancia, será in-
corporada, con la desagregación establecida, en el Registro Unificado de Maltrato Infantil al que se refiere el ar-
tículo 22 ter de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, y que pasa a denominarse Registro Unificado de Servi-
cios Sociales sobre Violencia contra la Infancia (en adelante RUSSVI).

CAPÍTULO VIII

De las nuevas tecnologías

Artículo 45. Uso seguro y responsable de Internet.

1. Las administraciones públicas desarrollarán campañas de educación, sensibilización y difusión dirigidas a los
niños, niñas y adolescentes, familias, educadores y otros profesionales que trabajen habitualmente con perso-
nas menores de edad sobre el uso seguro y responsable de Internet y las tecnologías de la información y la co-
municación, así como sobre los riesgos derivados de un uso inadecuado que puedan generar fenómenos de vio-
lencia sexual contra los niños, niñas y adolescentes como el ciberbullying, el grooming, la ciberviolencia de gé-
nero o el sexting, así como el acceso y consumo de pornografía entre la población menor de edad.

Asimismo, fomentarán medidas de acompañamiento a las familias, reforzando y apoyando el rol de los progeni-
tores a través del desarrollo de competencias y habilidades que favorezcan el cumplimiento de sus obligaciones
legales y, en particular, las establecidas en el artículo 84.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales



Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

2. Las administraciones públicas pondrán a disposición de los niños, niñas y adolescentes, familias, personal
educador y otros profesionales que trabajen habitualmente con personas menores de edad un servicio específico
de línea de ayuda sobre el uso seguro y responsable de Internet, que ofrezca a los usuarios asistencia y aseso-
ramiento ante situaciones potenciales de riesgo y emergencia de las personas menores de edad en Internet.

3. Las administraciones públicas deberán adoptar medidas para incentivar la responsabilidad social de las em-
presas en materia de uso seguro y responsable de Internet por la infancia y la adolescencia.

Asimismo, fomentarán en colaboración con el sector privado que el inicio y desarrollo de aplicaciones y servicios
digitales tenga en cuenta la protección a la infancia y la adolescencia.

4. Las campañas institucionales de prevención e información deben incluir entre sus objetivos la prevención so-
bre contenidos digitales sexuales y/o violentos que pueden influir y ser perjudiciales para la infancia y
adolescencia.

Artículo 46. Diagnóstico y control de contenidos.

1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán realizar periódicamente diagnósti-
cos, teniendo en cuenta criterios de edad y género, sobre el uso seguro de Internet entre los niños, niñas y ado-
lescentes y las problemáticas de riesgo asociadas, así como de las nuevas tendencias.

2. Las administraciones públicas fomentarán la colaboración con el sector privado, para la creación de entornos
digitales seguros, una mayor estandarización en el uso de la clasificación por edades y el etiquetado inteligente
de contenidos digitales, para conocimiento de los niños, niñas y adolescentes y apoyo de los progenitores, o de
quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o acogimiento, en la evaluación y selección de tipos de contenidos,
servicios y dispositivos.

Además, las administraciones públicas fomentarán la implementación y el uso de mecanismos de control paren-
tal que ayuden a proteger a las personas menores de edad del riesgo de exposición a contenidos y contactos
nocivos, así como de los mecanismos de denuncia y bloqueo.

3. Las administraciones públicas, en colaboración con el sector privado y el tercer sector, fomentarán los conte-
nidos positivos en línea y el desarrollo de contenidos adaptados a las necesidades de los diferentes grupos de
edad, impulsando entre la industria códigos de autorregulación y corregulación para el uso seguro y responsable
en el desarrollo de productos y servicios destinados al público infantil y adolescente, así como fomentar y refor-
zar la incorporación por parte de la industria de mecanismos de control parental de los contenidos ofrecidos o
mediante la puesta en marcha de protocolos de verificación de edad, en aplicaciones y servicios disponibles en
Internet para impedir el acceso a los reservados a adultos.

4. Las administraciones públicas trabajarán para conseguir que en los envases de los instrumentos de las nue-
vas tecnologías deba figurar un aviso mediante el que se advierta de la necesidad de un uso responsable de es-
tas tecnologías para prevenir conductas adictivas específicas. Así mismo, se recomienda a las personas adultas
responsables de la educación de la infancia y adolescencia la vigilancia y responsabilidad en el uso adecuado de
estas tecnologías.

CAPÍTULO IX

Del ámbito del deporte y el ocio

Artículo 47. Protocolos de actuación frente a la violencia en el ámbito deportivo y de ocio.

Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, regularán protocolos de actuación que recoge-
rán las actuaciones para construir un entorno seguro en el ámbito deportivo y de ocio y que deben seguirse para
la prevención, detección precoz e intervención, frente a las posibles situaciones de violencia sobre la infancia y
la adolescencia comprendidas en el ámbito deportivo y de ocio.

Dichos protocolos deberán ser aplicados en todos los centros que realicen actividades deportivas y de ocio, inde-
pendientemente de su titularidad y, en todo caso, en la Red de Centros de Alto Rendimiento y Tecnificación De-
portiva, Federaciones Deportivas y Escuelas municipales.

Artículo 48. Entidades que realizan actividades deportivas o de ocio con personas menores de edad de
forma habitual.



1. Las entidades que realizan de forma habitual actividades deportivas o de ocio con personas menores de edad
están obligadas a:

a) Aplicar los protocolos de actuación a los que se refiere el artículo anterior que adopten las administraciones
públicas en el ámbito deportivo y de ocio.

b) Implantar un sistema de monitorización para asegurar el cumplimiento de los protocolos anteriores en rela-
ción con la protección de las personas menores de edad.

c) Designar la figura del Delegado o Delegada de protección al que las personas menores de edad puedan acudir
para expresar sus inquietudes y quien se encargará de la difusión y el cumplimiento de los protocolos estableci-
dos, así como de iniciar las comunicaciones pertinentes en los casos en los que se haya detectado una situación
de violencia sobre la infancia o la adolescencia.

d) Adoptar las medidas necesarias para que la práctica del deporte, de la actividad física, de la cultura y del ocio
no sea un escenario de discriminación por edad, raza, discapacidad, orientación sexual, identidad sexual o ex-
presión de género, o cualquier otra circunstancia personal o social, trabajando con los propios niños, niñas y
adolescentes, así como con sus familias y profesionales, en el rechazo al uso de insultos y expresiones degra-
dantes y discriminatorias.

e) Fomentar la participación activa de los niños, niñas y adolescentes en todos los aspectos de su formación y
desarrollo integral.

f) Fomentar y reforzar las relaciones y la comunicación entre las organizaciones deportivas y los progenitores o
quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o acogimiento.

2. Asimismo, además de la formación a la que se refiere el artículo 5, quienes trabajen en las citadas entidades
deberán recibir formación específica para atender adecuadamente las diferentes aptitudes y capacidades de los
niños, niñas y adolescentes con discapacidad para el fomento y el desarrollo del deporte inclusivo de estos.

CAPÍTULO X

De las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

Artículo 49. Unidades especializadas.

1. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades locales ac-
tuarán como entornos seguros para la infancia y la adolescencia. Con tal finalidad, contarán con unidades espe-
cializadas en la investigación y prevención, detección y actuación de situaciones de violencia sobre la infancia y
la adolescencia y preparadas para una correcta y adecuada intervención ante tales casos.

Las administraciones competentes adoptarán las medidas necesarias para garantizar que en los procesos de in-
greso, formación y actualización del personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se incluyan contenidos es-
pecíficos sobre el tratamiento de situaciones de violencia sobre la infancia y la adolescencia desde una perspec-
tiva policial.

2. Las distintas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que actúen en un mismo territorio colaborarán, dentro de su
ámbito competencial, para lograr un eficaz desarrollo de sus funciones en el ámbito de la lucha contra la violen-
cia ejercida sobre la infancia y la adolescencia, en los términos previstos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, potenciarán la labor de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad mediante el desarrollo de herramientas tecnológicas interoperables que faciliten la investiga-
ción de los delitos.

Artículo 50. Criterios de actuación.

1. La actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en los casos de violencia sobre la infan-
cia y la adolescencia, se regirá por el respeto a los derechos de los niños, niñas y adolescentes y la considera-
ción de su interés superior.

2. Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad actuarán de conformidad con los protocolos de actua-



ción policial con personas menores de edad, así como cualesquiera otros protocolos aplicables. En este sentido,
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad estatales, autonómicas y locales contarán con los protocolos necesarios

para la prevención, sensibilización, detección precoz, investigación e intervención en situaciones de violencia so-
bre la infancia y la adolescencia, a fin de procurar una correcta y adecuada intervención ante tales casos.

En todo caso, procederán conforme a los siguientes criterios:

a) Se adoptarán de forma inmediata todas las medidas provisionales de protección que resulten adecuadas a la
situación de la persona menor de edad.

b) Solo se practicarán diligencias con intervención de la persona menor de edad que sean estrictamente necesa-
rias. Por regla general la declaración del menor se realizará en una sola ocasión y, siempre, a través de profesio-
nales específicamente formados.

c) Se practicarán sin dilación todas las diligencias imprescindibles que impliquen la intervención de la persona
menor de edad, una vez comprobado que se encuentra en disposición de someterse a dichas intervenciones.

d) Se impedirá cualquier tipo de contacto directo o indirecto en dependencias policiales entre la persona investi-
gada y el niño, niña o adolescente.

e) Se permitirá a las personas menores de edad, que así lo soliciten, formular denuncia por sí mismas y sin ne-
cesidad de estar acompañadas de una persona adulta.

f) Se informará sin demora al niño, niña o adolescente de su derecho a la asistencia jurídica gratuita y, si así lo
desea, se requerirá al Colegio de Abogados competente la designación inmediata de abogado o abogada del
turno de oficio específico para su personación en dependencias policiales.

g) Se dispensará un buen trato al niño, niña o adolescente, con adaptación del lenguaje y las formas a su edad,
grado de madurez y resto de circunstancias personales.

h) Se procurará que el niño, niña o adolescente se encuentre en todo momento en compañía de una persona de
su confianza designada libremente por él o ella misma en un entorno seguro, salvo que se observe el riesgo de
que dicha persona podría actuar en contra de su interés superior, de lo cual deberá dejarse constancia mediante
declaración oficial.

CAPÍTULO XI

De la Administración General del Estado en el Exterior

Artículo 51. Embajadas y Consulados.

1. Corresponde a las Embajadas y a las Oficinas Consulares de España en el exterior, de acuerdo con lo estable-
cido en artículo 5 h) del Convenio de Relaciones Consulares de Viena y demás normativa internacional en este
ámbito, la protección de los intereses de los menores de nacionalidad española que se encuentren en el extran-
jero. Dicha protección se guiará por los principios generales recogidas en la misma.

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a través de la Dirección General de Asun-
tos Consulares y Españoles en el Exterior, coordinará con la Dirección General de Derechos de la Infancia y de la
Adolescencia del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 o con la Unidad que se determine, las actuacio-
nes de los menores españoles en el exterior, especialmente en los casos en los que se prevea el retorno a Es-
paña de los mismos.

CAPÍTULO XII

De la Agencia Española de Protección de Datos

Artículo 52. De la Agencia Española de Protección de Datos.

1. La Agencia Española de Protección de Datos ejercerá las funciones y potestades que le corresponden de
acuerdo con lo previsto en el artículo 47 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, con el fin de garantizar una protección específica de los datos personales de las personas
menores de edad en los casos de violencia ejercida sobre la infancia y la adolescencia, especialmente cuando se
realice a través de las tecnologías de la información y la comunicación.



2. La Agencia garantizará la disponibilidad de un canal accesible y seguro de denuncia de la existencia de conte-
nidos ilícitos en Internet que comportaran un menoscabo grave del derecho a la protección de datos personales.

3. Se permitirá a las personas menores de edad, que así lo soliciten, formular denuncia por sí mismas y sin ne-
cesidad de estar acompañadas de una persona adulta, siempre que el funcionario público encargado estime que
tiene madurez suficiente.

4. Las personas mayores de catorce años podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción admi-
nistrativa de acuerdo con la normativa sobre protección de datos personales.

5. Cuando la autoría de los hechos cometidos corresponda a una persona menor de dieciocho años, responderán
solidariamente con ella de la multa impuesta sus progenitores, tutores, acogedores y guardadores legales o de
hecho, por este orden, en razón al incumplimiento del deber de cuidado y vigilancia para prevenir la infracción
administrativa que se impute a las personas menores de edad.

TÍTULO IV

De las actuaciones en centros de protección

Artículo 53. Protocolos de actuación en los centros de protección de personas menores de edad.

1. Todos los centros de protección de personas menores de edad serán entornos seguros e, independientemente
de su titularidad, están obligados a aplicar los protocolos de actuación que establezca la Entidad Pública de Pro-
tección a la infancia, y que contendrán las actuaciones que deben seguirse para la prevención, detección precoz
e intervención frente a las posibles situaciones de violencia comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley.
Estas administraciones deberán aprobar estándares e indicadores que permitan evaluar la eficacia de estos pro-
tocolos en su ámbito de aplicación.

Entre otros aspectos, los protocolos:

a) Determinarán la forma de iniciar el procedimiento, los sistemas de comunicación y la coordinación de los y las
profesionales responsables de cada actuación.

b) Establecerán mecanismos de queja y denuncia sencillos, accesibles, seguros y confidenciales para informar,
de forma que los niños, niñas y adolescentes sean tratados sin riesgo de sufrir represalias. Las respuestas a es-
tas quejas serán susceptibles de ser recurridas. En todo caso las personas menores de edad tendrán derecho a
remitir quejas de forma confidencial al Ministerio Fiscal, a la autoridad judicial competente y al Defensor del
Pueblo o ante las instituciones autonómicas homólogas.

c) Garantizar que, en el momento del ingreso, el centro de protección facilite a la persona menor de edad, por
escrito y en idioma y formato que le resulte comprensible y accesible, las normas de convivencia y el régimen
disciplinario que rige en el centro, así como información sobre los mecanismos de queja y de comunicación
existentes.

d) Deberán contemplar actuaciones específicas cuando el acoso tenga como motivación la discapacidad, el ra-
cismo o el lugar de origen, la orientación sexual, la identidad o expresión de género. De igual modo, dichos pro-
tocolos deberán contemplar actuaciones específicas cuando el acoso se lleve a cabo a través de las nuevas tec-
nologías de las personas menores de edad o dispositivos móviles y se haya menoscabado la intimidad y
reputación.

e) Deberán tener en cuenta las situaciones en las que es aconsejable el traslado de la persona menor de edad a
otro centro para garantizar su interés superior y su bienestar.

2. Lo previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo señalado en capítulo IV del título II de la Ley Orgá-
nica 1/1996, de 15 de enero, y en el artículo 778 bis de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil,
con respecto a centros específicos de protección de menores con problemas de conducta.

Artículo 54. Intervención ante casos de explotación sexual y trata de personas menores de edad suje-
tas a medidas de protección.

Los protocolos a los que se refiere el artículo anterior deberán contener actuaciones específicas de prevención,
detección precoz e intervención en posibles casos de abuso, explotación sexual y trata de seres humanos que
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tengan como víctimas a personas menores de edad sujetas a medida protectora y que residan en centros resi-
denciales bajo su responsabilidad. Se tendrá muy especialmente en cuenta para la elaboración de estas actua-

ciones la perspectiva de género, así como las medidas necesarias de coordinación con el Ministerio Fiscal, las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y el resto de agentes sociales implicados.

Artículo 55. Supervisión por parte del Ministerio Fiscal.

1. El Ministerio Fiscal visitará periódicamente de acuerdo con lo previsto en la normativa interna de los centros
de protección de personas menores de edad para supervisar el cumplimiento de los protocolos de actuación y
dar seguimiento a los mecanismos de comunicación de situaciones de violencia, así como escuchar a los niños,
niñas y adolescentes que así lo soliciten.

2. Las entidades públicas de protección a la infancia mantendrán comunicación de carácter permanente con el
Ministerio Fiscal y, en su caso, con la autoridad judicial que acordó el ingreso, sobre las circunstancias relevantes
que puedan producirse durante la estancia en un centro que afecte a la persona menor de edad, así como la ne-
cesidad de mantener el mismo.

TÍTULO V

De la organización administrativa

CAPÍTULO I

Registro Central de información

Artículo 56. Registro Central de información sobre la violencia contra la infancia y la adolescencia.

1. Con la finalidad de compartir información que permita el conocimiento uniforme de la situación de la violencia
contra la infancia y la adolescencia, el Gobierno establecerá, mediante real decreto la creación del Registro Cen-
tral de información sobre la violencia contra la infancia y la adolescencia, así como la información concreta y el
procedimiento a través del cual el Consejo General del Poder Judicial, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el
RUSSVI y las distintas administraciones públicas deben suministrar los datos requeridos al registro.

El real decreto señalará la información que debe notificarse anonimizada al Registro que, como mínimo, com-
prenderá los siguientes aspectos:

a) Con respecto a las víctimas: edad, sexo, tipo de violencia, gravedad, nacionalidad y, en su caso,
discapacidad.

b) Con respecto a las personas agresoras: edad, sexo y relación con la víctima.

c) Información policial (denuncias, victimizaciones, etc.) y judicial.

d) Medidas puestas en marcha, frente a la violencia sobre la infancia y adolescencia.

2. El Registro Central de información sobre la violencia contra la infancia y la adolescencia quedará adscrito or-
gánicamente al departamento ministerial que tenga atribuidas las competencias en políticas de infancia.

3. Con los datos obtenidos por el Registro se publicará anualmente un informe de la situación de la violencia
contra la infancia y la adolescencia al que se dará la mayor publicidad posible.

CAPÍTULO II

De la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres
Humanos

Artículo 57. Requisito para el acceso a profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habi-
tual con personas menores de edad.

1. Será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen con-
tacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia firme por cualquier de-
lito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995 de 23 de



lito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de
noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII
bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá
acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de delin-
cuentes sexuales

2. A los efectos de esta ley, son profesiones, oficios y actividades que implican contacto habitual con personas
menores de edad, todas aquellas, retribuidas o no, que por su propia naturaleza y esencia conllevan el trato re-
petido, directo y regular y no meramente ocasional con niños, niñas o adolescentes, así como, en todo caso, to-
das aquellas que tengan como destinatarios principales a personas menores de edad.

3. Queda prohibido que las empresas y entidades den ocupación en cualesquiera profesiones, oficios y activida-
des que impliquen contacto habitual con personas menores de edad a quienes tengan antecedentes en el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos.

Artículo 58. Consecuencias de la existencia de antecedentes en caso de personas trabajadoras o aque-
llas que realicen una práctica no laboral que conlleve el alta en la Seguridad Social.

1. La existencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos
al inicio de la actividad en aquellos trabajos o actividades que impliquen contacto habitual con personas meno-
res conllevará la imposibilidad legal de contratación.

2. La existencia sobrevenida de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Se-
res Humanos conllevará el cese inmediato de la relación laboral por cuenta ajena o de las prácticas no laborales.
No obstante, siempre que fuera posible, en atención a las circunstancias concurrentes en el centro de trabajo y
a la actividad desarrollada en el mismo, la empresa podrá efectuar un cambio de puesto de trabajo siempre que
la nueva ocupación impida el contacto habitual con personas menores de edad.

De conformidad con lo anterior, el trabajador por cuenta ajena deberá comunicar a su empleador cualquier cam-
bio que se produzca en dicho Registro respecto de la existencia de antecedentes, aun cuando estos se deriven
de hechos anteriores al inicio de su relación laboral. La omisión de esta comunicación será considerada como in-
cumplimiento grave y culpable a los efectos de lo dispuesto en el artículo 54.2.d) del Estatuto de los
Trabajadores.

Esta obligación de comunicación, así como las consecuencias de su incumplimiento, deberán incluirse también
en los acuerdos que se suscriban entre las empresas y los beneficiarios de las prácticas no laborales que se for-
malicen al amparo del Real Decreto 1543/2011, de 31 de diciembre, por el que se regulan las prácticas no labo-
rales en empresas.

Artículo 59. Consecuencias del incumplimiento del requisito en caso de personas que realicen activida-
des en régimen de voluntariado.

1. La existencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos
al inicio de la actividad en aquellas actividades de voluntariado que impliquen el contacto habitual con personas
menores de edad obliga a la entidad de voluntariado a prescindir de forma inmediata del voluntario o voluntaria.
A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aporta-
ción de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

2. La existencia sobrevenida de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Se-
res Humanos conllevará el fin inmediato de la participación de la persona voluntaria en las actividades que im-
pliquen el contacto habitual con personas menores. No obstante, siempre que fuera posible, en atención a las
circunstancias concurrentes en la entidad y a la actividad desarrollada en el mismo, la entidad podrá efectuar un
cambio de actividad de voluntariado siempre que la misma no suponga el contacto habitual con personas meno-
res de edad.

3. Las comunidades autónomas establecerán mediante norma con rango de ley el régimen sancionador corres-
pondiente al incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 57.1.

Artículo 60. Cancelación de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de
Seres Humanos.

1. Los antecedentes que figuren como cancelados en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de
Seres Humanos no se tomarán en consideración a los efectos de limitar el acceso y ejercicio de profesiones, ofi-
cios y actividades que impliquen contacto habitual con menores de edad.

2. Instada por la persona interesada la cancelación de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Se-
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xuales y de Trata de Seres Humanos, y transcurrido el plazo máximo de tres meses sin que por la Administra-
ción se haya dictado resolución, la petición se entenderá desestimada por silencio administrativo, sin que sea de

aplicación a estos supuestos lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 1879/1994, de 16 de septiembre,
por el que se aprueban determinadas normas procedimentales en materia de justicia e interior.

Disposición adicional primera. Dotación presupuestaria.

El Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán dotar a los Juz-
gados y Tribunales de los medios personales y materiales necesarios para el adecuado cumplimiento de las nue-
vas obligaciones legales. Asimismo, se deberá dotar a los Institutos de Medicina Legal, Oficinas de Atención a las
Victimas, órganos técnicos que prestan asesoramiento pericial o asistencial y servicios sociales de los medios
personales y materiales necesarios para el adecuado cumplimiento de los fines y obligaciones previstas en esta
ley.

Disposición adicional segunda. Soluciones habitacionales y de apoyo psicosocial.

Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, priorizarán las soluciones habitacionales ante
los desahucios de familias en el que alguno de sus miembros sea una persona menor de edad, y promoverán
medidas de apoyo psicosocial con el fin de reducir el posible impacto emocional, sin perjuicio de la consideración
de otras situaciones graves de vulnerabilidad.

Disposición adicional tercera. Mejora de los datos de opinión pública.

El Centro de Investigaciones Sociológicas realizará anualmente una encuesta acerca de las opiniones de la po-
blación, tanto adulta como infantil y adolescente, con respecto a la violencia ejercida sobre los niños, niñas y
adolescentes y la utilidad de las medidas establecidas en la ley, que permita establecer series temporales para
valorar los cambios sociales más relevantes sobre la violencia hacia la infancia y la adolescencia.

La encuesta tendrá perspectiva de discapacidad y género; garantizará que los niños, niñas y adolescentes con
discapacidad estén representados entre las personas encuestadas.

Los resultados de este análisis deberán ser incluidos en el informe anual de evaluación de la Estrategia de erra-
dicación de la violencia sobre la infancia y la adolescencia previsto en el artículo 21.2.

Disposición adicional cuarta. Gastos de personal.

Las actuaciones derivadas de la aplicación y desarrollo de esta ley que tengan incidencia sobre el personal de las
administraciones públicas, se ajustarán a las normas básicas sobre gastos de personal que sean de aplicación.

Disposición adicional quinta. Referencias normativas.

Las referencias realizadas en el ordenamiento jurídico al Registro Central de Delincuentes Sexuales deberán en-
tenderse realizadas al Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos.

Asimismo, las referencias realizadas en el ordenamiento jurídico al Registro Unificado de Maltrato Infantil debe-
rán entenderse realizadas al Registro Unificado de Servicios Sociales sobre Violencia contra la infancia.

Disposición adicional sexta. Procedimiento de comprobación automatizada de los antecedentes regula-
dos en los artículos 57 a 60.

1. En el plazo de un año, el Gobierno establecerá los mecanismos necesarios que permitan la comprobación au-
tomática de la inexistencia de antecedentes, en los casos en que la actividad conlleve el alta en la Seguridad So-
cial o en mutualidades de Previsión Social, mediante el cruce de la información existente en las bases de datos
de trabajadores por cuenta ajena, por cuenta propia y de quienes realicen una práctica no laboral, y la recogida
en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos.

2. Asimismo, el Gobierno establecerá los mecanismos necesarios que permitan, para las personas que desarro-
llen actividades de voluntariado, la comprobación de la inexistencia de antecedentes mediante el cruce de la in-
formación recopilada por las asociaciones en las que desarrollen su actividad voluntaria y la recogida en el Re-
gistro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos.

3. En el mismo sentido, el Gobierno establecerá los mecanismos necesarios que permitan la comprobación auto-
mática de la inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres
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Humanos de aquellas personas que realicen prácticas no laborales que no precisen el alta en la Seguridad
Social.

Disposición adicional séptima. Comisión de seguimiento.

1. Por orden de los Ministros de Justicia, Interior y de Derechos Sociales y Agenda 2030, a propuesta de la Di-
rección General de los Derechos de la Infancia y de la Adolescencia, se creará una Comisión de seguimiento en
el plazo máximo de un año a partir de la aprobación de esta ley, con el objeto de analizar su puesta en marcha,
sus repercusiones jurídicas y económicas y la evaluación de su impacto.

La Comisión de seguimiento podrá requerir la colaboración de todos los departamentos ministeriales y en espe-
cial de los Ministerios de Sanidad, Consumo, Educación y Formación Profesional e Igualdad mediante la partici-
pación en los asuntos que se estime de su competencia.

2. La Comisión deberá emitir en el plazo máximo de dos años, contados a partir de la entrada en vigor de esta
ley, un informe razonado que incluya el análisis mencionado en el apartado anterior y sugerencias para la me-
jora del sistema.

3. A la luz de dicho informe los Ministros de Justicia, Interior y de Derechos Sociales y Agenda 2030 promove-
rán, en su caso, las modificaciones que consideren convenientes.

Disposición adicional octava. Acceso al territorio a los niños y niñas solicitantes de asilo.

Las autoridades competentes garantizarán a los niños y niñas en necesidad de protección internacional el acceso
al territorio y a un procedimiento de asilo con independencia de su nacionalidad y de su forma de entrada en Es-
paña, en los términos establecidos en la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de
protección subsidiaria.

Disposición adicional novena. Seguridad Social de las personas acogedoras especializadas de dedica-
ción exclusiva.

Reglamentariamente el Gobierno determinará en el plazo de un año de la entrada en vigor de la presente ley or-
gánica, el alcance y condiciones de la incorporación a la Seguridad Social de las personas que sean designadas
como acogedoras especializadas de dedicación exclusiva, previstas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en el Régimen que les corresponda, así como los requisitos y procedimiento de afiliación,
alta y cotización.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto
en esta ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real Decreto
de 14 de septiembre de 1882.

La Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, queda modificada
en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 109 bis, que queda redactado como sigue:

«Artículo 109 bis.

1. Las víctimas del delito que no hubieran renunciado a su derecho podrán ejercer la acción penal en cual-
quier momento antes del trámite de calificación del delito, si bien ello no permitirá retrotraer ni reiterar las ac-
tuaciones ya practicadas antes de su personación. Si se personasen una vez transcurrido el término para formu-
lar escrito de acusación podrán ejercitar la acción penal hasta el inicio del juicio oral adhiriéndose al escrito de
acusación formulado por el Ministerio Fiscal o del resto de las acusaciones personadas.»

Dos. Se modifica el artículo 110 que queda redactado como sigue:

«Artículo 110.

Las personas perjudicadas por un delito que no hubieren renunciado a su derecho podrán mostrarse parte en
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la causa si lo hicieran antes del trámite de calificación del delito y ejercitar las acciones civiles que procedan, se-
gún les conviniere, sin que por ello se retroceda en el curso de las actuaciones. Si se personasen una vez trans-

currido el término para formular escrito de acusación podrán ejercitar la acción penal hasta el inicio del juicio
oral adhiriéndose al escrito de acusación formulado por el Ministerio Fiscal o del resto de las acusaciones
personadas.

Aun cuando las personas perjudicadas no se muestren parte en la causa, no por esto se entiende que renun-
cian al derecho de restitución, reparación o indemnización que a su favor puede acordarse en sentencia firme,
siendo necesario que la renuncia de este derecho se haga en su caso de una manera clara y terminante.»

Tres. Se modifica el artículo 261, que queda redactado como sigue:

«Artículo 261.

Tampoco estarán obligados a denunciar:

1.º Quien sea cónyuge del delincuente no separado legalmente o de hecho o la persona que conviva con él
en análoga relación de afectividad.

2.º Quienes sean ascendientes y descendientes del delincuente y sus parientes colaterales hasta el segundo
grado inclusive.

Esta disposición no será aplicable cuando se trate de un delito contra la vida, de un delito de homicidio, de un
delito de lesiones de los artículos 149 y 150 del Código Penal, de un delito de maltrato habitual previsto en el
artículo 173.2 del Código Penal, de un delito contra la libertad o contra la libertad e indemnidad sexual o de un
delito de trata de seres humanos y la víctima del delito sea una persona menor de edad o una persona con dis-
capacidad necesitada de especial protección.»

Cuatro. Se modifica el apartado primero del artículo 416, que queda redactado como sigue:

«Están dispensados de la obligación de declarar:

1. Los parientes del procesado en líneas directa ascendente y descendente, su cónyuge o persona unida por
relación de hecho análoga a la matrimonial, sus hermanos consanguíneos o uterinos y los colaterales consanguí-
neos hasta el segundo grado civil. El Juez instructor advertirá al testigo que se halle comprendido en el párrafo
anterior que no tiene obligación de declarar en contra del procesado; pero que puede hacer las manifestaciones
que considere oportunas, y el Letrado de la Administración de Justicia consignará la contestación que diere a
esta advertencia.

Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación en los siguientes casos:

1.º Cuando el testigo tenga atribuida la representación legal o guarda de hecho de la víctima menor de edad
o con discapacidad necesitada de especial protección.

2.º Cuando se trate de un delito grave, el testigo sea mayor de edad y la víctima sea una persona menor de
edad o una persona con discapacidad necesitada de especial protección.

3.º Cuando por razón de su edad o discapacidad el testigo no pueda comprender el sentido de la dispensa. A
tal efecto, el Juez oirá previamente a la persona afectada, pudiendo recabar el auxilio de peritos para resolver.

4.º Cuando el testigo esté o haya estado personado en el procedimiento como acusación particular.

5.º Cuando el testigo haya aceptado declarar durante el procedimiento después de haber sido debidamente
informado de su derecho a no hacerlo.»

Cinco. Se suprime el párrafo cuarto del artículo 433.

Seis. Se suprime el párrafo tercero del artículo 448.

Siete. Se introduce un artículo 449 bis con el siguiente contenido:

«Artículo 449 bis.

Cuando, en los casos legalmente previstos, la autoridad judicial acuerde la práctica de la declaración del tes-
b d l d b á d ll d f d d l bl d



tigo como prueba preconstituida, la misma deberá desarrollarse de conformidad con los requisitos establecidos
en este artículo.

La autoridad judicial garantizará el principio de contradicción en la práctica de la declaración. La ausencia de
la persona investigada debidamente citada no impedirá la práctica de la prueba preconstituida, si bien su de-
fensa letrada, en todo caso, deberá estar presente. En caso de incomparecencia injustificada del defensor de la
persona investigada o cuando haya razones de urgencia para proceder inmediatamente, el acto se sustanciará
con el abogado de oficio expresamente designado al efecto.

La autoridad judicial asegurará la documentación de la declaración en soporte apto para la grabación del so-
nido y la imagen, debiendo el Letrado de la Administración de Justicia, de forma inmediata, comprobar la calidad
de la grabación audiovisual. Se acompañará acta sucinta autorizada por el Letrado de la Administración de Justi-
cia, que contendrá la identificación y firma de todas las personas intervinientes en la prueba preconstituida.

Para la valoración de la prueba preconstituida obtenida conforme a lo previsto en los párrafos anteriores, se
estará a lo dispuesto en el artículo 730.2.»

Ocho. Se introduce un artículo 449 ter con el siguiente contenido:

«Artículo 449 ter.

Cuando una persona menor de catorce años o una persona con discapacidad necesitada de especial protec-
ción deba intervenir en condición de testigo en un procedimiento judicial que tenga por objeto la instrucción de
un delito de homicidio, lesiones, contra la libertad, contra la integridad moral, trata de seres humanos, contra la
libertad e indemnidad sexuales, contra la intimidad, contra las relaciones familiares, relativos al ejercicio de de-
rechos fundamentales y libertades públicas, de organizaciones y grupos criminales y terroristas y de terrorismo,
la autoridad judicial acordará, en todo caso, practicar la audiencia del menor como prueba preconstituida, con
todas las garantías de la práctica de prueba en el juicio oral y de conformidad con lo establecido en el artículo
anterior. Este proceso se realizará con todas las garantías de accesibilidad y apoyos necesarios.

La autoridad judicial podrá acordar que la audiencia del menor de catorce años se practique a través de equi-
pos psicosociales que apoyarán al Tribunal de manera interdisciplinar e interinstitucional, recogiendo el trabajo
de los profesionales que hayan intervenido anteriormente y estudiando las circunstancias personales, familiares
y sociales de la persona menor o con discapacidad, para mejorar el tratamiento de los mismos y el rendimiento
de la prueba. En este caso, las partes trasladarán a la autoridad judicial las preguntas que estimen oportunas
quien, previo control de su pertinencia y utilidad, se las facilitará a las personas expertas. Una vez realizada la
audiencia del menor, las partes podrán interesar, en los mismos términos, aclaraciones al testigo. La declaración
siempre será grabada y el Juez, previa audiencia de las partes, podrá recabar del perito un informe dando
cuenta del desarrollo y resultado de la audiencia del menor.

Para el supuesto de que la persona investigada estuviere presente en la audiencia del menor se evitará su
confrontación visual con el testigo, utilizando para ello, si fuese necesario, cualquier medio técnico.

Las medidas previstas en este artículo podrán ser aplicables cuando el delito tenga la consideración de leve.»

Nueve. Se modifican los apartados 6 y 7 del artículo 544 ter, que quedan redactados como sigue:

«6. Las medidas cautelares de carácter penal podrán consistir en cualesquiera de las previstas en la legisla-
ción procesal criminal. Sus requisitos, contenido y vigencia serán los establecidos con carácter general en esta
ley. Se adoptarán por el Juez de instrucción atendiendo a la necesidad de protección integral e inmediata de la
víctima y, en su caso, de las personas sometidas a su patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento.

7. Las medidas de naturaleza civil deberán ser solicitadas por la víctima o su representante legal, o bien por
el Ministerio Fiscal cuando existan hijos menores o personas con la capacidad judicialmente modificada, deter-
minando su régimen de cumplimiento y, si procediera, las medidas complementarias a ellas que fueran precisas,
siempre que no hubieran sido previamente acordadas por un órgano del orden jurisdiccional civil, y sin perjuicio
de las medidas previstas en el artículo 158 del Código Civil. Cuando existan menores o personas con discapaci-
dad necesitadas de especial protección que convivan con la víctima y dependan de ella, el Juez deberá pronun-
ciarse en todo caso, incluso de oficio, sobre la pertenencia de la adopción de las referidas medidas.

Estas medidas podrán consistir en la forma en que se ejercerá la patria potestad, acogimiento, tutela, cura-
tela o guarda de hecho, atribución del uso y disfrute de la vivienda familiar, determinar el régimen de guarda y
custodia, suspensión o mantenimiento del régimen de visitas, comunicación y estancia con los menores o perso-
nas con discapacidad necesitadas de especial protección, el régimen de prestación de alimentos, así como cual-
quier disposición que se considere oportuna a fin de apartarles de un peligro o de evitarles perjuicios.

Cuando se dicte una orden de protección con medidas de contenido penal y existieran indicios fundados de
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que los hijos e hijas menores de edad hubieran presenciado, sufrido o convivido con la violencia a la que se re-
fiere el apartado 1 de este artículo, la autoridad judicial, de oficio o a instancia de parte, suspenderá el régimen

de visitas, estancia, relación o comunicación del inculpado respecto de los menores que dependan de él. No obs-
tante, a instancia de parte, la autoridad judicial podrá no acordar la suspensión mediante resolución motivada
en el interés superior del menor y previa evaluación de la situación de la relación paternofilial.

Las medidas de carácter civil contenidas en la orden de protección tendrán una vigencia temporal de treinta
días. Si dentro de este plazo fuese incoado a instancia de la víctima o de su representante legal un proceso de
familia ante la jurisdicción civil, las medidas adoptadas permanecerán en vigor durante los treinta días siguien-
tes a la presentación de la demanda. En este término las medidas deberán ser ratificadas, modificadas o deja-
das sin efecto por el Juez de primera instancia que resulte competente.»

Diez. Se introduce un artículo 703 bis con el siguiente contenido:

«Artículo 703 bis.

Cuando en fase de instrucción, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 449 bis y siguientes, se haya prac-
ticado como prueba preconstituida la declaración de un testigo, se procederá, a instancia de la parte interesada,
a la reproducción en la vista de la grabación audiovisual, de conformidad con el artículo 730.2, sin que sea ne-
cesaria la presencia del testigo en la vista.

En los supuestos previstos en el artículo 449 ter, la autoridad judicial solo podrá acordar la intervención del
testigo en el acto del juicio, con carácter excepcional, cuando sea interesada por alguna de las partes y conside-
rada necesaria en resolución motivada, asegurando que la grabación audiovisual cuenta con los apoyos de acce-
sibilidad cuando el testigo sea una persona con discapacidad.

En todo caso, la autoridad judicial encargada del enjuiciamiento, a instancia de parte, podrá acordar su inter-
vención en la vista cuando la prueba preconstituida no reúna todos los requisitos previstos en el artículo 449 bis
y cause indefensión a alguna de las partes.»

Once. Se modifica el párrafo segundo del artículo 707, que queda redactado como sigue:

«Fuera de los casos previstos en el artículo 703 bis, cuando una persona menor de dieciocho años o una per-
sona con discapacidad necesitada de especial protección deba intervenir en el acto del juicio, su declaración se
llevará a cabo, cuando resulte necesario para impedir o reducir los perjuicios que para ella puedan derivar del
desarrollo del proceso o de la práctica de la diligencia, evitando la confrontación visual con la persona inculpada.
Con este fin podrá ser utilizado cualquier medio técnico que haga posible la práctica de esta prueba, incluyén-
dose la posibilidad de que los testigos puedan ser oídos sin estar presentes en la sala mediante la utilización de
tecnologías de la comunicación accesible.»

Doce. Se modifica el artículo 730, que queda redactado como sigue:

«Artículo 730.

1. Podrán también leerse o reproducirse a instancia de cualquiera de las partes las diligencias practicadas en
el sumario, que, por causas independientes de la voluntad de aquellas, no puedan ser reproducidas en el juicio
oral.

2. A instancia de cualquiera de las partes, se podrá reproducir la grabación audiovisual de la declaración de la
víctima o testigo practicada como prueba preconstituida durante la fase de instrucción conforme a lo dispuesto
en el artículo 449 bis.»

Trece. Se adiciona un apartado 3 al artículo 777, con el siguiente contenido:

«3. Cuando una persona menor de catorce años o una persona con discapacidad necesitada de especial pro-
tección deba intervenir en condición de testigo, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 449 ter, debiendo la
autoridad judicial practicar prueba preconstituida, siempre que el objeto del procedimiento sea la instrucción de
alguno de los delitos relacionados en tal artículo.

A efectos de su valoración como prueba en sentencia, la parte a quien interese deberá instar en el juicio oral
la reproducción de la grabación audiovisual, en los términos del artículo 730.2.»

Catorce. Se adiciona un apartado 2 y se reenumeran los apartados del 2 al 6, que pasan a ser del 3 al 7, en el
artículo 788, con el siguiente contenido:
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«2. Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 703 bis en cuanto a la no intervención en el acto del juicio
del testigo, cuando se haya practicado prueba preconstituida de conformidad con lo dispuesto en los artículos

449 bis y siguientes.»

Disposición final segunda. Modificación del Código Civil, aprobado por Real Decreto de 24 de julio de
1889.

Uno. Se modifica el artículo 92 del Código Civil, aprobado por Real Decreto de 24 de julio de 1889, que queda
redactado como sigue:

«Artículo 92.

1. La separación, la nulidad y el divorcio no eximen a los padres de sus obligaciones para con los hijos.

2. El Juez, cuando deba adoptar cualquier medida sobre la custodia, el cuidado y la educación de los hijos
menores, velará por el cumplimiento de su derecho a ser oídos y emitirá una resolución motivada en el interés
superior del menor sobre esta cuestión.

3. En la sentencia se acordará la privación de la patria potestad cuando en el proceso se revele causa para
ello.

4. Los padres podrán acordar en el convenio regulador o el Juez podrá decidir, en beneficio de los hijos, que
la patria potestad sea ejercida total o parcialmente por uno de los cónyuges.

5. Se acordará el ejercicio compartido de la guarda y custodia de los hijos cuando así lo soliciten los padres
en la propuesta de convenio regulador o cuando ambos lleguen a este acuerdo en el transcurso del
procedimiento.

6. En todo caso, antes de acordar el régimen de guarda y custodia, el Juez deberá recabar informe del Minis-
terio Fiscal, oír a los menores que tengan suficiente juicio cuando se estime necesario de oficio o a petición del
Fiscal, las partes o miembros del Equipo Técnico Judicial, o del propio menor, y valorar las alegaciones de las
partes, la prueba practicada, y la relación que los padres mantengan entre sí y con sus hijos para determinar su
idoneidad con el régimen de guarda.

7. No procederá la guarda conjunta cuando cualquiera de los progenitores esté incurso en un proceso penal
iniciado por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad
sexual del otro cónyuge o de los hijos que convivan con ambos. Tampoco procederá cuando el Juez advierta, de
las alegaciones de las partes y las pruebas practicadas, la existencia de indicios fundados de violencia doméstica
o de género.

8. Excepcionalmente, aun cuando no se den los supuestos del apartado cinco de este artículo, el Juez, a ins-
tancia de una de las partes, con informe del Ministerio Fiscal, podrá acordar la guarda y custodia compartida
fundamentándola en que solo de esta forma se protege adecuadamente el interés superior del menor.

9. El Juez, antes de adoptar alguna de las decisiones a que se refieren los apartados anteriores, de oficio o a
instancia de parte, del Fiscal o miembros del Equipo Técnico Judicial, o del propio menor, podrá recabar dicta-
men de especialistas debidamente cualificados, relativo a la idoneidad del modo de ejercicio de la patria potes-
tad y del régimen de custodia de las personas menores de edad para asegurar su interés superior.

10. El Juez adoptará, al acordar fundadamente el régimen de guarda y custodia, así como el de estancia, re-
lación y comunicación, las cautelas necesarias, procedentes y adecuadas para el eficaz cumplimiento de los regí-
menes establecidos, procurando no separar a los hermanos.»

Dos. Se modifica el artículo 154 del Código Civil, aprobado por Real Decreto de 24 de julio de 1889, que queda
redactado como sigue:

«Artículo 154.

Los hijos e hijas no emancipados están bajo la patria potestad de los progenitores.

La patria potestad, como responsabilidad parental, se ejercerá siempre en interés de los hijos e hijas, de
acuerdo con su personalidad, y con respeto a sus derechos, su integridad física y mental.

Esta función comprende los siguientes deberes y facultades:



1.º Velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos y procurarles una formación integral.

2.º Representarlos y administrar sus bienes.

3.º Decidir el lugar de residencia habitual de la persona menor de edad, que solo podrá ser modificado con el
consentimiento de ambos progenitores o, en su defecto, por autorización judicial.

Si los hijos o hijas tuvieren suficiente madurez deberán ser oídos siempre antes de adoptar decisiones que
les afecten sea en procedimiento contencioso o de mutuo acuerdo. En todo caso, se garantizará que puedan ser
oídas en condiciones idóneas, en términos que les sean accesibles, comprensibles y adaptados a su edad, madu-
rez y circunstancias, recabando el auxilio de especialistas cuando ello fuera necesario.

Los progenitores podrán, en el ejercicio de su función, recabar el auxilio de la autoridad.»

Tres. Se modifica el artículo 158 del Código Civil, aprobado por Real Decreto de 24 de julio de 1889, que queda
redactado como sigue:

«Artículo 158.

El Juez, de oficio o a instancia del propio hijo, de cualquier pariente o del Ministerio Fiscal, dictará:

1.º Las medidas convenientes para asegurar la prestación de alimentos y proveer a las futuras necesidades
del hijo, en caso de incumplimiento de este deber, por sus padres.

2.º Las disposiciones apropiadas a fin de evitar a los hijos perturbaciones dañosas en los caso de cambio de
titular de la potestad de guarda.

3.º Las medidas necesarias para evitar la sustracción de los hijos menores por alguno de los progenitores o
por terceras personas y, en particular, las siguientes:

a) Prohibición de salida del territorio nacional, salvo autorización judicial previa.

b) Prohibición de expedición del pasaporte al menor o retirada del mismo si ya se hubiere expedido.

c) Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de domicilio del menor.

4.º La medida de prohibición a los progenitores, tutores, a otros parientes o a terceras personas de aproxi-
marse al menor y acercarse a su domicilio o centro educativo y a otros lugares que frecuente, con respecto al
principio de proporcionalidad.

5.º La medida de prohibición de comunicación con el menor, que impedirá a los progenitores, tutores, a otros
parientes o a terceras personas establecer contacto escrito, verbal o visual por cualquier medio de comunicación
o medio informático o telemático, con respeto al principio de proporcionalidad.

6.º La suspensión cautelar en el ejercicio de la patria potestad y/o en el ejercicio de la guarda y custodia, la
suspensión cautelar del régimen de visitas y comunicaciones establecidos en resolución judicial o convenio judi-
cialmente aprobado y, en general, las demás disposiciones que considere oportunas, a fin de apartar al menor
de un peligro o de evitarle perjuicios en su entorno familiar o frente a terceras personas.

En caso de posible desamparo del menor, el Juzgado comunicará las medidas a la Entidad Pública. Todas es-
tas medidas podrán adoptarse dentro de cualquier proceso judicial o penal o bien en un expediente de jurisdic-
ción voluntaria, en que la autoridad judicial habrá de garantizar la audiencia de la persona menor de edad, pu-
diendo el Tribunal ser auxiliado por personas externas para garantizar que pueda ejercitarse este derecho por sí
misma.»

Cuatro. Se modifica el apartado 5 del artículo 172 del Código Civil, aprobado por Real Decreto de 24 de julio de
1889, que queda redactado como sigue:

«5. La Entidad Pública cesará en la tutela que ostente sobre los menores declarados en situación de desam-
paro cuando constate, mediante los correspondientes informes, la desaparición de las causas que motivaron su
asunción, por alguno de los supuestos previstos en los artículos 276 y 277.1, y cuando compruebe fehaciente-
mente alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que el menor se ha trasladado voluntariamente a otro país.



b) Que el menor se encuentra en el territorio de otra comunidad autónoma, en cuyo caso se procederá al
traslado del expediente de protección y cuya Entidad Pública hubiere dictado resolución sobre declaración de si-
tuación de desamparo y asumido su tutela o medida de protección correspondiente, o entendiere que ya no es
necesario adoptar medidas de protección a tenor de la situación del menor.

c) Que hayan transcurrido doce meses desde que el menor abandonó voluntariamente el centro de protec-
ción, encontrándose en paradero desconocido.

La guarda provisional cesará por las mismas causas que la tutela.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General
Penitenciaria.

Se introduce un artículo sesenta y seis bis en la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitencia-
ria, con el siguiente contenido:

«Artículo sesenta y seis bis.

1. La Administración penitenciaria elaborará programas específicos para las personas internas que hayan sido
condenadas por delitos relacionados con la violencia contra la infancia y adolescencia, al objeto de desarrollar en
ellos una actitud de respeto hacia los derechos de niños, niñas y adolescentes, en los términos que se determi-
nen reglamentariamente.

2. Las Juntas de Tratamiento valorarán, en las progresiones de grado, concesión de permisos y concesión de
la libertad condicional, el seguimiento y aprovechamiento de dichos programas específicos por parte de las per-
sonas internas a que se refiere el apartado anterior.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, queda modificada de la forma siguiente:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 307, que queda redactado en los siguientes términos:

«2. El curso de selección incluirá necesariamente: un programa teórico de formación multidisciplinar, un pe-
ríodo de prácticas tuteladas en diferentes órganos de todos los órdenes jurisdiccionales y un período en el que
los jueces y juezas en prácticas desempeñarán funciones de sustitución y refuerzo. Solamente la superación de
cada uno de ellos posibilitará el acceso al siguiente.

En la fase teórica de formación multidisciplinar se incluirá el estudio en profundidad de las materias que inte-
gran el principio de no discriminación y la igualdad entre hombres y mujeres, y en particular de la legislación es-
pecial para la lucha contra la violencia sobre la mujer en todas sus formas. Asimismo, incluirá el estudio en pro-
fundidad de la legislación nacional e internacional sobre los derechos de la infancia y la adolescencia, con espe-
cial atención a la Convención sobre los Derechos del Niño y sus observaciones generales.»

Dos. Se modifica el artículo 310, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 310.

Todas las pruebas selectivas para el ingreso y la promoción en las Carreras Judicial y Fiscal contemplarán el
estudio del principio de igualdad entre mujeres y hombres, incluyendo las medidas contra la violencia de gé-
nero, y su aplicación con carácter transversal en el ámbito de la función jurisdiccional.

El temario deberá garantizar la adquisición de conocimientos sobre el principio de no discriminación y espe-
cialmente de igualdad entre mujeres y hombres y, en particular, de la normativa específica dictada para comba-
tir la violencia sobre la mujer, incluyendo la de la Unión Europea y la de tratados e instrumentos internacionales
en materia de igualdad, discriminación y violencia contra las mujeres ratificados por España.

Asimismo, las pruebas selectivas contemplarán el estudio de la tutela judicial de los derechos de la infancia y
la adolescencia, su protección y la aplicación del principio del interés superior de la persona menor de edad. El
temario deberá garantizar la adquisición de conocimientos sobre normativa interna, europea e internacional, con
especial atención a la Convención sobre los Derechos del Niño y sus observaciones generales.»

Tres. Se modifica el apartado 5 del artículo 433 bis, que queda redactado en los siguientes términos:



«5. El Plan de Formación Continuada de la Carrera Judicial contendrá cursos específicos de naturaleza multi-
disciplinar sobre la tutela judicial del principio de igualdad entre mujeres y hombres, la discriminación por cues-

tión de sexo, la múltiple discriminación y la violencia ejercida sobre las mujeres, así como la trata en todas sus
formas y manifestaciones y la capacitación en la aplicación de la perspectiva de género en la interpretación y
aplicación del Derecho, además de incluir dicha formación de manera transversal en el resto de cursos.

Asimismo, el Plan de Formación Continuada contemplará cursos específicos de naturaleza disciplinar sobre la
tutela judicial de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. En todo caso, en los cursos de formación se
introducirá el enfoque de la discapacidad de los niños, niñas y adolescentes.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 434, que queda redactado en los siguientes términos:

«2. Tendrá como función la colaboración con el Ministerio de Justicia en la selección, formación inicial y conti-
nuada de los miembros de la Carrera Fiscal, el Cuerpo de Letrados y demás personal al servicio de la Adminis-
tración de Justicia.

El Centro de Estudios Jurídicos impartirá anualmente cursos de formación sobre el principio de igualdad entre
mujeres y hombres y su aplicación con carácter transversal a quienes integren la Carrera Fiscal, el Cuerpo de
Letrados y demás personal al servicio de la Administración de Justicia, así como sobre la detección precoz y el
tratamiento de situaciones de violencia de género.

Asimismo, el Centro de Estudios Jurídicos impartirá anualmente cursos específicos de naturaleza multidiscipli-
nar sobre la tutela judicial de los derechos de la infancia y la adolescencia. En todo caso, en los cursos de for-
mación se introducirá el enfoque de la discapacidad de los niños, niñas y adolescentes.»

Cinco. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 480 que quedan redactados como sigue:

«Artículo 480.

3. Los Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses son funcionarios de carrera que
constituyen un Cuerpo Nacional de Titulados Superiores al servicio de la Administración de Justicia. Atendiendo
a la actividad técnica y científica del Instituto, dentro del citado Cuerpo podrán establecerse especialidades.

Son funciones del Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses la asisten-
cia técnica en las materias de sus disciplinas profesionales a autoridades judiciales, gubernativas, al Ministerio
Fiscal y a los médicos forenses, en el curso de las actuaciones judiciales o en las diligencias previas de investi-
gación. A tal efecto llevarán a cabo los análisis e investigación que les sean solicitados, emitirán los dictámenes
e informes pertinentes y evacuarán las consultas que les sean planteadas por las autoridades citadas, así como
por los particulares en el curso de procesos judiciales y por organismos o empresas públicas que afecten al inte-
rés general, y contribuirán a la prevención de intoxicaciones.

Prestarán sus servicios en el Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, así como en los Institutos
de Medicina Legal y Ciencias Forenses y en las unidades administrativas que se establezcan, en los supuestos y
condiciones que se determinen en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo.

4. Los Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses son funcionarios de ca-
rrera que constituyen un cuerpo nacional de auxilio especializado al servicio de la Administración de Justicia y
realizarán funciones de auxilio técnico especializado en las actividades científicas y de investigación propias del
citado Instituto, así como de los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Prestarán servicio, en los supuestos y condiciones que se establezcan en las relaciones de puestos de trabajo
de los citados organismos.»

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

Se modifica el párrafo a) del artículo 3 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, que
queda redactado en los siguientes términos:

«a) La publicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los valores y derechos reconocidos en
la Constitución Española, especialmente a los que se refieren sus artículos 14, 18 y 20, apartado 4.

Se entenderán incluidos en la previsión anterior los anuncios que presenten a las mujeres de forma vejatoria
o discriminatoria, bien utilizando particular y directamente su cuerpo o partes del mismo como mero objeto des-
vinculado del producto que se pretende promocionar, bien su imagen asociada a comportamientos estereotipa-
dos que vulneren los fundamentos de nuestro ordenamiento coadyuvando a generar la violencia a que se refiere



la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

Asimismo, se entenderá incluida en la previsión anterior cualquier forma de publicidad que coadyuve a gene-
rar violencia o discriminación en cualquiera de sus manifestaciones sobre las personas menores de edad, o fo-
mente estereotipos de carácter sexista, racista, estético o de carácter homofóbico o transfóbico o por razones de
discapacidad.»

Disposición final sexta. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código
Penal.

Se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que queda redactada en los si-
guientes términos:

Uno. Se modifica la circunstancia 4.ª del artículo 22, que queda redactada como sigue:

«4.ª Cometer el delito por motivos racistas, antisemitas u otra clase de discriminación referente a la ideolo-
gía, religión o creencias de la víctima, la etnia, raza o nación a la que pertenezca, su sexo, edad, orientación o
identidad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de exclusión social, la enfermedad que pa-
dezca o su discapacidad, con independencia de que tales condiciones o circunstancias concurran efectivamente
en la persona sobre la que recaiga la conducta.»

Dos. Se modifica el párrafo b) del artículo 39, que queda redactado como sigue:

«b) Las de inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión, oficio, industria o comercio, u otras
actividades, sean o no retribuidas, o de los derechos de patria potestad, tutela, guarda o curatela, tenencia de
animales, derecho de sufragio pasivo o de cualquier otro derecho.»

Tres. Se modifica el artículo 45, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 45.

La inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio u otras actividades, sean o no retribui-
das, o cualquier otro derecho, que ha de concretarse expresa y motivadamente en la sentencia, priva a la per-
sona penada de la facultad de ejercerlos durante el tiempo de la condena. La autoridad judicial podrá restringir
la inhabilitación a determinadas actividades o funciones de la profesión u oficio, retribuido o no, permitiendo, si
ello fuera posible, el ejercicio de aquellas funciones no directamente relacionadas con el delito cometido.»

Cuatro. Se modifica el artículo 46, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 46.

La inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento, priva
a la persona condenada de los derechos inherentes a la primera, y supone la extinción de las demás, así como
la incapacidad para obtener nombramiento para dichos cargos durante el tiempo de la condena. La pena de pri-
vación de la patria potestad implica la pérdida de la titularidad de la misma, subsistiendo aquellos derechos de
los que sea titular el hijo o la hija respecto de la persona condenada que se determinen judicialmente. La autori-
dad judicial podrá acordar estas penas respecto de todas o algunas de las personas menores de edad o perso-
nas con discapacidad necesitadas de especial protección que estén a cargo de la persona condenada.

Para concretar qué derechos de las personas menores de edad o personas con discapacidad han de subsistir
en caso de privación de la patria potestad y para determinar respecto de qué personas se acuerda la pena, la
autoridad judicial valorará el interés superior de la persona menor de edad o con discapacidad, en relación a las
circunstancias del caso concreto.

A los efectos de este artículo, la patria potestad comprende tanto la regulada en el Código Civil, incluida la
prorrogada y la rehabilitada, como las instituciones análogas previstas en la legislación civil de las comunidades
autónomas.»

Cinco. Se modifica el párrafo introductorio del artículo 49, que queda redactado en los siguientes términos:

«Los trabajos en beneficio de la comunidad, que no podrán imponerse sin el consentimiento de la persona
condenada, le obligan a prestar su cooperación no retribuida en determinadas actividades de utilidad pública,
que podrán consistir, en relación con delitos de similar naturaleza al cometido por la persona condenada, en la-
bores de reparación de los daños causados o de apoyo o asistencia a las víctimas, así como en la participación
de la persona condenada en talleres o programas formativos de reeducación, laborales, culturales, de educación



vial, sexual, resolución pacífica de conflictos, parentalidad positiva y otros similares. Su duración diaria no podrá
exceder de ocho horas y sus condiciones serán las siguientes:»

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 57, que queda redactado como sigue:

«1. Las autoridades judiciales, en los delitos de homicidio, aborto, lesiones, contra la libertad, de torturas y
contra la integridad moral, trata de seres humanos, contra la libertad e indemnidad sexuales, la intimidad, el
derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio, el honor, el patrimonio, el orden socioeconómico y
las relaciones familiares, atendiendo a la gravedad de los hechos o al peligro que el delincuente represente, po-
drán acordar en sus sentencias la imposición de una o varias de las prohibiciones contempladas en el artículo
48, por un tiempo que no excederá de diez años si el delito fuera grave, o de cinco si fuera menos grave.

No obstante lo anterior, si la persona condenada lo fuera a pena de prisión y el Juez o Tribunal acordara la
imposición de una o varias de dichas prohibiciones, lo hará por un tiempo superior entre uno y diez años al de la
duración de la pena de prisión impuesta en la sentencia, si el delito fuera grave, y entre uno y cinco años, si
fuera menos grave. En este supuesto, la pena de prisión y las prohibiciones antes citadas se cumplirán necesa-
riamente por la persona condenada de forma simultánea.»

Siete. Se modifica el párrafo 6.ª del apartado 1 del artículo 83, que queda redactado como sigue:

«6.ª Participar en programas formativos, laborales, culturales, de educación vial, sexual, de defensa del me-
dio ambiente, de protección de los animales, de igualdad de trato y no discriminación, resolución pacífica de
conflictos, parentalidad positiva y otros similares.»

Ocho. Se modifica el artículo 107, que queda redactado como sigue:

«Artículo 107.

La autoridad judicial podrá decretar razonadamente la medida de inhabilitación para el ejercicio de determi-
nado derecho, profesión, oficio, industria o comercio, cargo o empleo u otras actividades, sean o no retribuidas,
por un tiempo de uno a cinco años, cuando la persona haya cometido con abuso de dicho ejercicio, o en relación
con él, un hecho delictivo, y cuando de la valoración de las circunstancias concurrentes pueda deducirse el peli-
gro de que vuelva a cometer el mismo delito u otros semejantes, siempre que no sea posible imponerle la pena
correspondiente por encontrarse en alguna de las situaciones previstas en los números 1.º, 2.º y 3.º del artículo
20.»

Nueve. Se modifica el párrafo 5.º del apartado 1 del artículo 130, que queda redactado como sigue:

«5.º Por el perdón de la persona ofendida, cuando se trate de delitos leves perseguibles a instancias de la
persona agraviada o la ley así lo prevea. El perdón habrá de ser otorgado de forma expresa antes de que se
haya dictado sentencia, a cuyo efecto la autoridad judicial sentenciadora deberá oír a la persona ofendida por el
delito antes de dictarla.

En los delitos cometidos contra personas menores de edad o personas con discapacidad necesitadas de espe-
cial protección que afecten a bienes jurídicos eminentemente personales, el perdón de la persona ofendida no
extingue la responsabilidad criminal.»

Diez. Se modifica el apartado 1 del artículo 132, que queda redactado como sigue:

«1. Los términos previstos en el artículo precedente se computarán desde el día en que se haya cometido la
infracción punible. En los casos de delito continuado, delito permanente, así como en las infracciones que exijan
habitualidad, tales términos se computarán, respectivamente, desde el día en que se realizó la última infracción,
desde que se eliminó la situación ilícita o desde que cesó la conducta.

En los delitos de aborto no consentido, lesiones, contra la libertad, de torturas y contra la integridad moral,
contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio, y contra las relaciones familia-
res, excluidos los delitos contemplados en el párrafo siguiente, cuando la víctima fuere una persona menor de
dieciocho años, los términos se computarán desde el día en que ésta haya alcanzado la mayoría de edad, y si
falleciere antes de alcanzarla, a partir de la fecha del fallecimiento.

En los delitos de tentativa de homicidio, de lesiones de los artículos 149 y 150, en el delito de maltrato habi-
tual previsto en el artículo 173.2, en los delitos contra la libertad, en los delitos contra la libertad e indemnidad
sexual y en los delitos de trata de seres humanos, cuando la víctima fuere una persona menor de dieciocho
años, los términos se computarán desde que la víctima cumpla los treinta y cinco años de edad, y si falleciere
antes de alcanzar esa edad, a partir de la fecha del fallecimiento.»

Once Se modifica el artículo 140 bis que queda redactado como sigue:



Once. Se modifica el artículo 140 bis, que queda redactado como sigue:

«Artículo 140 bis.
1. A las personas condenadas por la comisión de uno o más delitos comprendidos en este título se les podrá

imponer además una medida de libertad vigilada.

2. Si la víctima y quien sea autor de los delitos previstos en los tres artículos precedentes tuvieran un hijo o
hija en común, la autoridad judicial impondrá, respecto de este, la pena de privación de la patria potestad.

La misma pena se impondrá cuando la víctima fuere hijo o hija del autor, respecto de otros hijos e hijas, si
existieren.»

Doce. Se introduce un artículo 143 bis, con el siguiente contenido:

«Artículo 143 bis.

La distribución o difusión pública a través de Internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la infor-
mación o de la comunicación de contenidos específicamente destinados a promover, fomentar o incitar al suici-
dio de personas menores de edad o personas con discapacidad necesitadas de especial protección será casti-
gada con la pena de prisión de uno a cuatro años.

Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medidas necesarias para la retirada de los contenidos
a los que se refiere el párrafo anterior, para la interrupción de los servicios que ofrezcan predominantemente di-
chos contenidos o para el bloqueo de unos y otros cuando radiquen en el extranjero.»

Trece. Se modifica el apartado 3.º del artículo 148, que queda redactado como sigue:

«3.º Si la víctima fuere menor de catorce años o persona con discapacidad necesitada de especial
protección.»

Catorce. Se modifica el artículo 156 ter, que queda redactado como sigue:

«Artículo 156 ter.

La distribución o difusión pública a través de Internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la infor-
mación o de la comunicación de contenidos específicamente destinados a promover, fomentar o incitar a la auto-
lesión de personas menores de edad o personas con discapacidad necesitadas de especial protección será casti-
gada con la pena de prisión de seis meses a tres años.

Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medidas necesarias para la retirada de los contenidos
a los que se refiere el párrafo anterior, para la interrupción de los servicios que ofrezcan predominantemente di-
chos contenidos o para el bloqueo de unos y otros cuando radiquen en el extranjero.»

Quince. Se introduce el artículo 156 quater, con el siguiente contenido:

«Artículo 156 quater.

A las personas condenadas por la comisión de uno o más delitos comprendidos en este Título, cuando la víc-
tima fuere alguna de las personas a que se refiere el apartado 2 del artículo 173, se les podrá imponer además
una medida de libertad vigilada.»

Dieciséis. Se introduce el artículo 156 quinquies, con el siguiente contenido:

«Artículo 156 quinquies.

A las personas condenadas por la comisión de alguno de los delitos previstos en los artículos 147.1, 148,
149, 150 y 153 en los que la víctima sea una persona menor de edad se les podrá imponer, además de las pe-
nas que procedan, la pena de inhabilitación especial para cualquier profesión, oficio u otras actividades, sean o
no retribuidos, que conlleve contacto regular y directo con personas menores de edad, por un tiempo superior
entre tres y cinco años al de la duración de la pena de privación de libertad impuesta en la sentencia o por un
tiempo de dos a cinco años cuando no se hubiere impuesto una pena de prisión, en ambos casos se atenderá
proporcionalmente a la gravedad del delito, el número de los delitos cometidos y a las circunstancias que concu-
rran en la persona condenada.»

Diecisiete. Se modifica el apartado 1 del artículo 177 bis, que queda redactado como sigue:



«1. Será castigado con la pena de cinco a ocho años de prisión como reo de trata de seres humanos el que,
sea en territorio español, sea desde España, en tránsito o con destino a ella, empleando violencia, intimidación o
engaño, o abusando de una situación de superioridad o de necesidad o de vulnerabilidad de la víctima nacional o
extranjera, o mediante la entrega o recepción de pagos o beneficios para lograr el consentimiento de la persona
que poseyera el control sobre la víctima, la captare, transportare, trasladare, acogiere, o recibiere, incluido el in-
tercambio o transferencia de control sobre esas personas, con cualquiera de las finalidades siguientes:

a) La imposición de trabajo o de servicios forzados, la esclavitud o prácticas similares a la esclavitud, a la
servidumbre o a la mendicidad.

b) La explotación sexual, incluyendo la pornografía.

c) La explotación para realizar actividades delictivas.

d) La extracción de sus órganos corporales.

e) La celebración de matrimonios forzados.

Existe una situación de necesidad o vulnerabilidad cuando la persona en cuestión no tiene otra alternativa,
real o aceptable, que someterse al abuso.

Cuando la víctima de trata de seres humanos fuera una persona menor de edad se impondrá, en todo caso,
la pena de inhabilitación especial para cualquier profesión, oficio o actividades, sean o no retribuidos, que con-
lleve contacto regular y directo con personas menores de edad, por un tiempo superior entre seis y veinte años
al de la duración de la pena de privación de libertad impuesta.»

Dieciocho. Se modifican las circunstancias 3.ª y 4.ª del apartado 1 del artículo 180, que quedan redactadas
como sigue:

«3.ª Cuando los hechos se cometan contra una persona que se halle en una situación de especial vulnerabili-
dad por razón de su edad, enfermedad, discapacidad o por cualquier otra circunstancia, salvo lo dispuesto en el
artículo 183.

4.ª Cuando, para la ejecución del delito, la persona responsable se hubiera prevalido de una situación de con-
vivencia o de una relación de superioridad o parentesco, por ser ascendiente, o hermano, por naturaleza o
adopción, o afines, con la víctima.»

Diecinueve. Se modifican las letras a) y d) del apartado 4 del artículo 183, que quedan redactadas como sigue:

«a) Cuando la víctima se halle en una situación de especial vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad,
discapacidad o por cualquier otra circunstancia, y, en todo caso, cuando sea menor de cuatro años.

d) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se hubiera prevalido de una situación de convivencia o
de una relación de superioridad o parentesco, por ser ascendiente, o hermano, por naturaleza o adopción, o afi-
nes, con la víctima.»

Veinte. Se modifica el artículo 183 quater, que queda redactado como sigue:

«Artículo 183 quater.

El consentimiento libre del menor de dieciséis años, excepto en los casos del artículo 183.2 del Código Penal,
excluirá la responsabilidad penal por los delitos previstos en este capítulo cuando el autor sea una persona pró-
xima al menor por edad y grado de desarrollo o madurez física y psicológica.»

Veintiuno. Se modifican las letras a) y b) del apartado 3 del artículo 188, que quedan redactadas como sigue:

«a) Cuando la víctima se halle en una situación de especial vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad,
discapacidad o por cualquier otra circunstancia.

b) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se hubiera prevalido de una situación de convivencia o
de una relación de superioridad o parentesco, por ser ascendiente, o hermano, por naturaleza o adopción, o afi-
nes, con la víctima.»

Veintidós. Se modifican las letras b), c) y g) del apartado 2 del artículo 189, que quedan redactadas como
sigue:



sigue:

«b) Cuando los hechos revistan un carácter particularmente degradante o vejatorio, se emplee violencia física
o sexual para la obtención del material pornográfico o se representen escenas de violencia física o sexual.

c) Cuando se utilice a personas menores de edad que se hallen en una situación de especial vulnerabilidad
por razón de enfermedad, discapacidad o por cualquier otra circunstancia.

g) Cuando el responsable sea ascendiente, tutor, curador, guardador, maestro o cualquier otra persona encar-
gada, de hecho, aunque fuera provisionalmente, o de derecho, de la persona menor de edad o persona con dis-
capacidad necesitada de especial protección, o se trate de cualquier persona que conviva con él o de otra per-
sona que haya actuado abusando de su posición reconocida de confianza o autoridad.»

Veintitrés. Se modifica el artículo 189 bis, que queda redactado como sigue:

«Artículo 189 bis.

La distribución o difusión pública a través de Internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la infor-
mación o de la comunicación de contenidos específicamente destinados a promover, fomentar o incitar a la co-
misión de los delitos previstos en este capítulo y en los capítulos II bis y IV del presente título será castigada
con la pena de multa de seis a doce meses o pena de prisión de uno a tres años.

Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medidas necesarias para la retirada de los contenidos
a los que se refiere el párrafo anterior, para la interrupción de los servicios que ofrezcan predominantemente di-
chos contenidos o para el bloqueo de unos y otros cuando radiquen en el extranjero.»

Veinticuatro. Se introduce el artículo 189 ter, con el siguiente contenido:

«Artículo 189 ter.

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable de los delitos
comprendidos en este Capítulo, se le impondrán las siguientes penas:

a) Multa del triple al quíntuple del beneficio obtenido, si el delito cometido por la persona física tiene prevista
una pena de prisión de más de cinco años.

b) Multa del doble al cuádruple del beneficio obtenido, si el delito cometido por la persona física tiene prevista
una pena de prisión de más de dos años no incluida en el anterior inciso.

c) Multa del doble al triple del beneficio obtenido, en el resto de los casos.

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, las autoridades judiciales podrán asimismo imponer las
penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.»

Veinticinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 192, que queda redactado como sigue:

«3. La autoridad judicial podrá imponer razonadamente, además, la pena de privación de la patria potestad o
la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de los derechos de la patria potestad, tutela, curatela, guarda
o acogimiento, por el tiempo de seis meses a seis años, y la pena de inhabilitación para empleo o cargo público
o ejercicio de la profesión u oficio, retribuido o no, por el tiempo de seis meses a seis años.

La autoridad judicial impondrá a las personas responsables de los delitos comprendidos en el presente título,
sin perjuicio de las penas que correspondan con arreglo a los artículos precedentes, una pena de inhabilitación
especial para cualquier profesión, oficio o actividades, sean o no retribuidos, que conlleve contacto regular y di-
recto con personas menores de edad, por un tiempo superior entre cinco y veinte años al de la duración de la
pena de privación de libertad impuesta en la sentencia si el delito fuera grave, y entre dos y veinte años si fuera
menos grave, en ambos casos se atenderá proporcionalmente a la gravedad del delito, el número de los delitos
cometidos y a las circunstancias que concurran en la persona condenada.»

Veintiséis. Se modifica el artículo 201, que queda redactado como sigue:

«1. Para proceder por los delitos previstos en este Capítulo será necesaria denuncia de la persona agraviada
o de su representante legal.

2 No será precisa la denuncia exigida en el apartado anterior para proceder por los hechos descritos en el



2. No será precisa la denuncia exigida en el apartado anterior para proceder por los hechos descritos en el
artículo 198 de este Código, ni cuando la comisión del delito afecte a los intereses generales, a una pluralidad de

personas o si la víctima es una persona menor de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial
protección.

3. El perdón del ofendido o de su representante legal, en su caso, extingue la acción penal sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 130.1.5.º, párrafo segundo.»

Veintisiete. Se modifica el apartado 3 del artículo 215, que queda redactado como sigue:

«El perdón de la persona ofendida extingue la acción penal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
130.1.5.º, párrafo segundo de este Código.»

Veintiocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 220, que queda redactado como sigue:

«2. La misma pena se impondrá a quien ocultare o entregare a terceros una persona menor de dieciocho
años para alterar o modificar su filiación.»

Veintinueve. Se modifica el apartado 2 del artículo 225 bis, que queda redactado como sigue:

«2. A los efectos de este artículo, se considera sustracción:

1.º El traslado de una persona menor de edad de su lugar de residencia habitual sin consentimiento del otro
progenitor o de las personas o instituciones a las cuales estuviese confiada su guarda o custodia.

2.º La retención de una persona menor de edad incumpliendo gravemente el deber establecido por resolución
judicial o administrativa.»

Treinta. Se modifica el párrafo tercero del artículo 267, que queda redactado como sigue:

«En estos casos, el perdón de la persona ofendida extingue la acción penal.»

Treinta y uno. Se modifica el artículo 314, que queda redactado como sigue:

«Artículo 314.

Quienes produzcan una grave discriminación en el empleo, público o privado, contra alguna persona por ra-
zón de su ideología, religión o creencias, su situación familiar, su pertenencia a una etnia, raza o nación, su ori-
gen nacional, su sexo, edad, orientación o identidad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de
exclusión social, la enfermedad que padezca o su discapacidad, por ostentar la representación legal o sindical de
los trabajadores, por el parentesco con otros trabajadores de la empresa o por el uso de alguna de las lenguas
oficiales dentro del Estado español, y no restablezcan la situación de igualdad ante la ley tras requerimiento o
sanción administrativa, reparando los daños económicos que se hayan derivado, serán castigados con la pena de
prisión de seis meses a dos años o multa de doce a veinticuatro meses.»

Treinta y dos. Se introduce un nuevo artículo 361 bis, que queda redactado como sigue:

«Artículo 361 bis.

La distribución o difusión pública a través de Internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la infor-
mación o de la comunicación de contenidos específicamente destinados a promover o facilitar, entre personas
menores de edad o personas con discapacidad necesitadas de especial protección, el consumo de productos,
preparados o sustancias o la utilización de técnicas de ingestión o eliminación de productos alimenticios cuyo
uso sea susceptible de generar riesgo para la salud de las personas será castigado con la pena de multa de seis
a doce meses o pena de prisión de uno a tres años.

Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medidas necesarias para la retirada de los contenidos
a los que se refiere el párrafo anterior, para la interrupción de los servicios que ofrezcan predominantemente di-
chos contenidos o para el bloqueo de unos y otros cuando radiquen en el extranjero.»

Treinta y tres. Se modifica el artículo 511, que queda redactado como sigue:

«Artículo 511.
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1. Incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilita-
ción especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años el particular encargado de un servicio

público que deniegue a una persona una prestación a la que tenga derecho por razón de su ideología, religión o
creencias, su situación familiar, pertenencia a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, edad, orien-
tación o identidad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de exclusión social, la enfermedad
que padezca o su discapacidad.

2. Las mismas penas serán aplicables cuando los hechos se cometan contra una asociación, fundación, socie-
dad o corporación o contra sus miembros por razón de su ideología, religión o creencias, su situación familiar, la
pertenencia de sus miembros o de alguno de ellos a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, edad,
orientación o identidad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de exclusión social, la enferme-
dad que padezca o su discapacidad.

3. Los funcionarios públicos que cometan alguno de los hechos previstos en este artículo, incurrirán en las
mismas penas en su mitad superior y en la de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de
dos a cuatro años.

4. En todos los casos se impondrá además la pena de inhabilitación especial para profesión u oficio educati-
vos, en el ámbito docente, deportivo y de tiempo libre, por un tiempo superior entre uno y tres años al de la du-
ración de la pena impuesta si esta fuera de privación de libertad, cuando la pena impuesta fuera de multa, la
pena de inhabilitación especial tendrá una duración de uno a tres años. En todo caso se atenderá proporcional-
mente a la gravedad del delito y a las circunstancias que concurran en el delincuente.»

Treinta y cuatro. Se modifica el artículo 512, que queda redactado como sigue:

«Artículo 512.

Quienes en el ejercicio de sus actividades profesionales o empresariales denegaren a una persona una pres-
tación a la que tenga derecho por razón de su ideología, religión o creencias, su situación familiar, su pertenen-
cia a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, edad, orientación o identidad sexual o de género, ra-
zones de género, de aporofobia o de exclusión social, la enfermedad que padezca o su discapacidad, incurrirán
en la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio, industria o comercio e inhabilitación
especial para profesión u oficio educativos, en el ámbito docente, deportivo y de tiempo libre por un periodo de
uno a cuatro años.»

Treinta y cinco. Se modifica el apartado 4.º del artículo 515, que queda redactado como sigue:

«4.º Las que fomenten, promuevan o inciten directa o indirectamente al odio, hostilidad, discriminación o
violencia contra personas, grupos o asociaciones por razón de su ideología, religión o creencias, la pertenencia
de sus miembros o de alguno de ellos a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, edad, orientación
o identidad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de exclusión social, situación familiar, enfer-
medad o discapacidad.»

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica
gratuita.

Se modifica el párrafo g) del artículo 2 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita que
queda redactado como sigue:

«g) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho de asistencia jurídica
gratuita, que se les prestará de inmediato, a las víctimas de violencia de género, de terrorismo y de trata de se-
res humanos en aquellos procesos que tengan vinculación, deriven o sean consecuencia de su condición de vícti-
mas, así como a las personas menores de edad y las personas con discapacidad necesitadas de especial protec-
ción cuando sean víctimas de delitos de homicidio, de lesiones de los artículos 149 y 150, en el delito de mal-
trato habitual previsto en el artículo 173.2, en los delitos contra la libertad, en los delitos contra la libertad e in-
demnidad sexual y en los delitos de trata de seres humanos.

Este derecho asistirá también a los causahabientes en caso de fallecimiento de la víctima, siempre que no
fueran partícipes en los hechos.

A los efectos de la concesión del beneficio de justicia gratuita, la condición de víctima se adquirirá cuando se
formule denuncia o querella, o se inicie un procedimiento penal, por alguno de los delitos a que se refiere esta
letra, y se mantendrá mientras permanezca en vigor el procedimiento penal o cuando, tras su finalización, se
hubiere dictado sentencia condenatoria. El beneficio de justifica gratuita se perderá tras la firmeza de la senten-
cia absolutoria, o del sobreseimiento definitivo o provisional por no resultar acreditados los hechos delictivos, sin
la obligación de abonar el coste de las prestaciones disfrutadas gratuitamente hasta ese momento.
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En los distintos procesos que puedan iniciarse como consecuencia de la condición de víctima de los delitos a
que se refiere esta letra y, en especial, en los de violencia de género, deberá ser el mismo abogado el que asista
a aquella, siempre que con ello se garantice debidamente su derecho de defensa.»

Disposición final octava. Modificación de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Ci-
vil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el primer párrafo y la letra c) del apartado 5 del artículo 2, que quedan redactados como
sigue:

«5. Toda resolución de cualquier orden jurisdiccional y toda medida en el interés superior de la persona me-
nor de edad deberá ser adoptada respetando las debidas garantías del proceso y, en particular:

[...]

c) La participación de progenitores, tutores o representantes legales del menor o de un defensor judicial si
hubiera conflicto de interés o discrepancia con ellos y del Ministerio Fiscal en el proceso en defensa de sus in-
tereses. Se presumirá que existe un conflicto de interés cuando la opinión de la persona menor de edad sea
contraria a la medida que se adopte sobre ella o suponga una restricción de sus derechos.»

Dos. Se modifica el artículo 12, que queda redactado como sigue:

«Artículo 12. Actuaciones de protección.

1. La protección de los menores por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y re-
paración de situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el
ejercicio de la guarda y, en los casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la
ley. En las actuaciones de protección deberán primar, en todo caso, las medidas familiares frente a las residen-
ciales, las estables frente a las temporales y las consensuadas frente a las impuestas.

2. Los poderes públicos velarán para que los progenitores, tutores, guardadores o acogedores, desarrollen
adecuadamente sus responsabilidades y les facilitarán servicios accesibles de prevención, asesoramiento y
acompañamiento en todas las áreas que afectan al desarrollo de los menores.

3. Cuando los menores se encuentren bajo la patria potestad, tutela, guarda o acogimiento de una víctima de
violencia de género o doméstica, las actuaciones de los poderes públicos estarán encaminadas a garantizar el
apoyo necesario para procurar la permanencia de los menores, con independencia de su edad, con aquella, así
como su protección, atención especializada y recuperación.

4. Cuando no pueda ser establecida la mayoría de edad de una persona, será considerada menor de edad a
los efectos de lo previsto en esta ley, en tanto se determina su edad. A tal efecto, el Fiscal deberá realizar un
juicio de proporcionalidad que pondere adecuadamente las razones por las que se considera que el pasaporte o
documento equivalente de identidad presentado, en su caso, no es fiable. La realización de pruebas médicas
para la determinación de la edad de los menores se someterá al principio de celeridad, exigirá el previo consen-
timiento informado del afectado y se llevará a cabo con respeto a su dignidad y sin que suponga un riesgo para
su salud, no pudiendo aplicarse indiscriminadamente. No podrán realizarse, en ningún caso, desnudos integra-
les, exploraciones genitales u otras pruebas médicas especialmente invasivas.

Asimismo, una vez adoptada la medida de guarda o tutela respecto a personas menores de edad que hayan
llegado solas a España, las Entidades Públicas comunicarán la adopción de dicha medida al Ministerio del Inte-
rior, a efectos de inscripción en el Registro Estatal correspondiente.

5. Las Entidades Públicas garantizarán los derechos reconocidos en esta ley a las personas menores de edad
desde el momento que accede por primera vez a un recurso de protección y proporcionarán una atención inme-
diata integral y adecuada a sus necesidades, evitando la prolongación de las medidas de carácter provisional y
de la estancia en los recursos de primera acogida.

6. Cualquier medida de protección no permanente que se adopte respecto de menores de tres años se revi-
sará cada tres meses, y respecto de mayores de esa edad se revisará cada seis meses. En los acogimientos per-
manentes la revisión tendrá lugar el primer año cada seis meses y, a partir del segundo año, cada doce meses.



7. Además, de las distintas funciones atribuidas por ley, la Entidad Pública remitirá al Ministerio Fiscal informe
justificativo de la situación de un determinado menor cuando este se haya encontrado en acogimiento residen-
cial o acogimiento familiar temporal durante un periodo superior a dos años, debiendo justificar la Entidad Pú-
blica las causas por las que no se ha adoptado una medida protectora de carácter más estable en ese intervalo,

8. Los poderes públicos garantizarán los derechos y obligaciones de los menores con discapacidad en lo que
respecta a su custodia, tutela, guarda, adopción o instituciones similares, velando al máximo por el interés su-
perior del menor. Asimismo, garantizarán que los menores con discapacidad tengan los mismos derechos res-
pecto a la vida en familia. Para hacer efectivos estos derechos y a fin de prevenir su ocultación, abandono, ne-
gligencia o segregación velarán porque se proporcione con anticipación información, servicios y apoyo generales
a los menores con discapacidad y a sus familias.»

Tres. Se modifica el apartado 1, que queda redactado como sigue, y se suprimen los apartados 4 y 5 del artículo
13:

«1. Toda persona o autoridad, especialmente aquellas que por su profesión, oficio o actividad detecten una
situación de riesgo o posible desamparo de una persona menor de edad, lo comunicarán a la autoridad o sus
agentes más próximos, sin perjuicio de prestarle el auxilio inmediato que precise.»

Cuatro. Se introduce un artículo 14 bis con el siguiente contenido:

«Artículo 14 bis. Actuaciones en casos de urgencia.

1. Cuando la urgencia del caso lo requiera, sin perjuicio de la guarda provisional a la que se refiere el artículo
anterior y el artículo 172.4 del Código Civil, la actuación de los servicios sociales será inmediata.

2. La atención en casos de urgencia a que se refiere este artículo no está sujeta a requisitos procedimentales
ni de forma, y se entiende en todo caso sin perjuicio del deber de prestar a las personas menores de edad el au-
xilio inmediato que precisen.»

Cinco. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 17, que quedan redactados como sigue:

«1. Se considerará situación de riesgo aquella en la que, a causa de circunstancias, carencias o conflictos fa-
miliares, sociales o educativos, la persona menor de edad se vea perjudicada en su desarrollo personal, familiar,
social o educativo, en su bienestar o en sus derechos de forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persis-
tencia que fundamentarían su declaración de situación de desamparo y la asunción de la tutela por ministerio de
la ley, sea precisa la intervención de la administración pública competente, para eliminar, reducir o compensar
las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su desamparo y exclusión social, sin tener que ser sepa-
rado de su entorno familiar.

2. Serán considerados como indicadores de riesgo, entre otros:

a) La falta de atención física o psíquica del niño, niña o adolescente por parte de los progenitores, o por las
personas que ejerzan la tutela, guarda, o acogimiento, que comporte un perjuicio leve para la salud física o
emocional del niño, niña o adolescente cuando se estime, por la naturaleza o por la repetición de los episodios,
la posibilidad de su persistencia o el agravamiento de sus efectos.

b) La negligencia en el cuidado de las personas menores de edad y la falta de seguimiento médico por parte
de los progenitores, o por las personas que ejerzan la tutela, guarda o acogimiento.

c) La existencia de un hermano o hermana declarado en situación de riesgo o desamparo, salvo que las cir-
cunstancias familiares hayan cambiado de forma evidente.

d) La utilización, por parte de los progenitores, o de quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o acogi-
miento, del castigo habitual y desproporcionado y de pautas de corrección violentas que, sin constituir un episo-
dio severo o un patrón crónico de violencia, perjudiquen su desarrollo.

e) La evolución negativa de los programas de intervención seguidos con la familia y la obstrucción a su desa-
rrollo o puesta en marcha.

f) Las prácticas discriminatorias, por parte de los responsables parentales, contra los niños, niñas y adoles-
centes que conlleven un perjuicio para su bienestar y su salud mental y física, en particular:
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1.º Las actitudes discriminatorias que por razón de género, edad o discapacidad puedan aumentar las posibi-
lidades de confinamiento en el hogar, la falta de acceso a la educación, las escasas oportunidades de ocio, la

falta de acceso al arte y a la vida cultural, así como cualquier otra circunstancia que por razón de género, edad o
discapacidad, les impidan disfrutar de sus derechos en igualdad.

2.º La no aceptación de la orientación sexual, identidad de género o las características sexuales de la persona
menor de edad.

g) El riesgo de sufrir ablación, mutilación genital femenina o cualquier otra forma de violencia en el caso de
niñas y adolescentes basadas en el género, las promesas o acuerdos de matrimonio forzado.

h) La identificación de las madres como víctimas de trata.

i) Las niñas y adolescentes víctimas de violencia de género en los términos establecidos en el artículo 1.1 de
la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género.

j) Los ingresos múltiples de personas menores de edad en distintos hospitales con síntomas recurrentes,
inexplicables y/o que no se confirman diagnósticamente.

k) El consumo habitual de drogas tóxicas o bebidas alcohólicas por las personas menores de edad.

l) La exposición de la persona menor de edad a cualquier situación de violencia doméstica o de género.

m) Cualquier otra circunstancia que implique violencia sobre las personas menores de edad que, en caso de
persistir, pueda evolucionar y derivar en el desamparo del niño, niña o adolescente.»

Seis. Se añade un nuevo artículo 17 bis con el siguiente contenido:

«Artículo 17 bis. Personas menores de catorce años en conflicto con la ley.

Las personas a las que se refiere el artículo 3 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de responsabilidad
penal de los menores serán incluidas en un plan de seguimiento que valore su situación socio-familiar diseñado
y realizado por los servicios sociales competentes de cada comunidad autónoma.

Si el acto violento pudiera ser constitutivo de un delito contra la libertad o indemnidad sexual o de violencia
de género, el plan de seguimiento deberá incluir un módulo formativo en igualdad de género.»

Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 20, que queda redactado como sigue:

«1. Cuando no sea posible la permanencia en el entorno familiar de origen, el acogimiento familiar, de
acuerdo con su finalidad y con independencia del procedimiento en que se acuerde, revestirá las modalidades
establecidas en el Código Civil y, en razón de la vinculación del menor con la familia acogedora, podrá tener lu-
gar, de acuerdo al interés superior del menor, en la propia familia extensa del menor o en familia ajena.

El acogimiento familiar podrá ser especializado, entendiendo por tal el que se desarrolla en una familia en la
que alguna o algunas de las personas que integran la unidad familiar dispone de cualificación, experiencia o for-
mación específica para desempeñar esta función respecto de menores con necesidades o circunstancias especia-
les, pudiendo percibir por ello una compensación.

El acogimiento especializado podrá ser de dedicación exclusiva cuando así se determine por la Entidad Pública
por razón de las necesidades y circunstancias especiales del menor en situación de ser acogido, percibiendo en
tal caso la persona o personas designadas como acogedoras una compensación en atención a dicha dedicación.»

Ocho. Se añade un artículo 20 ter con el siguiente contenido:

«Artículo 20 ter. Tramitación de las solicitudes de acogimiento transfronterizo de personas me-
nores de edad en España remitidas por un Estado miembro de la Unión Europea o por un Estado
parte del Convenio de La Haya de 1996.

1. El Ministerio de Justicia, en su calidad de Autoridad Central Española, será la autoridad competente para
recibir las solicitudes de acogimiento transfronterizo de personas menores de edad procedentes de un Estado
miembro de la Unión Europea o de un Estado parte del Convenio de La Haya de 1996. Dichas solicitudes debe-
rán ser remitidas por la Autoridad Central del Estado requirente al objeto de obtener la preceptiva autorización
de las autoridades españolas competentes con carácter previo a que se pueda producir el acogimiento.



2. Las solicitudes de acogimiento deberán realizarse por escrito y acompañarse de los documentos que la Au-
toridad Central española requiera para valorar la idoneidad de la medida en beneficio de la persona menor de
edad y la aptitud del establecimiento o familia para llevar a cabo dicho acogimiento. En todo caso, además de la
requerida por la normativa internacional aplicable, deberá aportarse un informe sobre el niño, niña o adoles-
cente, los motivos de su propuesta de acogimiento, la modalidad de acogimiento, la duración del mismo y cómo
se prevé hacer seguimiento de la medida.

3. Recibida la solicitud de acogimiento transfronterizo, la Autoridad Central española comprobará que la soli-
citud reúne el contenido y los requisitos según lo previsto en el apartado anterior y la transmitirá a la Adminis-
tración autonómica competente para su aprobación.

4. La Administración autonómica competente, una vez evaluada la solicitud, remitirá su decisión a la Autori-
dad Central española que la hará llegar a la Autoridad Central del Estado requirente. Únicamente en caso de ser
favorable, las autoridades competentes de dicho Estado dictarán una resolución que ordene el acogimiento
en España, notificarán a todas las partes interesadas y solicitarán su reconocimiento y ejecución en España di-
rectamente ante el Juzgado o Tribunal español territorialmente competente.

5. El plazo máximo para la tramitación y respuesta de la solicitud será de tres meses.

6. Las solicitudes de acogimiento y sus documentos adjuntos deberán acompañarse de una traducción legali-
zada en español.»

Nueve. Se añade un artículo 20 quater con el siguiente contenido:

«Artículo 20 quater. Motivos de denegación de las solicitudes de acogimiento transfronterizo de
personas menores de edad en España.

1. La Autoridad Central española rechazará las solicitudes de acogimiento transfronterizo cuando:

a) El objeto o finalidad de la solicitud de acogimiento no garantice el interés superior de la persona menor de
edad para lo cual se tendrá especialmente en cuenta la existencia de vínculos con España.

b) La solicitud no reúna los requisitos exigidos para su tramitación. En este caso, se devolverá a la Autoridad
Central requirente indicando los motivos concretos de la devolución con el fin de que pueda subsanarlos.

c) Se solicite el desplazamiento de una persona menor de edad incursa en un procedimiento penal o sancio-
nador o que haya sido condenada o sancionada por la comisión de cualquier ilícito penal o administrativo.

d) No se haya respetado el derecho fundamental de la persona menor de edad a ser oída y escuchada, así
como a mantener contactos con sus progenitores o representantes legales, salvo si ello es contrario a su supe-
rior interés.»

Diez. Se añade un nuevo artículo 20 quinquies con el siguiente contenido:

«Artículo 20 quinquies. Del procedimiento para la transmisión de las solicitudes de acogimiento
transfronterizo de personas menores de edad desde España a otro Estado miembro de la Unión
Europea o a un Estado parte del Convenio de La Haya de 1996.

1. Las solicitudes de acogimiento transfronterizo que soliciten las Autoridades competentes en materia de
protección de personas menores de edad se remitirán por escrito a la Autoridad Central española, que las trans-
mitirá a las autoridades competentes del Estado miembro requerido para su tramitación.

2. La tramitación y aprobación de dichas solicitudes se regirá por el Derecho Nacional del Estado miembro
requerido.

3. La Autoridad Central española remitirá la decisión del acogimiento requerido a la Autoridad solicitante.

4. Las solicitudes de acogimiento y los documentos adjuntos que se dirijan a una autoridad extranjera debe-
rán acompañarse de una traducción a una lengua oficial del Estado requerido o aceptada por este.»

Once. Se añade un nuevo artículo 21 ter con el siguiente contenido:

«Artículo 21 ter. Medidas para garantizar la convivencia y la seguridad en los centros de protec-
ción a la infancia y la adolescencia.



1. Las medidas adoptadas para garantizar la convivencia y la seguridad en los centros de protección a la in-
fancia y la adolescencia, consistirán en medidas de carácter preventivo y de desescalada, pudiéndose también
adoptar excepcionalmente y como último recurso, medidas de contención física del menor.

Se prohíbe la contención mecánica, consistente en la sujeción de una persona menor de edad o a una cama
articulada o a un objeto fijo o anclado a las instalaciones o a objetos muebles.

2. Toda medida que se aplique en un centro de protección a la infancia y la adolescencia para garantizar la
convivencia y seguridad se regirá por los principios de legalidad, necesidad, individualización, proporcionalidad,
idoneidad, graduación, transparencia y buen gobierno.

Asimismo, la ejecución de las medidas de contención se regirá por los principios rectores de excepcionalidad,
mínima intensidad posible y tiempo estrictamente necesario, y se llevarán a cabo con el respeto debido a la dig-
nidad, a la privacidad y a los derechos de la persona menor de edad.

3. Las medidas de desescalada y de contención deberán aplicarse por personal especializado con formación
en materia de derechos de la infancia y la adolescencia, así como en resolución de conflictos y técnicas de suje-
ción personal.

4. Las medidas de desescalada consistirán en todas aquellas técnicas verbales de gestión emocional condu-
centes a la reducción de la tensión u hostilidad del menor que se encuentre en estado de alteración y/o agita-
ción con inminente y grave peligro para su vida e integridad o para la de otras personas.

5. Las medidas de contención física podrán consistir en la interposición entre el menor y la persona u objeto
que se encuentra en peligro, la restricción física de espacios o movimientos y, en última instancia, bajo un es-
tricto protocolo, la inmovilización física del menor por personal especializado del centro.

Como medida excepcional y únicamente aplicable en centros de protección de menores con trastornos de
conducta, la medida de contención física podrá consistir en la sujeción de las muñecas del menor con equipos
homologados, que se aplicará con las garantías previstas en el artículo 28 de esta ley.

6. Las medidas de contención aplicadas en los centros de protección a la infancia y la adolescencia deberán
ser comunicadas con carácter inmediato a la Entidad Pública y al Ministerio Fiscal. Asimismo, se anotarán en el
Libro Registro de Incidencias, que será supervisado por parte de la dirección del centro y en el expediente indi-
vidualizado del menor, que debe mantenerse actualizado.

La aplicación de medidas de contención requerirá, en todos los casos en que se hiciera uso de la fuerza, la
exploración física del menor por facultativo médico en el plazo máximo de 48 horas, extendiéndose el corres-
pondiente parte médico.

7. Las medidas de contención no podrán aplicarse a personas menores de catorce años, a las menores ges-
tantes, a las menores hasta seis meses después de la terminación del embarazo, a las madres lactantes, a las
personas que tengan hijos e hijas consigo, ni a quienes se encuentren convalecientes por enfermedad grave,
salvo que de la actuación de aquellos pudiera derivarse un inminente y grave peligro para su vida e integridad o
para la de otras personas.

Corresponde al Director del Centro o persona en la que este haya delegado, la adopción de decisiones sobre
las medidas de contención física consistentes en la restricción de espacios y movimientos o la inmovilización del
menor, que deberán ser motivadas y habrán de notificarse con carácter inmediato a la Entidad Pública y al Mi-
nisterio Fiscal.»

Doce. Se modifica el artículo 27, que queda redactado como sigue:

«Artículo 27. Medidas de seguridad.

1. Las medidas de seguridad podrán consistir en la contención del menor, en su aislamiento provisional o en
registros personales y materiales. Las medidas de seguridad solo podrán utilizarse fracasadas las medidas pre-
ventivas y de desescalada, que tendrán carácter prioritario.

2. Las medidas de seguridad deberán aplicarse por personal especializado y con formación en materia de de-
rechos de la infancia y la adolescencia, resolución de conflictos y técnicas de sujeción. Este personal solo podrá
usar medidas de seguridad con los menores como último recurso, en casos de intentos de fuga, resistencia ac-
tiva que suponga una alteración grave de la convivencia o una vulneración grave a los derechos de otros meno-
res o riesgo directo de autolesión, de lesiones a otros o daños graves a las instalaciones.

3 Corresponde al Director del Centro o persona en la que este haya delegado la adopción de decisiones so



3. Corresponde al Director del Centro o persona en la que este haya delegado, la adopción de decisiones so-
bre las medidas de seguridad, que deberán ser motivadas y habrán de notificarse con carácter inmediato a la
Entidad Pública y al Ministerio Fiscal y podrán ser recurridas por el menor, el Ministerio Fiscal y la Entidad Pú-
blica, ante el órgano judicial que esté conociendo del ingreso, el cual resolverá tras recabar informe del centro y
previa audiencia del menor y del Ministerio Fiscal.

4. Las medidas de seguridad aplicadas deberán registrarse en el Libro Registro de Incidencias, que será su-
pervisado por parte de la dirección del centro.»

Trece. Se modifica el artículo 28, que queda redactado como sigue:

«Artículo 28. Medidas de contención.

1. Las medidas de contención se adoptarán en atención a las circunstancias en presencia y en la forma en
que se establece en los apartados siguientes del presente artículo.

2. El personal de los centros únicamente podrá utilizar medidas de contención previo intento de restauración
de la convivencia y de la seguridad a través de medidas de desescalada.

3. La contención física solo podrá consistir en la interposición entre el menor y la persona o el objeto que se
encuentra en peligro, la restricción física de espacios y movimientos y, en última instancia, bajo un estricto pro-
tocolo, la inmovilización física por personal especializado del centro.

En los centros de protección específicos de menores con problemas de conducta, será admisible únicamente
y con carácter excepcional la sujeción de las muñecas del menor con equipos homologados, siempre y cuando
se realice bajo un estricto protocolo y no sea posible evitar por otros medios la puesta en grave riesgo de la vida
o la integridad física del menor o de terceros. Esta medida excepcional solo podrá aplicarse por el tiempo mí-
nimo imprescindible, que no podrá ser superior a una hora. Durante este tiempo, la persona menor de edad es-
tará acompañada presencialmente y de forma continua, o supervisada de manera permanente, por un educador
u otro profesional del equipo educativo o técnico del centro.

La aplicación de esta medida se comunicará de manera inmediata a la Entidad Pública, al Ministerio Fiscal y al
órgano judicial que esté conociendo del ingreso.

4. La contención mecánica está prohibida en los términos establecidos en el art. 21 ter de esta Ley.»

Catorce. Se modifica el artículo 29, que queda redactado como sigue:

«Artículo 29. Aislamiento del menor.

1. El aislamiento provisional de un menor mediante su permanencia en un espacio adecuado del que se im-
pida su salida solo podrá utilizarse en prevención de actos violentos, autolesiones, lesiones a otros menores re-
sidentes en el centro, al personal del mismo o a terceros, así como de daños graves a sus instalaciones. Se apli-
cará puntualmente en el momento en el que sea preciso y en ningún caso como medida disciplinaria.

2. El aislamiento no podrá exceder de tres horas consecutivas sin perjuicio del derecho al descanso del me-
nor. Durante el periodo de tiempo en que el menor permanezca en aislamiento estará acompañado presencial-
mente y de forma continua o supervisado de manera permanente por un educador u otro profesional del equipo
educativo o técnico del centro.»

Quince. Se modifica el artículo 30, que queda redactado como sigue:

«Artículo 30. Registros personales y materiales.

1. Los registros personales y materiales se llevarán a cabo con el respeto debido a la dignidad, privacidad y a
los derechos fundamentales de la persona, con el fin de evitar situaciones de riesgo producidas por la introduc-
ción o salida del centro de objetos, instrumentos o sustancias que por sí mismos o por su uso inadecuado pue-
den resultar peligrosos o perjudiciales.

Se utilizarán preferentemente medios electrónicos.

2. El registro personal y cacheo del menor se efectuará por el personal indispensable que requerirá, al menos
dos profesionales del centro del mismo sexo que el menor. Cuando implique alguna exposición corporal esta
será parcial, se realizará en lugar adecuado, sin la presencia de otros menores y preservando en todo lo posible
la intimidad del menor.



3. El personal del centro podrá realizar el registro de las pertenencias del menor, pudiendo retirarle aquellos
objetos que se encuentren en su posesión que pudieran ser de ilícita procedencia, resultar dañinos para sí, para
otros o para las instalaciones del centro o que no estén autorizados para menores de edad. Los registros mate-
riales se deberán comunicar previamente al menor siempre que no pudieran efectuarse en su presencia.»

Disposición final novena. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Se modifican los artículos 779 y 780 con la siguiente redacción:

«Artículo 779. Carácter preferente del procedimiento. Competencia.

Los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores tendrán carácter preferente y deberán realizarse en el plazo de tres meses desde la fecha
en que se hubieren iniciado. La acumulación de procedimientos no suspenderá el plazo máximo.

Será competente para conocer de los mismos el Juzgado de Primera Instancia del domicilio de la Entidad Pú-
blica y, en su defecto o en los supuestos de los artículos 179 y 180 del Código Civil, el Tribunal del domicilio del
adoptante.

Artículo 780. Oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores.

1. No será necesaria reclamación previa en vía administrativa para formular oposición, ante los tribunales ci-
viles, a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores. La oposición a las mismas podrá
formularse en el plazo de dos meses desde su notificación.

Estarán legitimados para formular oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, siempre que tengan interés legítimo y directo en tal resolución, los menores afectados por la resolu-
ción, los progenitores, tutores, acogedores, guardadores, el Ministerio Fiscal y aquellas personas que expresa-
mente la ley les reconozca tal legitimación. Aunque no fueran actores podrán personarse en cualquier momento
en el procedimiento, sin que se retrotraigan las actuaciones.

Los menores tendrán derecho a ser parte y a ser oídos y escuchados en el proceso conforme a lo establecido
en la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor. Ejercitarán sus pretensiones en relación a las resoluciones
administrativas que les afecten a través de sus representantes legales siempre que no tengan intereses contra-
puestos a los suyos, o a través de la persona que se designe o que ellos mismos designen como su defensor
para que les represente.

2. El proceso de oposición a una resolución administrativa en materia de protección de menores se iniciará
mediante la presentación de un escrito inicial en el que el actor sucintamente expresará la pretensión y la reso-
lución a que se opone.

En el escrito consignará expresamente la fecha de notificación de la resolución administrativa y manifestará
si existen procedimientos relativos a ese menor.

3. El Letrado de la Administración de Justicia reclamará a la entidad administrativa un testimonio completo
del expediente, que deberá ser aportado en el plazo de diez días.

La entidad administrativa, podrá ser requerida para aportar al Tribunal antes de la vista, las actualizaciones
que se hayan producido en el expediente del menor.

4. Recibido el testimonio del expediente administrativo, el Letrado de la Administración de Justicia, en el
plazo máximo de cinco días, emplazará al actor por diez días para que presente la demanda, que se tramitará
con arreglo a lo previsto en el artículo 753.

El Tribunal dictará sentencia dentro de los diez días siguientes a la terminación del juicio.

5. Se suprime.

6. Si el Ministerio Fiscal, las partes o el Juez competente tuvieren conocimiento de la existencia de más de un
procedimiento de oposición a resoluciones administrativas relativas a la protección de un mismo menor, pedirán
los primeros y dispondrá el segundo, incluso de oficio, la acumulación ante el Juzgado que estuviera conociendo
del procedimiento más antiguo.

Acordada la acumulación, se procederá según dispone el artículo 84, con la especialidad de que no se sus-
penderá la vista que ya estuviera señalada si fuera posible tramitar el resto de procesos acumulados dentro del



penderá la vista que ya estuviera señalada si fuera posible tramitar el resto de procesos acumulados dentro del
plazo determinado por el señalamiento. En caso contrario, el Letrado de la Administración de Justicia acordará la
suspensión del que tuviera la vista ya fijada, hasta que los otros se hallen en el mismo estado, procediendo a
realizar el nuevo señalamiento para todos con carácter preferente y, en todo caso, dentro de los diez días
siguientes.

Contra el auto que deniegue la acumulación podrán interponerse los recursos de reposición y apelación sin
efectos suspensivos. Contra el auto que acuerde la acumulación no se dará recurso alguno.»

Disposición final décima. Modificación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género
queda modificada en los siguientes términos:

Se añade un apartado nuevo 4 al artículo 1, con la siguiente redacción:

«4. La violencia de género a que se refiere esta Ley también comprende la violencia que con el objetivo de
causar perjuicio o daño a las mujeres se ejerza sobre sus familiares o allegados menores de edad por parte de
las personas indicadas en el apartado primero.»

Disposición final undécima. Modificación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la
responsabilidad penal de los menores.

Se modifica la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores,
que queda redactado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4. Derechos de las víctimas y de las personas perjudicadas.

El Ministerio Fiscal y el Juez de Menores velarán en todo momento por la protección de los derechos de las
víctimas y de las personas perjudicadas por las infracciones cometidas por las personas menores de edad.

De manera inmediata se les instruirá de las medidas de asistencia a las víctimas que prevé la legislación vi-
gente, debiendo el Letrado de la Administración de Justicia derivar a la víctima de violencia a la Oficina de Aten-
ción a la Víctima competente.

Las víctimas y las personas perjudicadas tendrán derecho a personarse y ser parte en el expediente que se
incoe al efecto, para lo cual el Letrado de la Administración de Justicia les informará en los términos previstos en
los artículos 109 y 110 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, instruyéndoles de su derecho a nombrar dirección
letrada o instar su nombramiento de oficio en caso de ser titulares del derecho a la asistencia jurídica gratuita.
Asimismo, les informará de que, de no personarse en el expediente y no hacer renuncia ni reserva de acciones
civiles, el Ministerio Fiscal las ejercitará si correspondiere.

Quienes se personaren podrán desde entonces tomar conocimiento de lo actuado e instar la práctica de dili-
gencias y cuanto a su derecho convenga. Sin perjuicio de lo anterior, el Letrado de la Administración de Justicia
deberá comunicar a las víctimas y a las personas perjudicadas, se hayan o no personado, todas aquellas resolu-
ciones que se adopten tanto por el Ministerio Fiscal como por el Juez de Menores, que puedan afectar a sus
intereses.

En especial, cuando el Ministerio Fiscal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley, desista de
la incoación del expediente deberá inmediatamente ponerlo en conocimiento de las víctimas y las personas per-
judicadas haciéndoles saber su derecho a ejercitar las acciones civiles que les asisten ante la jurisdicción civil.

Del mismo modo, el Letrado de la Administración de Justicia notificará por escrito la sentencia que se dicte a
las víctimas y las personas perjudicadas por la infracción penal, aunque no se hayan mostrado parte en el
expediente.

Cuando la víctima lo sea de un delito de violencia de género, tiene derecho a que le sean notificadas por es-
crito, mediante testimonio íntegro, las medidas cautelares de protección adoptadas. Asimismo, tales medidas
cautelares serán comunicadas a las administraciones públicas competentes para la adopción de medidas de pro-
tección, sean estas de seguridad o de asistencia social, jurídica, sanitaria, psicológica o de cualquier otra índole.

La víctima de un delito violento tiene derecho a ser informada permanentemente de la situación procesal del
presunto agresor En particular en el caso de una medida cautelar o definitiva de internamiento la víctima



presunto agresor. En particular, en el caso de una medida, cautelar o definitiva, de internamiento, la víctima
será informada en todo momento de los permisos y salidas del centro del presunto agresor, salvo en aquellos
casos en los que manifieste su deseo de no recibir notificaciones.»
Dos. Se modifica el artículo 59, que queda redactado como sigue:

«Artículo 59. Medidas de vigilancia y seguridad.

1. Las actuaciones de vigilancia y seguridad interior en los centros podrán suponer, en la forma y con la pe-
riodicidad que se establezca reglamentariamente, inspecciones de los locales y dependencias, así como registros
de personas, ropas y enseres de los menores internados.

2. Se podrán utilizar exclusivamente los medios de contención que se establezcan reglamentariamente para
evitar actos de violencia o lesiones de las personas que cumplen las medidas previstas en esta ley, a sí mismos
o a otras personas, para impedir actos de fuga y daños en las instalaciones del centro o ante la resistencia ac-
tiva a las instrucciones del personal del mismo en el ejercicio legítimo de su cargo.

Solo será admisible, con carácter excepcional, la sujeción de las muñecas de la persona que cumple medida
de internamiento con equipos homologados, siempre y cuando se realice bajo un estricto protocolo y no sea po-
sible aplicar medidas menos lesivas.

3. Se prohíbe la contención mecánica consistente en la sujeción de una persona a una cama articulada o a un
objeto fijo o anclado a las instalaciones o a objetos muebles.

4. La aplicación de medidas de contención requerirá en todos los casos en que se hiciera uso de la fuerza, la
exploración física del interno por facultativo médico en el plazo máximo de 48 horas, extendiéndose el corres-
pondiente parte médico.

5. Las medidas de contención aplicadas en los centros deberán ser comunicadas con carácter inmediato al
Juzgado de Menores y al Ministerio Fiscal. Asimismo, se anotarán en el Libro Registro de Incidencias, que será
supervisado por parte de la dirección del centro y en el expediente individualizado del menor, que debe mante-
nerse actualizado.»

Disposición final duodécima. Modificación del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

Se añade un apartado 19 al artículo 8 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto con la siguiente redacción:

«19. Incumplir las obligaciones establecidas en el artículo 57.3 de la Ley Orgánica de Protección Integral de
la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia.»

Disposición final decimotercera. Modificación de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica regula-
dora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documen-
tación clínica.

Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 15 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, en los
siguientes términos:

«5. Cuando la atención sanitaria prestada lo sea a consecuencia de violencia ejercida contra personas meno-
res de edad, la historia clínica especificará esta circunstancia, además de la información a la que hace referencia
este apartado.»

Disposición final decimocuarta. Modificación de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de
las profesiones sanitarias.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, queda modificada en los si-
guientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 17 que queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los títulos de especialista en Ciencias de la Salud serán expedidos por el Ministerio de Sanidad.»

Dos. Se añade una nueva disposición transitoria séptima con la siguiente redacción:



«Disposición transitoria séptima. Expedición de títulos de especialista en Ciencias de la Salud.

Los procedimientos de expedición de títulos iniciados con anterioridad al 1 de enero de 2022 y aún en curso,
seguirán siendo tramitados por el Ministerio de Universidades y, por tanto, los títulos serán expedidos por este
último.»

Disposición final decimoquinta. Modificación de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción
Voluntaria.

Se modifica la especialidad 4.ª del apartado 2 del artículo 18 de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción
Voluntaria, que queda redactada como sigue:

«4.ª Cuando el expediente afecte a los intereses de una persona menor de edad o persona con discapacidad,
se practicarán también en el mismo acto o, si no fuere posible, en los diez días siguientes, las diligencias relati-
vas a dichos intereses que se acuerden de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal.

La autoridad judicial o el Letrado de la Administración de Justicia podrán acordar que la audiencia de la per-
sona menor de edad o persona con discapacidad se practique en acto separado, sin interferencias de otras per-
sonas, debiendo asistir el Ministerio Fiscal. En todo caso, se garantizará que puedan ser oídas en condiciones
idóneas, en términos que les sean accesibles, comprensibles y adaptados a su edad, madurez y circunstancias,
recabando el auxilio de especialistas cuando ello fuera necesario.

Del resultado de la exploración se levantará en todo caso, acta por el Letrado de la Administración de Justi-
cia, expresando los datos objetivos del desarrollo de la audiencia, en la que reflejará las manifestaciones del
niño, niña o adolescente imprescindibles por significativas, y por ello estrictamente relevantes, para la decisión
del expediente, cuidando de preservar su intimidad. Si ello tuviera lugar después de la comparecencia, se dará
traslado del acta correspondiente a las personas interesadas para que puedan efectuar alegaciones en el plazo
de cinco días.

Tanto el Ministerio Fiscal en su informe como la autoridad judicial en la resolución que ponga fin al procedi-
miento deberán valorar motivadamente la exploración practicada.

En lo no previsto en este precepto, se aplicará lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.»

Disposición final decimosexta. Modificación de la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se
modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Se modifica la disposición transitoria séptima de la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que queda redactada como sigue:

«Disposición transitoria séptima. Dilación del requisito de especialidad en Medicina Legal y Fo-
rense para el acceso al Cuerpo de Médicos Forenses.

La especialidad en Medicina Legal y Forense, exigida en el artículo 475 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, para acceder al Cuerpo de Médicos Forenses, no será requisito obligatorio hasta que así
lo determine el Ministerio de Justicia, una vez concluyan su formación por el sistema de residencia al menos la
primera promoción de estos especialistas y se haya desarrollado la vía extraordinaria de acceso a dicho título
según el procedimiento regulado en el real decreto que desarrolle el acceso a esta especialidad por el sistema de
residencia.»

Disposición final decimoséptima. Creación del Consejo Estatal de Participación de la Infancia y de la
Adolescencia.

El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la aprobación de esta ley, procederá a la creación del Consejo Es-
tatal de Participación de la Infancia y de la Adolescencia, de modo que se garantice el ejercicio efectivo del dere-
cho de participación en la formulación, aplicación y evaluación de planes, programas y políticas nacionales que
afectan a los niños, niñas y adolescentes.

Disposición final decimoctava. Título competencial.

La presente ley orgánica se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1, 1.ª, 2.ª y 18.ª de la Constitución
española (en adelante CE), que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de regulación de las con-
diciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumpli-

i t d l d b tit i l i lid d i i ió i ió t j í d h d il



miento de los deberes constitucionales, nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo, y
bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, respectivamente, y sin perjuicio de las competen-
cias que puedan ostentar las comunidades autónomas, en virtud de los Estatutos de Autonomía que forman
parte del cuerpo constitucional, que deberán respetarse en cualquier caso. De manera particular, los capítulos II,
III, VII y IX del Título III de esta Ley Orgánica se entenderán sin perjuicio de la legislación que dicten las comu-
nidades autónomas en virtud de sus competencias en materia de política familiar, asistencia social y deporte y
ocio.

No obstante, los artículos 13 y 14 y la disposición final séptima se dictan al amparo de las competencias que co-
rresponden al Estado en materia de administración de justicia y legislación procesal, sin perjuicio de las necesa-
rias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las comunida-
des autónomas, de conformidad con lo previsto en los apartados 5.ª y 6.ª del artículo 149.1 CE.

Las disposiciones finales primera y decimoquinta se dictan al amparo de las competencias del Estado sobre le-
gislación procesal, sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particulari-
dades del derecho sustantivo de las comunidades autónomas, de conformidad con lo previsto por el artículo
149.1.6.ª CE.

La disposición final tercera se dicta al amparo de la competencia que el artículo 149.1.6.ª CE atribuye al Estado
sobre legislación penitenciaria.

La disposición final sexta se dicta al amparo de la competencia que el artículo 149.1.6.ª CE atribuye al Estado
sobre legislación penal.

La disposición final undécima se dicta al amparo de las competencias que el artículo 149.1.6.ª CE atribuye al Es-
tado sobre legislación penal, procesal y penitenciaria.

La disposición adicional sexta se dicta al amparo de las competencias estatales que el artículo 149.1.5.ª CE atri-
buye al Estado sobre administración de justicia.

La disposición adicional novena se dicta al amparo del artículo 149.1.17.ª de la CE.

Los capítulos IV y V del título III se dictan al amparo del artículo 149.1.30.ª CE, que atribuye al Estado la com-
petencia exclusiva sobre normas básicas para el desarrollo del artículo 27 CE.

El capítulo VI del título III y las disposiciones finales decimotercera y decimocuarta se dictan al amparo del ar-
tículo 149.1.16.ª CE, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación general de la
sanidad, respetando, en todo caso, las competencias atribuidas a las comunidades autónomas en este ámbito
por sus respectivos Estatutos de Autonomía.

El capítulo X del título III se dicta al amparo del artículo 149.1.29.ª CE, que atribuye al Estado la competencia
exclusiva sobre seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las comunidades au-
tónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el marco de lo que disponga una ley
orgánica.

El artículo 55, así como las disposiciones finales cuarta, decimosexta y vigésima se dictan al amparo del artículo
149.1.5.ª CE, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Administración de Justicia.

El capítulo II del título V y la disposición final duodécima se dictan al amparo del artículo 149.1.7.ª CE, que atri-
buye al Estado la competencia exclusiva sobre legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos
de las comunidades autónomas.

La disposición final segunda se dicta al amparo del artículo 149.1.8.ª CE, que atribuye al Estado la competencia
exclusiva sobre legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las comunidades
autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan.

La disposición final quinta se dicta al amparo del artículo 149.1.27.ª CE, que atribuye al Estado la competencia
exclusiva sobre las normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los medios
de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y ejecución correspondan a las co-
munidades autónomas.

Disposición final decimonovena. Carácter ordinario de determinadas disposiciones.

La presente ley tiene el carácter de ley orgánica, a excepción de los artículos 5, 6, 7 y 8 del título preliminar; de
los artículos 10, 11, 12, 13 y 14 del título I; de los títulos II, III y IV; de los artículos 57 a 60 del título V; así
como de las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y novena y de las disposi-



ciones finales primera, segunda, quinta, séptima, novena, duodécima, decimotercera, decimocuarta, decimo-
quinta y decimonovena.

Disposición final vigésima. Especialización de los órganos judiciales, de la fiscalía y de los equipos téc-
nicos que presten asistencia especializada a los Juzgados y Tribunales.

1. En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno remitirá a las Cortes Gene-
rales los siguientes proyectos de ley:

a) Un proyecto de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, dirigido a establecer,
a través de los cauces previstos en la citada norma, la especialización tanto de los órganos judiciales como de
sus titulares, para la instrucción y enjuiciamiento de las causas penales por delitos cometidos contra personas
menores de edad. Tal especialización se realizará en orden a los principios y medidas establecidos en la presente
ley. Con este propósito se planteará la inclusión de Juzgados de Violencia contra la Infancia y la Adolescencia,
así como la especialización de los Juzgados de lo Penal y las Audiencias Provinciales. También serán objeto de
adaptación, en el mismo sentido, las pruebas selectivas que permitan acceder a la titularidad de los órganos es-
pecializados, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 312.4 de la citada Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio.

Del mismo modo, el mencionado proyecto de ley orgánica dispondrá las modificaciones necesarias para garanti-
zar la especialización dentro del orden jurisdiccional civil en Infancia, Familia y Capacidad.

b) Un proyecto de ley de modificación de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico
del Ministerio Fiscal, a los efectos de establecer la especialización de fiscales en el ámbito de la violencia sobre la
infancia y la adolescencia, conforme a su régimen estatutario.

2. Las administraciones competentes regularán en idéntico plazo la composición y funcionamiento de los equipos
técnicos que presten asistencia especializada a los órganos judiciales especializados en infancia y adolescencia,
y la forma de acceso a los mismos de acuerdo con los criterios de especialización y formación recogidos en esta
ley.

Disposición final vigésima primera. Desarrollo normativo y ejecución de la ley.

Se autoriza al Consejo de Ministros y a los titulares de los Ministerios de Derechos Sociales y Agenda 2030, Jus-
ticia e Interior, en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean nece-
sarias para el desarrollo de esta ley, así como para acordar las medidas necesarias para garantizar su efectiva
ejecución e implantación.

Disposición final vigésima segunda. Adaptación normativa.

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la ley, se deberán adecuar a la misma las normas regu-
ladoras estatales, autonómicas y locales que sean incompatibles con lo previsto en esta ley.

Disposición final vigésima tercera. Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Mediante esta ley se completa la incorporación al Derecho español de los artículos 3, apartados 2 a 4, 6 y 9, pá-
rrafos a), b) y g) de la Directiva 2011/93/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de
2011, relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los menores y la pornografía in-
fantil y por la que se sustituye la Decisión marco 2004/68/JAI del Consejo.

Disposición final vigésima cuarta. Procedimiento para la determinación de edad.

El Gobierno, en el plazo de doce meses desde la aprobación de esta ley, procederá al desarrollo normativo del
procedimiento para la determinación de la edad de los menores, de modo que se garantice el cumplimiento de
las obligaciones internacionales contraídas por España, así como la prevalencia del interés superior del menor,
sus derechos y su dignidad.

Disposición final vigésima quinta. Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, lo previsto en los artículos 5.3, 14.2, 14.3, 18, 35 y 48.1.b) y c) producirán efectos a los seis me-
ses de la entrada en vigor de la ley.

Lo previsto en la disposición final decimocuarta producirá efectos a partir del 1 de enero de 2022.



Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 4 de junio de 2021.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN

Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado
Avda. de Manoteras, 54 - 28050 Madrid


